
, ..• "~"°''~ UNW[RSIOAO NAGIONAl A~TONOMA OE MEXIGO 
' .. 

FACUL TAO DE DERECHO 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIDICA 

ESTUDIO SOCIO-JURIDICO DEL SISTEMA DE 

GUARDERIAS INFANTILES EN MEXICO. 

T E S 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADA EN DERECHO 
PRESENTA 

María Teresa de Jesús Hernández Rosas 

Asesor de la Tesis 

LIC. MARCO ANTONIO PEREZ DE LOS REYES 

MEXICO. D. F. NOVIEMBRE DE 1989. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



ES'IUDIO sa:J()-,)IJlllDIOJ DEL SISI'EMA DE 

INm!XlOCCIOO • 

Cl\PrI'OID I.- Am'EX::IDENI'ES !IISIO!UOJS. 

1) .- EVOIOClON DE LOS DEREODS DE UI "1lJER Y 

2) .- E.Vl'..lL!x:ICN DE I.0S DERroDS DE UI M.lJER Y 

DEL NI00 EN MelCIOO. 

3) .- rnIGEN Y DE.Slll1roLID DEL SIS'l'EMI\ DE ~ 

DERil\.S. 

CAP:ITOID II.- M1llm JURIDia> DE UI sroJRIDl'D SO:::IJ\L -

MllTERID INF/\Nl'Il.. 

l) .- Fll LI\. OJN.'n=ra< roLlTICA DE I.0$ ES1!! 

oos !lNIOCl5 MElCICA.'{)S. 

2) .- EN LI\. LEY FEDERAL DEL 'JJWl1\JO. 

3) .- EN EL DB:RErO DE CRPl\CION DE Ll\.S ~ 

RDIS. 

4 l • - EN Ol'RllS I&'ES DE SFXllJIUDN) OCQAL. 

5) .- EN LOS m;x;rJ\MENIOS DE tA MATERIA. 

CAPI'ItlW III.- Ll\.S INSrrrucIONE:S {PE Ol'ORi1IN EL SERVf 

CIO DE WA!IDERI.l\S. 

1) .- SOS OBJETI\IOS. 

2) .- su CEQ\NIZP.ClON. 

3) .- 'l'RASCEWm::IA &X:IAL. 

4) .- SUS POSIBll.IDl\DES Y LIMI'm::IONES. 

Págs. 

I 

I 

I 

22 

41 

-62 

62 

63 

64 

65 

69 

lis 

ea 

91 

96 

gg 



5) , - SUS PERSPOC!'!Vl\S A F1mJRO 

CAPI'IUW IV.- st.JGEREN:::IAS PARA SUPERAR SU F\'.JOCl~ 

!ITENro. 

1) .- ANALISIS DE LOS PRIN:IPl\LES Pro!JUMl\S 

CPE AFOONI'J\N Ll\S G.ll\RDERIAS EN MEXIal. 

2) .- Q[lCIQNE.S DE SOUJCION. 

3) , - CXMEN!'ARIOS Y S\JGEREtCIAS, 

a>OCWSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

Págs. 

101 

106 

106 

109 

111 

116 

118 



- I -

INl'RCDtXX:ION. 

Es un hecho real la int:egraci6n cada vez rrayor de la nujer a los - -

centros de tra.OOjo y la irr(X?riosa necesid.:"'ld de aterrler a la vez u sus - -

hijos, lo cual cada vez es neoos p:Y.>iblc, ya que pasan mw...ho tienp:. fuera 

de sus hO;¡ares tratarrlo de OOtcner rredios suficientes para subsistir, p::ir 

lo que es net:esario ha.cer un uso constante de los derecho.;; sociales esta

bleciCbs constitucionalrrenh' ¡:ara facilitar el acceso ce la rrujer a las -

fuentes de trabajo, prop:>rcion.:Í.rKhle.s un.::i serie d·~ prestaciorr._s entre 1as 

que se incluyan el servicio de GuarderL1 Infantil. 

Tanbién es un derecho que ticn-=-~ todo irrlividuo el de Educaci6n, y -

las Guarderías pror...orcionan cst e sei:vicio .1. los pequeños desde ios cual~ 

ta y cino::> días de r~cidos. Es en estas instituciones doOOe e1 rrcnor con 

base en pr:ú<.Jr.:irraJ cspxíficos y Wjo el cuidad.o de rersonal ad hoc, crnpie

za a desarrollar arrrónicarrrentc to:bs sus facultades de una nunera integral 

Es una obligJ.ción de los pa1.!rcs y un dcn..-">C.~O <le~ los hijos la satü;-

facción de sus necesidades y su salt.Y-1 física y m.-:?nt.:11 ¡ ~>"O cono los [ld-

dres gencralrrcnte se encuentran trabajando con la finalidad de satisfacer 

sus necesidades ecoránicas; es r('.alrrente rruy p::ica L:l DPJrtunidad que tie

nen de atender de una. fomr:i ideal de::lican:btodo el tie.ifP? y ateriCión ada.~ 

d.1 a. sus hijo:; sobr~ todo ~n la prirrera i.nfarr.ia y r:on 1.os corocimientos 

nc-ccsarios sabre el dcs.:irrollo y requerimientos d0. los nemres, le que -

hace que los p;idres acu:lan a las Guarderías con la intención de rrcjorar -

las eondiciones en que se eocucntran sus rreoores hijos, ya que estas cu

bren un servicio asister.ci;:il y rr&lic<.1 que muchas veces ellos rP pueden -

pro¡::orcionarlcs y qllC facilitan a los niños su adecuado desen..,,,lvimiento 
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dentro de la sociedad. 

Personal.Jiente tuve la o¡:ortunidad de conocer los servicios que dan -

las Guarderías y del gran beneficio que proporcionan a las rradres y sabre 

b::xlo a los niños que asisten a ellas. En el tien¡:o que estuve laboranlo 

en una de ellas ne dí cuenta de todos sus aciertos y errores; así .= de 

sus defectos y cualidades y = sienpre ne parecieron que eran institu

ciones con un gran futuro, sentí desde entonces una cada vez rroyor creci"!! 

te necesidad de difundir de alguna nru-era la labor y funci6n que allí se -

realiza. 

la irquietu:l ¡:or saber mis acerca de estas nuevas instituciones, ne -

llevó a la tarea de recabar todo tipo de infornación a la que tenía acceso -

y a buscar nás fuentes que arrpliaran mi visi6n acerca de su origen y desa

rrollo denti:o de las sociedades. 

A pesar del transcurso del tienpo, en mi rrcnte continu6 la idea de -

que algún dÍa podr!a hacerun trabajo donde el tópico central fuesen las -

Guarderías, e interiomente sentí la obligaci6n de hacerlo. 

Ahora que se ne presént6 esta oportuiúdad, realicé este trabajo para 

mi Tesis Profesional, y durante su elaboración cbservé que se produjeron 

grames canbios dentro de las Guarderías y en la sociedad respecto a - - -

ellas. 

Mucha de la inforrraci6n que ye ten!a ya resultaba obsoleta, así que -

me dedique a recabar más infonraci6n, acudiendO a fuentes bibliográficas 

con libres de diversas áreas: pedagogía, sociología, psicoloi¡ia, filoso-

fía, historia, derecho, enciclopedias; los que encontré en bibliotecas o -

me facilitaron algunas personas. 
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Realic€- investigaciones ik~ carrpo, asistiencb a Guarderías Infantiles 

para recabar y observar infonrcs mis directos scbre su funcionamiento. - -

POr medio de amistades abt~-w infonraci6n bibliográfica que s6lo las Guar

derías tienen y que no facilitan al público. l\oxlí a la Dire=i6n General 

de Educación Inicial y Prc0[;COlar para n..~ila.r datos .:ictuali7.ados de la.s 

Guarderías que asesoran. 

tb tuve ningún prcblenu para re.:ilizar este trabcijo, ;"1 que conoda e-1 

rredio y aún conservó relaciones dentro de él, cuindo ro era asi rre pro¡x>r

cionaban infOtlt\':leión o.Jn su respecti\/Q oficio o trámite, pero nunca se ne 

rtJ4) infornaci5n, algún clo<::l.nrcnto o vi si ta. 

Algunos de los p.3najes incluido$ en este trabajo sen viverY".J.as re.:ilcs 

que conozco a foOOo p::irque J :i.s vi v! y aún p1-evalCC'Cn. 

Cbserv.:l que ro existe en 11Óúco ningún libro o trabajo específico so

bre Guarderías Infantiles p¡ira todo el público; s6lo el que; ela..."oran para 

uso interri::> las Guarderías. Supe que existen varias Tesis Profesionales -

en diferentes áreas scbre Q.la.rderías~ pero ro tuve n~se .:i cll.Js ctsí que 

desconozco totalm:mte su contenido. 

L1\ poca difusi6n que tienen las Guarderías, fw un est.úrulo mis para 

mi, ya que confinre mi idea de la inperioSa nece:;idad de difundir la la-

bor que realizan y de qu= todas la corozcan, ya que r<>-<1lmmte están ad:¡ui

riendo mucha inportancia dentro del Sistena Educativo Nacional y tienen -

suficientes bases legales para c:ontinuar su ey..istencia. 

A pesar de todo el tienp:> de existencia que tienen las Guarderías, su 

lucha por existir apenas enpieza y aún les falta mucho camino que recorrer 

para que sean totalJrente reconocidas y aceptadas dentro de nuestra - - - -
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sociedad. 

son instituciones rec<JrtX:i.das a:instib.lcionül y legalrrente por varias 

romas y un derecho social ad:Juiricb que debe prevalecer en todas las so

ciedades del llLll)1o y al que se le debe dar la inp:>rtancia ~ acor

de a su funci6n y que debe ser accesible a tcd:>s los niños del namdo ya -

que beJeficia ro solo a las mdres trabajad:u:as, sin:> a toda la cawnidad. 

O'.lllsiderO que las Giarderías deben ser la base del Sistena Edocativo 

Nacional, asS: caJP la de F.du::aci6n l'reesc:Olar en general, las cuales tam

bi!in deben ser cbllgatorias oouo ahora lo es la Edu:::aci6n Ele!ental. 



CAPrruID I 

1\NI'El:EDENI'ES HISIDRJCDS 

l) .- EVO=OO DB LOS DERro-IOS DE IA MUJER Y DEL N!OO EN IA HISTORIA 

UNIVERS1IL. 

Es necesario tener lUl panorama general, a través de la historia, del 

valor individml que se le ha dado a la 1I11jer y al niño dentro & su grupo, 

caipre:rlien:b los hechos y acontecimientos soci~cos, religiooos, -

filos6ficos y edu::ati\'OS que contribuyeron en forna decisiva a su evolu

cl6n caio seres hmanos, hasta llegar a la ~actual, d:>nde existe - -

igualdad de derechos, deberes y d:>ligaciones, sin inportar el BEllP, edad, 

color, pooici6n sociooooó5inica · o réli.giosa. 

Para al=.ar tal evoli.x:ión el ser hmmno ha tenido goo p.:¡sar por 11!:!. 

chas etapas: en la PREHISTORIA durante el estadio de salvajisno existió -

el <XllI1lnisno primitiro, OOndc todos los mie?bros del grupo participu.ban -

de las actividades ecorAnicas y de sus beneficios "lUlicanente hay cierta 

división del trabajo entre lnibrai (cazadores) y IIlljeres (recolectoras) y 

entre niños, j6venes, adultos y anclaros" (1), toOOs contaban con igual

dad de derechos y de propiedades; vivían en la (lIQniscuidad sexual y su -

religión fué animista y totemica. 

En el estadio de barbarie surgió la familia punalúa, dividi~ en 

gens siguieOOc> la filiación na.terna, exi.sti6 el l!Ell:rinonio por grupos en 

ébroe la paterniilad era diffci.l de recor=, dan:lo lugar al nntriarcado 

(l) .- IDTA. Las notas bibliográficas se encuentran al final de cada .., -

cap!t:ulo. 
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originan:bse una divisi6n del trabajo "ele acuerdo a la diferencia de los 

seJ<OS pel:O sin el nás mLnino saretimiento de ¡:arte de las nujeres" - - - -

(2) ya que eid.sti6 la igualdad de cleJ:ecl1os c:oo predaninio de la tll.ljer en -

tocbs los aspectos de su vida social y religiosa. 

Los rren:n:es, ¡::ernanec.ían con su madre y a los siete años de edad se -

integraban a la vida produ::tiva de la tribu, s.ien:1o su educaci6n una fun

cl6n espontánea, natural e i:nc:onscierite de la sociedad y en oaipleta liber

tad "en las c:ommidades primitivas la enseñanza era para la vida por no:lio 

de la vida" (3) • 

Al nacer la propiedad privada y por ende la fillUilia Sinliásmica que 

cono dice BachOfen y en lo que está t:ot:alnente de acOOJ:OO Erqels fOO ori

ginada por la uujer "s6lo despui\s de efectuado por la tll.ljer el tránsito -

al matfinonio sirdiásmi.co, es cuarxlo los hcnt>res pu:l.ieron inb:oducir la -

ITOOOgaml.a estricta, ¡x>r s~t:o s6lo para las nujeres" (4). Ia lllljer -

pas6 a un segurilo plano pru:dien:b su igualdad, pasandO a clesenpaiiar las -

.funciones dcm'>sticas y su edllcaci6n apenas foo superior a la dP. un niW, -

se le ecigi6 la nás estricta fidelidad, castigaiñ:>se c:ruelnente el adul~ 

ria, c:onvirtit\ndose la poligamia y la infidelidad ocasional en derechos -

eJ<ClusivQ< del honbre. "La nujer se vi5 degradada, convertida en la servi

dora, en la es-:lava de la lujw:ia del h<xtbre, en un si.nple instru;ient:o, -

de reprodooci6n" (5), de este rr<:do se aseguró. la fi.liacl6n P"terna y la -

herencia patri!l'onial. 

Las madres cuidaban a los niños y la familia les enseñaba las cos~ 

bres de la tribu con base en alguoos principios básicos prácticos y reli- · 

giosos encaminados a conservar el orden social existente consideraó:l = 
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oora de los dioses. La educaci!Sn se tran.sforn6 en clasista inpart:iendose 

en forna sistem1itica y organizada. "A las nu::hachas se les enseñaba a CO!). 

d.irrentar los al:irrentc.;, a confeccionar vestidos, a cuidar a los hijos y a 

realizar trabajos dc:uésticos en general" • ( 6) Costwbre que perdur6 hasta 

el siglo XIX. 

La propiedad privada tanbi~ origir6 las clases soc.iales y la escla

vitud con la amsecoonta divisi6n del trabajo, la penmnente lucha ¡:or el 

poder, la riqueza y la formaci6n del Es taro darrlo paro a la ANITGIJEDNJ -

<Dnde surgieron cuatro grar<l<>s fu:ms culturales en "d'.lnde la autoridad ~ 

terna (el Fstam) desde sus inicios contro16 el pensamiento, los se:nti-

mientos y las =icriez prepar.:uv.b al Urlividuo para qoo se adaptara al -

orden estableciao, sacrificanili el desarrollo in:lividual por el fortalec~, 

miento de las romas ya existentes" (7). Tenían en cnlÍln =ro base de su 

oociedad a la familia, fo.orada en principio ¡:or nedio del 1natrim:m.io ~ 

gámico, pero sieupre existiendo la posibilidad para el varon de vivir en 

¡:oligamia. La l11.ljer pcmanccía en un nivel ele inferioridad ante el hom

bre, sierrpre bajo su tutela y carente de toda autoridad. Esta surnisi.6n 

en la m.1jer estaba totalmente justific:aila en esa t;poca en t:.oOOs los tex

tos religiosos, en las costunbres y en las instib.ciones legales que exi~ 

tían en dichos Estados, en donde siaq:ire se neIPspreciaba a la m.1jer y se 

facultaba anplioorente al var6n r:a.ra dis¡:oner a su albedrio de ell"". Al

qunos filósofos y pensadores incluyeron dent:i:o de sus textos pasajes en -

d:>nde se dignifica a la nujer, algunas leyes la protegía o regulaban su 

situaci!Sn jurídica frente al varón. 

En Oúna el natrinonio se realizaba por ooipra-vcnta de la !Rljer y -
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el "chino puede t:cuar tres concubinas" (8) • 

Todos los hijos eran considerados iguales y la le-¡ le obligaba a los 

padres a educarlos en la fonraci6n rroral del libro de los ritos (LI-KI) ,

el padre se nos traba CQl{lrensivo y protector con los hijos. 

En la India el na trirronio se regulaba por castas. Dentro de su 

religi6n, el brahanaitlsno y en el c6digo de Mmú (Manava-Dhanna-sastra) -

que se divide en 12 libros y el II est.'i dedica.de al rratrinonio y a la fa

milia, encontranos algunos preceptos y principios religiosos y ceremonia

les que regulan la si tuaci6n de la 11Ujer dentro de su sociedad. 

Por su religi6n, creen en la reencarnaci6n y es por ello qu.o ronsi~ 

raban = su deber solanente guiar al niño ya que éste cuenta con ~ 

encías anteriores y podía ce>rrprenderlos p.:ira alcanzar la perfe=i6n hLDJa

na. Debían tener tDcia serie de cxmsideraciones hacia los adultos y la -

indisciplina era sancionada severanente. 

En Egipto el natrinonio tenía carácter eminenterente religioso, y a 

pesar de que la nujer ocupaba un segundo plano respecto al ha!lbre, gozaba 

da los misnos derec.'"los y de capacidad jurídica, existía la igualdad de -

sexos y oo se cncontr;:ib;i slb:>rdinada a él. En esta rultura, se di6 :k~ -

instituci!ln del levirato que rrés tarde ¡:as6 a los hebreos. 

Todas los hijos eran considerados legítinos y aceptados, ya <iU' 

pensaban que entre nás tuvieran, serían, las familias mls felices; así -

<Jl." la esterilidad para ellos era considerada cono un castigo divino. - -

Respecto al nacimiento de un hijo, eran bastante superticiosos y conten1a 

toda una. se ríe de ritos religiosos. 

En la Mesopotamia, el horrbre actrlía a los nerc:idós donde se exhibían 



- 5 -

en subasta pública a las mujeres corro si fuesen esclavas y el pago por -

ellas se le daba al padre cono coupensaci6n y de esta fama conseguía es

posa. 

la educaci6n de los hijos se realizaba dentro del hogar, convbi.endo 

estrechanente padres e hijos, favoreciendo el aprendizaje noral e intelec 

tual. 

En el Código ele llarourabi se encuentra codificado el derecho, basado 

en nonna.s s1.11erias y acadias, en (;l se encuentran incluidas nomas ¡:nra -

el rratrinonio, divorcio, patria potestad y derecho sucesorio. 

Tanhién existi6 un derecho asirio conocí.do cono "El Libro ele De

recho Asirio" cuya prirrera parte, de = sesenta artículos se ha conser

vado. Es precisanente aqU".J.la que con ti.ene muchas nomas sci:>re la posi

ci6n jurídica de la nujer, por lo cual es conocida = el "!':spejo de Mu

jeres" (9). 

En Persi.a el matri.nonio era arreglndo por los padres desde la -

infancia de ant>os nenores y el cual con traían al cU11plir quince años de -

edad aproxiJradanelte los prorretió:Js quienes en algunns ocasiones se cono

cían el misno día ele la bcxla, generalliente se realii.aba entre parientes. 

La ll'-ljer oJntaba con privilegios y era respel:Ma. 

Ws hijos permanecían al cuidado de la rradre hasta los cinco - -

años de edad, sin que el padre l!i)Strara el nenor interés en siquiera re

ccmocerlos dcl>ido "según cuenta Herodoto, a gue se trataba de evitar que 

el padre sufriera en alto grado si uno de los hijos muriera pi:eraturanen

te" (10). 

En Fenicia la familia se encontraba desorganizada ya que el .,. ., 
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nayor interés de los varones fué la realización del corrercio narítino en 

el cual enpleaban el rráxi.no de tienpo dis¡:onible en cuyas excursiones ro

baban niños de otros pueblos los que después vendían corro esclavos. 

su religión era ¡:olitnísta y bastante sanguinaria, cbn:le practi

caron ftecumtes sacrificios hurraros, sobre tocb el infanticidio. 

La familia Hebrea en un principio fué ¡:oliqámica ccnvirt:l.érd:lse .

despulis en IIO.-.:>gámi.ca en dar.de solarre..nte pt:eden contraer ntt>clas entre -

personas de su rcligión. 

La rujer en esta cultura si"'1pre ha octipado un segundo plano ante -

los lnrbres, pero cuard:> es tmdre s¡;pera su condición de inferioridad, 

¡:or lo que consideran a la esterilidad un castigo di vino. 

La Biblia = el a5digo de la 1eoJ de Dios ros 111.1e5tra la oorcepción 

jurídica de este pueblo y por ncdio de alquros pasajes oos danos cuenta -

que regula toda la vida socW de sus mienbros, algunos textos alú incl":!:_ 

ó:>s elevan la cal:eg::lría de la nujer quien ya ro es esclava, erwncianib -

reglanentaciones para su protección ya que entre los hebreos son aJOSicle

radas cono los mianbros m3s jlSvenes de la familia. 

En su com.midad existió l~. institución del l"Viram. I.1'1 mJjeres -

accxrpañaban a los guerreros en sus incursiones militares para an:L"t'Brlos -

y ayudarles en sus trabajos. 

En la é¡:oca b!blica los padres piensan que sus hijos pertenecen a 

Dios y para ellos J.;i vida de éstos es sagrillh ya que esblban en el ll!.1l1d::> 

para beneficio del pueblo de Israel; ¡:or lo que antes de nacer deberían -

ser educados en el vientre de su rmdre quién nantenía conductas de vener~ 

ción hacia el creador. 
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Al nac<.tr los niños se seguía una serie t.~C ritos cereroniales. 

Grecia estaba fotmlda ¡:or varias ciudades 'i cada una era un Es~ 

do con su propia política y rosturrbrcs, pero eon un misrro idicrro y rcli-

gi6n. A continuaci6n analizaremos las dos ciu:lades m1s destacadas. 

El rratrim:>nio en Esparta estaba controlado y era obligatorio, pero 

totalmmte prohibido entre personas de edad aVill\zada ya que su ideal era 

la perfecci6n fl'.sica y la salud. El natriro:Jnio se roalizabu por modio -

de la c:onpra de la o::Ni.a a su padre. La educación de la !11.Jjer era nu¡ so:_ 

rrejante a la del haibre, edtclnó:>la para. su funci6n de Ill3.dre de guerreros 

en establecimientos oficiales. 

El Estaó:> controlaba lu vida del individuo desde su nacimiento -

hasta la IlllCrte. Cuando nacía un rrcnor, eru c;:aminaoo por los ancianos -

para oooprcbar que estaba perfecto de no ser así er" lan7.ado al abism:> 

del Taigeto, "alguros eran entl;ega<bs .o.· los~ ilotas_ para <I'-"' !uei:tm esbla

vos, ccnerciantes o canpesioos. L:ls tti..ñas eran te$catadas en ocasiones -

con el prop6sito de convertirlas en prostitutas" (11). 

En !\tenas el natrinonio tenía el deber de femar una familia cjcm-

plar, el padre asignaba nurido a su hijr. y contraían nupcias a los quince 

años de edad aproxinudanPnte. t.; nujer era n-antenida en la ignorancia, -

no se le :inpartía ningún tipo de edoo.:ición y no intervenía en la vida -

pública. 

Los niños fueron muy inportant:es para esta cultura, l-CCibiendo -

todo tipo de euidaibs y atenciones por parte de la familia y de la socie

dad; siendo de vital ilrportancia cubrir sus necesidades fÍsi<:<"IS e inte~ 

tuales, algunas iradres se responsabili:i<lban de la educación de l<ls :ú.futs, 
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pero en general eran las esclavas e institutrices las encargadas de reali 

zar esta fUnci6n. 

El nacimiento de un varón traía apare jade ciertos ritos familiares -

que continuaban rosteriorrrente. 

En Rorra el jefe de 1.1 familia era el pater familias, que era el m'is 

anciano, con ¡x>cler de vida y nuerte sobre sus núenbros (Ius Vitae Nacis-

que). 

L:l nujer en los tieupos rrás antiguos gozaba de gran prestigio fren

te al Estado y dentro de la familia, a pesar de que penmnecía bajo la -

autoridad del pater era nuy enancipada, corro 1111dre tenía gran est.inn, era 

llllY respetada e idealizada, tenía libertad de m:>vinú.entos, p.:.rtici~ -

activarrente en la educación de sus hijos y en algunas ocasiones a}'ld"lba -

al narió:> en su trabajo. 

Existi6 todo un rituol para el rocooocinüento de hijos desde el l?O

rrento en que nacía un niño. 

la ley de las Doce Tablas, regulaba las relaciones pil>licas y pri~ 

das y proteg1a a los rcrra.nos, tard>illn reglarrento las instituciones fami

liares. 

CCn el transcurso del tieipo van decayendo las instituci~ esta

blecidas; ccm:> el poder de los pater familias, es sustituido el catrino

nio por el sine manu, quedando la esposa bajo la potestad de su pi:opio -

padre, o conservando su indepen:len.::ia, lo que contribuy6 a la eMneipa

ci6n de la 11Ujer en relaci6n a su narido, sin enbargo nunca adquiri6 - -

derechos pol!ticos. 

la ley Julia de /\dulteris, de Au;¡usto, abolió el poder del marido -
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sobre la nujer dent:co del mtrinonio; predcmin:mcb los di\/Orcios, que tu

vieron prinero la fotna. de repudio unilateral y mis tarde Augusto y luego 

el cristianiSITP dificultaron su realizaci6n. 

se vuelve una costunbre cotidiana las orgías públicas y privadas 

a cuyo respecto "Marcial es=ihi6 la siguiente crítica: "Las nujeres se -

emarclpan, la solidaridad familiar ha desapal'."citb y los niños se con:an

pen en manos de los esclavos y pedag6;¡os cuarxb no son los propios padres 

quienes aceleran su perdici6n" (12), i:etratano:b fielm:!nte los ac0nteci- -

mi en tos ocurri<kls en su (!poca. 

La Ley protege a los rrerores prinerarrente bajo presi6n religiosa 

y por vigilancia de los censores o por rrodidas jurídicas, disminuyetrlo -

los derechos paterros, aclquirien:lo los hijos "tairbién una líroit:ada perso

nalidad patriITonial, desde Atqusto (peculim castrense), luego anpliada -

por la creación del peculiun quasi cas tJ:ense y los rona adven t:icia oo la 

fase postclá.sica• (13). El hijo d:lt:uvo de.tedios ante su padi:e c::ono el de 

educación, alinentación, etc. Se prohibió su venta, sal\/O en casos de -

ext:rena miseria gracias a Caracalla, y l\driano castigÓ los abusos ool de

:cec:OO oo nat:ar a los hijos. 

En Arabía el m;triironi.o se realizaba por conpra venta. El varon 
confome a sus posibilidades ecoránicas fornaba su harem, limi.tánó:>se ~ 

taxde a cuatro esposas legít:inas. Las faroilia.s nwerosas eran considera

das 00!!0 una bendición de Alá por lo que la esterilidad era ra"6n para !a 

separación nediante repudio público del c6nyuge ofendido. 

~ existió la sociedad conyugal, pexo el narido sostenía el ho

gar, al faltar la JTUjer a sus deberes, tenla la obligación de devolver al 
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narido lo invertido en ella durante el na.tri.nonio. 

El Corán su libro sagrado regula todas las conductas y pensamientos 

de su sociedad. TanbHm existe un ritual recQ!t?rrlado por Malnta referen

te a la clrcunciSi6n. 

Los padres edoc.an a sus hijos oon base en los preceptos del Corán, -

los hijos debían obediencia absoluta hacia los nayores ante cualquier ~ 

cunst:ancia, a tal grai:b que el parricidio era cruelmmre sanciaiado oon -

lapidación o eon inhwnci6n en vida. A este respecto los adultos tenl'.an 

rrud1a flexibilidad ya que si nataban a su hijo o nieto, les bastaba arre

pentirse p(hlicanente en el tenplo para ser peró::>nada:l. 

El pensamiento cristiaoo b.M> gran inflmrcia dentro de las socieda

des de es• 6poca, ya que narc:6 un canbio nuy :i.np>rtante dentro de la vida 

de toOOs los conversos y p.m llegar a las masas, debicb a que estaba ba

oacb m\is en los sentimientos que en la raz6n, poster:Lornente se fum:>n -

incoq:ioraOOo mi.enbros de las clases cultas, surgieron educad:>r<'9 y escue

las para enseñar esta doctrina, desptÉs fué la iqlesia la encargada de -

lnpartirla oon inst:rucci.6n catequista. La fanú.lia tani>Uin ju;¡6 un papel 

nuy dest:acaÓJ para adoctrinar a sus mi.enbros. 

Al triunfar el cristianisrro sci>re el pagani9!'0 en la Europa Occiden

tal, desaparecieron las escuelas catequistas y ahora la firalidad M - -

bUSCllI' la salvación del alma y ya que era nuy fácil caer en el peca® se 

hizo neé::esaria una víqilancla constante oon castigos severos pira la d>

tencl6n de d>ediencia y sunisi6n requeri<k>s, surqiE!l:Oll as! oentxos de re

clusil5n oon fuertes disciplinas para anbos sexos. 

En relaci6n a la nujer parece ser que el cristianisno iMs bien le -
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fué perjudicial ya que se estrecho la vigilancia sobre ella, creánó:lse can 

ventes ccn ese fin can férrea disciplina donde era recluida protegiendo 

su virginidad perpetua. 

Sin enbargo la sociedad se rigi6 por los principios establecidos en -

el cristianisrro orientarxlo al E.stado a c:hjetivos detenninaó:ls y danó:l po

der absoluto a la iglesia, iniciándose asr la EDAD MEDIA. 

Los evangelios no.rnnban las relaciones familiares con cierto rcspete>

hacia la nujer y el niño. Naci6 el Derecho caOOnieo (Corpus Iuris Caooci

ni) , c:reámci<¡e un derecb:> propio que ocasionalnente utilizó el Derecho - -

Justiniano supletorianentc a través de los tribunales eclesiásticas cuya -

CQJPetencia abarcaba la "nateria de natrllronio exten:lieró:>la a la legit.imi 

dad de los hijos, rorres¡:ondiendo a la iglesia la proteoci6n de las viu:las 

y los h00rfanos". (14) 

La nujer sigue bajo el clonúni6 y la total depeOOencia del hontire y -

COOP hay gran eonfusi6n entre los derechos de la ~; algunas veces la -

nujer se encuentra denigrada y otras es elevada. Durante la vigencia de -

este rligiiren encxmtram:s un retroceso a los JXlC!lS avances que había d>ten!. 
do dentro de algunas· culturas. 

l\ca tanda los evangelios y las ordenes dadas por Dios de "creced y mJ! 
tiplicaos", se instituye el natrim>nio cono sacranY3nto Wiaoli.ble donde -

la nujer es cbligada a casarse por su padre sin pedirle su conse:itimlento 

y mis tarde es el seilor feudal quien le elige el mn-ido, quilm tenía la ~ 

cultad de repu1iar a su esposa, tenien:lo poder de derecho de vida y nuert.e 

sobre su esposa, ya que la considera una propiedad la nenosprec:iaba t:ra~ 

dela CO!TP sirvienta al igual que en la antiguedad. 
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Sin ad:>argo, bajo algunas circunstancias la mujer se encuentra pro~ 

gida por las leyes. 

Cuarrlo los feu:los se Vt.'<'lven hereditarios y patri.rroniales, surge la 

suc:esi6n fe:reni.na pero bajo la tutela nasculina del narido quien se con

vierte en titular y usufructuario de los bienes, oon el consecuente as&

dio de los harbres hada es tas herederas cuyo na trinonio efectuaban a los 

doce años de edad; en nuchas ocasiones la nujer viuda, debe oontraer nup

cias de nuevo rapidanente. 

= la rujer es considerada un regalo, es agredida y vejada por el 

na.ri<b según la U!!o¡ Teutona de la F.dad Modia "el marido terúa el dered'D 

de castigar a su 111Jjer con un bast6n, pero ro a:>n una arna; y debía de -

ro quebrarle ningún mi.enbro" (15). 

Ct1andl el rey inpone su autoridad scbre los señores fetrlales, estos 

últimos pierden sus de:recOOs scbre las nujeres y ooms mi.eub.ros del feu

<b. 

los niños, eran educados en su hogar; durante la educaci6n caballe

resca al cunplir los siete años acud!an a las a:>rtes si enm nobles, J>'>

ra ser ahi educados eouo pajes los niños y las niñas = dam3s de hon>r 

de las señoras de las a:>rtes, quienes les enseñaban a CO!lflOrl:arse en so

ciedad y las artes de ooser, bordar e hilar. 

Los 11Pt1aBterios surgidos en Europa durante el feudallsno, t:enran la 

obligaci6n de hacer caridad a tendiemo hOOrfaros en sus necesidades y -

educaci6n. 

"Las nujeres en Alemania, en SUiza y en Italia quedan sooetidas a -

una tutela perretua; pero en Francia y en España rrejoran su conclicllin y 
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aurrenta su capacidad jurídica; soltera o viuda la propiedad le oonfiere -

la soberanía; y si posee un feudo lo gobierna, lo CUlll significa que ad-

ministra justicia, firna tratac>os y emite leyes" (16), llegando algUililS -

de ellas a gobernar sus países, pero por el salo hecho de casarse queda -

saretida a su esposo quien la vigila, le pega y dispone de su fortuna. 

En Inglaterra las uniones na.trirroniales eran tcrrporales, cuando ha-

bía divorcio la 1TUJjer era re.:ilnente protegida go7.ando de un pago por los 

servicios cbrésticos que había prestado dentro del watrinonio. Existió -

al igual que en Francia, el derecho de la prirrera noche siendo facultad 

del jefe o del rey su ejercicio, pudiendo ser redimido por el rescate. 

o:xto oonsecuen:::ia de las Cruzadas en el siglo XII apareció la ed~ 

ci6n por gremios al surgir la burguesía correspondiendo a las necesidades 

de la nueva clase industrial para pasar al esoolasticisno y terminar en -

wiiversida.des. 

La EDl\D KllrnNI'\ bajo el OOminio de la nonarquía absoluta se dá oouo 

result:acb del =ibio en el sistema eoonómioo que oontinua siendo de ser

vidunbre en el canpo oon el pago de tributos en clinero, favoreciendo el 

intercanbio de nm:cancias (c:aiercio) propicíandose el desarrollo de ciu

dades y oonoentrand:lse el poder en mm:is del Estado. Tanbi.fu influy6 -

notablenente la creaci6n de nuevos inventos y grandes desc:Wrimientos • 

El himmúsno y· el re.niiclmiento, ·nacen--en Italia y ae:á.i<tierV:len -

por toda Europa, hay grandes descubrimientos científicos, grandes artis

tas, literatos y educadores que aportaron sus conocimientos influencian

ó:l a la sociedad de su tienpo y que aún conservan vigencia en la actua

lidad. 
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La mujer continua smetida al hcnbre ya que sus posibilidades de - -

educación eran muy escasas, y es rrenospreciada, recibe alguros derechos -

corro la ad:¡uisici6n de propiedades irnwebles, pero en algunas rosas su s!_ 

tuaci6n !?Iri?"Ora. 

En la sociedad rontinu5 la desigualdad entre las clases existentes -

dando paso a la miseria y p¡ira el siglo XVII los niños de las clases ne

resterosas eran m<puestos en las iglesias, fundárxlose hospicios y escoo

las para ellos. 

En educación t:anbién hubo 1wcha.s tcr.:lencias, avaladas por loo ca'lr." -

bios de los pensamientos inmlecbJales de 1.-.s épocas, existierrl:> l1llChos -

l!PV:i.mientos educativos que influyeron poderosarrente en la í=naci6n de -

los individuos según la ten:lcncia y ¡x>r ende de su sociedad, ya que se -

preparaban a los had:lres siguiencb las políticas del Estado, para asegu

rar este su pennanencia en el ¡x>der y acentuar aún mís las difcrcnclas "!l_ 

tre las clases sociales, ya que la mayoría de estas educaciones eran eli

tistas al igual que sus representantes, preocupándose algwx>s por la edu

caci6n de los p:i>rcs, paro dadas las circunstancias de su anbiente y las 

necesidad.es eooriOOticas de su saciedad, los niños p:i>res cuan<h asistían -

a las escuelas lo hacían durante llllY poco tien¡:o, ya que tenían que inte

grarse a la vida productiva del país para asegur.ar su supervivencia ya -

que la mayoría de ellos trabajaban desde los cinca años de edad. 

Tanbién en estos siglos tiene gran auge la asistencia social para -

proteyer a las clases rreneste.rosas las que se encnerttran'en ~ ecles~ 

ticas desde tieJTPC>S nuy rem:itos, de forma privada se atendían estas nem

sidades por modio de sociedades benllÜcas ccn donaciones de particulares 
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o legados donde participaron inportantes filántropos. 

Algunos Estados vieron la necesidad de proteger a esta clase social -

con organisnos oficiales y se croaron leyes de asistencia para su control. 

Los siglos XVII, XVIII y XIX fueron de gran canbio, la eccncmía se -

transforrra en nercantilista o capitalista, aparecen los Estados Nacionales 

con un gd:>ierno femado por la soberarúa popular. 

En Inglate=a a rrediados del siglo XVII surge el prirrer brote hacía 

el canbio de organizaci6n social, teniendo roro antecedentes otras CJU'=as. 

A finales del siglo XVIII con la Revoluci6n Francesa, alx>liendo la nonar

quía absoluta se proclanan los Derechos del Hoobre y su C0nstituci6n. 

ceno consecuencia del crecimicn to del nercado y la exigencia de nás -

producci6n, priJraro apurece la manufactura para ser sus ti tui da por la in

dustria que us6 rra:¡uinaria en las. fábricas amentando así la miseria del 

pueblo, al desplazar a los trabajadores, origin3ndose el descontento da -

las clases bajas trabajadoras que realizaron la Pevoluci6n Industrial for 

náooose. una nueva ideología social y apareciendo el prcletariaoo. 

F.stos grandes uovimientos sociales son la pauta para entrar hist6ri

canente a la ED!ID CXlITTEMl'ORllN, y todo es to s6lo foo el trl\IDfo de la -

ourguesía sobre la clase trabajadora que incluía nujeres y niiios. 

Los centros asistenciales continuaron con gran éxito, ya que conti

nuó la desigualdad social y la miseria a gran escala, necesitándose uni

fomar las reglas en todo el país cono sucedi6 en Alewania en el siglo -

XIX y para finales da este siglo, se convirti6 en un derecho del indivi

duo ante la sociedad la creaci6n de servicios asistenciales. 

El siglo XIX en el aspecto social es tarrbifu el de la 1Jnificaci6n -
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Nacional del Derecho ya que todos los países elaboran su ronst.ituci6n y -

el sufragio; "aúrque en 1900 t.cdavía no era universal en todos los países 

noratlánt.icos" (entendiendase universal para el sector !ffi5culino di> la p:>-

blaci6n adulta; y r<> para la.s órdenes inferiores de la creación" (17) • 

TOdavía la nujer no participa en 1a vida poli t.ica dcl p.lls, sigu; 

careciendo de derechos, aurx¡ue es eY.¡:>lotada en las centros de tramjo. En 

España 1as rujeres de clases privilO:¡iadas sólo podían ser: reinas, nonjas 

o estan:¡ueras. 

Sin errbargo al término del siglo XVIII las ltaljeres europe<l.s so

bre to:lo en Inglaterra iniciaron una lucha para conseguir cl voto y su P"E 

ticipaci6n en la política, en 1792 Mary l-bllstonecraft con su obra "Vi.00i

caci6n de los Del:ed>OS de la Mujer" di6 un gran paso hacia los derechos de 

la nujer pero no consigui.6. el sufragio. 

En 1825 Willlam 'l11alpson o>n su libro "Jlpelaci6n de una Mitad de 

la l>aza Hurrana o:mtra las Pretensiones de la Otra Mitad" da la pauta para 

conseguir el voto para la l1tljer. 

las nujeres c:aienzaron a teme participaci6n dentro de las asam

bleas de sus ¡>l.13blos y fu§ en Suecia en 1862 que por pr.inera vez las nu:l~ 

res tararon parte en elecciones locales. M has ta 189 3 en lloov:l Zclan

dia d:>OOe se ooreedi6 el voto a la mujer por prinera vez en la historia -

del nunó:l, y "para 190&, Australia, Finl<mdia y algurDs Est:aibs de la -

Unión l'>Jtericana". (lB) Alcanzar.:lo así la !!lljer parlicipaci6n activa en -

las oocisiones p:>liticas del país. 

En cuanta a materia lab:>ral, ee comienza a legislar en favor de 

las nujeres y oo los ircnores <Jtl'! trabajan. 
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Inglaterra con su Derecho a partir de 1802, entre otras promulga 

las siguientes leyes: ''Apprenticcs Act, de esn rnism:i fecha, que, ínter - -

alia, reduce la jornada de aprendices a doce horas ( SIC ) ; la ley de - -

1819, que prohibe el trabajo de nenores de diez años únicanente en la in

dustria algodonera; la ley de 1847, rrejorada en 1850 y 1864, qu:> fija pa

ra nujeres y j&vems una jornada rráxiJra de diez horas; la l\pprentices and 

servants. !\et.de 1851, y el W::>rk Shop />et de 1867 que reduce a la mitad -

la jornada legal de nenores de trece años y prohibe el enpleo de nenores 

de ocho años" (13). otra ley en 1842 prohibió el trabajo para nujeres y 

niños ITCJ'):)res de dicciseis años en las mi.nas. 

otro ava!lO'! en IlllChos países fue la secularización del ITl'ltrirrl::r

nio y la introducción del divorcio. En Espafia en 1R70 y en Aleronia en -

1871 en la Legislación del Reid1. 

En el siglo XX el I:égllien de enpresa privada que predaniro se va 

a enfrentar a una crisis de valores, el surgimiento de grandes potencias 

que se van a dividir el rn.iOOo a través de ros gixirras rrurdiales y la f0r

mci6n de varias organizaciores, cbnde participan un gran núrero de naci~ 

""5 o:>n cbjeti vos tendientes a solucionar toro tipo de asuntos por nedio 

de trataros y negociaciones para evitar de ser p>sible lo;i conflictos de 

tipo internacional y proteger a las clases üesposeídas por nedi.o de va-

rías fornas de ayuda. 

En lo que se refiere a los servicios de asistencia p(J>lica para 

beneficio del prolet.aria.cb y clases populares ron escaso poder aó:¡uisiti

vo o:>n base en la l\sanblea General de la Organizac.!:lin de Naciones Unidas en 
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1948 "al votar la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos, estable

ci6 que "cada hctrl>re tiene derecho a un nivel de vida adecuado a la salud 

y bienestar de sí rnisno y de su femi.lia, incluyencb al.brento, ropa, vivie;! 

da, asistencia rrédica y servicios sociales necesarias, así CQTO derecho a 

la seguridad en caso de desocupaci6n, enfernedld, incapacidad, viulez, - -

vejez, etc." (20) Para cunplir ron llsto, se ha creado en todas los paf-

ses el Seguro SOcial o Previsi6n SOcial, la Asistencia Pública, el Servi-

cio de l\sistencia Infantil, la Asistencia Social, estos servicios varían -

en cada país, así caro los nétodos que erplean y son nultiples y variados 

quienes les prn::dcn rnmcjar 

En esta Declaraci6n Universal de los llcrochos HUMr>Os se ¡:ostula un -

principio especial para protecci6n de la nujer y los rrcnorcs quc vigila el 

cuidado de la natenú.dad "Artículo 25 La naternidad y la infancia tienen

derecho a cuidados y asistencia especiale<_;. TodOs los niños, nacidos de -

matrúronio o fuera de nntrinonio, tienen derecho a igual protecc:i6n" (21). 

Desde 1923 con la partici.paci6n de varios países se había elaborado -

"La Carta de la "llni6n Inter.ri.1cióna1. de Prot:ricd.ón ·a la l:ntancta" t<inbién ~ 

nacida = "carta de Ginebra" que nás tarde en 1942 es adoptada ¡x>r la -

llsarrblea de la SOciedad de Naciones y en 1948 es refOimlda por la Naciones 

Unidcs y que es aprobada por la J\sanblea General y en la Declaraci6n Uni

versal de los Derechos l!LITlll"l')S se expresa "I.Ds lnibres y las nujeres de -

todas las naciones reconocen que la htnmnidad debe dar al niño lo mejor". 

Más adelante el 20 de N:>vienbre de 1959, la J\sanblea General ron la pre-

senda de 78 países retmidos plenarimrente, aprob6 p;Jr unanimidad la De

claraci6n de loz Deredios del Niño" (22), que es una rrejora en varios as

pectos de la carta de Girebra. La Asanblea General firnó el Fonib - - -
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Eooné.tni.co p.>ra la infancia, donde todos los países que son micnbros parti

cipan con a¡:ortaciones para su funcionamiento. La declaración de los De~ 

chos del niño de 1959 consta de diez principios que estipulan los derechos 

que todos los niños deben tener, para lograrlo la Oqanización de Nu.ciones 

Unidas les ha dado bastante difusión y se ha tratado de hacerlos valer uni

versalnente. 

Se han femado varios organismis internacionales con la finalidad de 

cubrir las diferentes e><pectativas que existen de aytrla a las clases nece

si ta das de los país e<; ¡:d:iros dr. en trc los cuales de lns nás inportan tes u::_ 

neros: El Fonó:> de las Naciooos Unidas para la Infancia, mienbro desde - -

1947, que en un principio atendió las necesidades surgidas a raíz de la -

Segunda Guerra Mundial de L:is Madres y niños, después pros t6 ayum en paí

ses en vías de desarrollo y act:ualn-ente coL'!bora con los g::biemos esta

blecicrd:l progra¡¡as ben!lficos para la infancia y resp:>ndiendo a casos de 

energencia. "F..l fin pri.rrordial del UNICEF es lograr que los niños crez

can libres de enfei:ne:lades y preparados con cooocimientos y técnicas ap~ 

piadas para contr:ihuir al progreso de su sociedad" (23) • 

La Orgarúzaci6n para la Educación, la Ciencia y la CUltura lJNl!S(D -

que "busca ucjorar los sistemas educatiws, dando iguales oportunidades a 

todos los niOOs y carbatiendo el analfabetisno" (24). 

La Declaraci6n Universal de los Derechos Htman0s de la ct<U de 1948,

reconoce internacionalJrente los derechos de la nujer y se le protege ¡:or 

nedio de diversos organiSllPS =: La o:misión del Estab.lto de la Mujer, 

La Orgarúzaci6n Internacional del Trabajo. La CCmisión Jurídica y SOcial 

de la Mujer y de la Declaración SCbre la Eliminaci6n de la Discriminaci6n 
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contra la Mujer, aprcbada el 7 de novienbre de 1967 por la A.<:anblea Gene

ral de las Naciones Unidas y el 18 de dicimbre de 1972 proclamS esta 115"!!! 

blea que 1975 sería el NY:> Internacional de la Mujer, y cuya Conferencia -

Mundial se celebro en M.bdco en los neses de jurúo y julio de ese a">:>. 

En el siglo XX la 11?.!jer ha alcanzado rrás derechos y vent.:ijas frente -

a los harbres y tiene una participaci6n rrás activa en la p:>H tica de sus -

países por rredio del sufragio, llegarrl> a dirigir el destin:> de ru país y 

ser la rráxina autoridad polÍtica de ellos, la !llljer es k' fuente más PI--O

ductiva del mJJ"rlo, yo que presta_ scrvici~ en trabajos u todos niveles, -

aún los antes reservados s61o para los hcnbrcs y go7.a¡t de igualdad de dere 

chos en la irayoría de los países, avalados en las Constituciones y leyes,

debenos reron::>cer que la ltr.ha apenas ha carcnzaoo puesto que aurquc jud

dicanent.e son iguales, de hecho en algunos países todavía no se alcanzan -

cst.os principios y la ftlljer, se enc1X!ntra cnm en los siglos anteriores: -

bajo el dQninio del hcabre quien rige su vida y tiene todas las ventajas 

scbre el.la , por ejenplo en el derecho Islámico ó::lnde "el Fikh es todavía 

un derecho rigurosam>..nte tradicionalista; insiste en la inferioridad so-

cial y jurídica de la nujer, que, int.er alía, se iranifiesta en el hed1o de 

que a las hijas les oorresporile por vía legítima s6lo el 50% de la cuota -

de cada hijo, sin enbargo el testarrento puede rn:xlificar la vía legítiira, -

respetandose una portio legítirra de un tercio; admi t.e la poligamia con un 

límite de cuatro esposas, y el repudio por parte del narido; rechaza las -

consecuencias jurídicas de la paternidad ilegítima" (25). 

En la idiosincracia de nuchos países sobre todo latir.:>anericanos y -

por ser tan reciente la igualdad de la nujer, adenás del tipo de educaci6n 
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discri.mi11c1torio de les sf!:.:cx; y ckü tiro de cultura familiar, ha originado 

que los harbres aún en la ép:Jcl! ::ictual se cre.111 supcriore:; en nuchos asp?S 

tos y tratan de manter.e.r en la swnisi6n a las mujeres, obstaculizar.cblcs -

su ucceso a niveles m:?jores clD vida, existiencb dentro del ejercicio de -

algunas profesiones, enpleos, lugares, etc.; siendo unicarrcnte e.xplotad.1s 

en igualdad ele circunstancias por loo honbn.'S o la s=iedad. 

Este control tarrbién se usa familiarncnte con restricciones caro la -

perm:mencia en el hogar con la justificaci6n el.o dtend-orlo y de dcd.icars<> -

sólo al cuidado de les hijos, aurque se encuentre lii familia en condi.cio-

nes paupSrrirras, no se le p?nni te a la rrnJjer educarse ude....l.ladarrcnte para -

ncjorar sus concx::iirú.entu..:; p .... lt'<.l d)lt.!11<~.t: rrcjorcs fur;J1tc~ d:: ingresos cconó

rricos y de ap::>rtar éstos u su ho:¡ar. se le tiene rc;::dmida y h...1sta se le 

hUini.p . .:i; es g::>lp:!.ad.:l p::>r los farbrcs, sc.a!l esp)SL~,, p·.idres, hen:n:,..:~3 o - -

hijos. O sinplerrente la mujer sigue siend:> s61o usada por el honbre para 

su propia satisfacci6n, siendo violada, prostitufda, utilizad."1 o:mo lllí obj~ 

to rr<'is, ei<plotada sexualncnte y hasta eror.6mic.am:mte p:ir mxhos ho<:bres -

inrrorales. 

Ld soluci6n de estos problem>s desde mi p:i.rticubr idea 'J punto de -

vista, es una integración nás anplia de las mujeres a los diferentes ni~ 

les escolares, donde por rredio de la educaci6n y su participación en el -

anbiente, se vayan dando cuenta de todas las posibilidades que tienen de 

superarse y de no tener la necesidad de vivir bajo la tutela permanente -

de un hor.bre. Al tener la IlUljer acceso a todos los niveles y rredios, su 

participaci6n será más activa y a la vez su nentalidad tanbl6n irá cam-

bianó:>, hasta ajustarse a nuevos conceptos de apertura fem::mina, para - -
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hacer valer plena.'l'Cnte todos sus derechos y decidir sobre su propia vida, 

este canbl.6 repercutirá fill11Í.liarnente ya que aún en forna inconsciente la 

rrujer es la prird.¡;al educadora de sus hijos y la causante directa de la -

educaci6n rrachist.1 que le inculca a sus hijos Vdrones, que hace que éstos 

¡::erpetúen su nent.llidad su superioridad ante las nujcres. Al arrpliar sus 

criterios las rmdres, educarán a sus hijas en una rrcntalidad libre, en -

igualdad de circunstancias ron sus hemanos y las misnus posihilidldes de 

adaptaci6n al nedio donde serán aceptadas sin restricciones de ningún - -

tipo. 

2) .- EVOWCIOO DE IDS DEREUU; DE !JI MUJER Y DEL NI1lO EN MEXf(I). 

I.a vida de los Aztecas giraba alrededor de constantes ritos cerem:>

niales que acc11pañaban al irY.l.i. viduo en lodo rrorrento inport:ante y para - -

todo seguían un procedind.cnto específico y de su respectivo festejo, des

de el rronento del erbarazo, al nacer el niño, al asistir a las instituci~ 

nes educativas, al casarse, et.e. 

El n-atrirronio era JTOnogámi.co paro entre las clases alt<is era licita 

la poligamia, la ~a esposa era llanada cihuatlantli, las posterio- -

res cihuapilli (danas distinguidas); dentro de esta cateq<>ría estaban las 

entregadas por sus padres (cil1ua1renastli) y las que fueron robadas que -

eran la n-ayoría llamldas tlacihuasantin. 

ras reyes de .M1ª:K:i.co y de J\colhuacán prohibfon el nntri."l'Onio entre °"!!. 

saguíneos si51o de priirer grado, pero no ron In nedrastra y entre c»ñados era 

rruy frecuente, ya que si el narido noría, el henranÓ de éste se ,,,.,;aba ron -

la viuda, si liabía hijos que necesitarán proteccii5n;generalnente contraían 
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nUJ;Cias entre priuos o ttos oon ~rinas. El nutrin-01úo sienprt: ra11J12;r!a 

la autorización de los p.:idros de antias coni'\lges. 

El<isti6 otro tip:i de "rratrinonio sujeto a condición suspensiva.

Si la mujer tenía un hijo de tal unión; los parientes p::>dían exigir al -

honbre que se casará o la devolviera. Tarrbién sucedía que después de va

rios años de unión irregular que ya los veciros consideraban ca.io Il\3tr~ 

nio dicha unión producía los efectos de una legítirra" (26). 

Usaron el divorcio el que podía ser solicitado por anbos conyu-

ges ante un tribunal. El adulterio era castigado sicllpre ron la rnuerte.

lil errbriaguez y la in:.lisciplina eran rigurosarrcnte castigados, en ocasio

nes hasta ron la nuertc. 

El padre ejercía la ¡xitria potestad soore sus hijos y le daba !>:?. 

der de vida y rnuerte o hasta podía venderlos. Esto ternún.iba cuando el -

hijo contraía nntr:Uronio, o cuard:> éste era elevado a \)randcs dignidades 

t.anto militares, religiosas o civiles. 

Ia educación cunplía con los objeti'ios de perpotuación de la or

ganización social, satisfaciend:> tanto las necesid:ides individu.:iles cono 

colectivas de los individoos. El niño perrranecía en su OOJar al cuidado 

de sus padres. A la niña se le adiestraba en labores hogareñas y sus - -

quehaceres, tanbién se lo inculcaba fonración religiosa ya que desde pe--

queña se le educaba con la idea de que la mujer era para la cas>. A am

bos selOJS se les iJtporúan crueles castigos y su alinentación era nuy es~ 

sa. 

Tenían una escuela adjunta al tenplo para doncellas, con costum

bres paralelas al Calrnécac y en donde las jóvenes podían peni\11l1CCCr de - -
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ror vida consagradas al cuidado del santuario, o salir de alll para con- -

traer nupcias, para las jóvenes de clases inferiores había otras escuelas 

=·la que se encontraba al laoo del Tenplo Mayor de Tlatelolco, la casa 

dedicada a Tezcatliroca, el Cuieoyan. 

El pueblo por lo general ro tenía acceso a la edu:::aci6n escolar, 

ésta era totalmonte clasista; adenás en la edocacilin familiar los padres -

predicaban con el ejcnplo y la nujer nexicana era edtx:ada rigurasa¡rent:e -

dentro de sus cánones norales. 

Una figura permitida.Y fcuentada entre los aztecas fue la l!Bl10l'>

bía para to<bs los varones exceptuando sacerdotes • Para la neno:ebfa y el 

natrinonio hO era necesario ser del misno rango social. 

IL>s sacrificios sangrientos eran aceptados en esta rociedad que 

ofrendaban a sus dioses en ocasiones rruy especiales nurca rutinariarnmt:e 

y doo:le sacrificaban tanto aninales cono seres hurraros sin distincl6n de 

clases, sem y edad en mx:has ocasiones lo consideraban un núxim:> honor -

dependiendo del caso. 

En el Derecho AZt:aca se reglam:?ntó a la esclavitu1 pero con un -

sentido ncy diferente al pensamiento europeo y con la posibilidad de reo.?. 

brar la libertad. 

El nutrúronio entre los Mayas, era rronogámico y se disolvía este 

vínculo FOr rredio del repudio, dar.do ésto origún " la poligantta S"°"3Íva, 

~o s6lo entre individuos con diferentes apellidos ya que lDS que tenían 

el mism:> apellido no podÍan contraer nupcias a pesar de que no fueran pa

rientes. E!idsti6 una constunbre que aún en nuestros <lías se da en algu

nos de estos lugares ll&i<1da llaabcab y que consiste en el precio que el -
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novio paga y que pt>..>de ser con trabajo ¡xir determinado tienpo para su sue

gro, por la 00\/ia. 

Debido a un singular sentido estético que tenían los nayas, a sus hi

jitos desde pequeñitos los iniciaban en una serie de ritos tendientes a -

ocasionarles defornuciones en su estructura física. 

Tenían rituales c:erenoniales de ti¡xi religioso eono el bautiw y - -

cre!an en horoscopas y pron5sticos. 

Los padres ar.uban a sus lújos y su relaci6n familiar era de respeto -

entre sus mienbros e .i.npregnada de religiosidad por lo que la cducaci6n -

aipezaba chsde su hogar y estab.:i a cargo de sus padres, que ensc..;.i.ban a -

sus hijos desde p<quei\os las funciones que realizarían scg{m su sexo den

tro de la sociedad. 

La nujer continuarn:mtc estaba en actividad ya qoc aparte de L-ln L3bo 

res clon{,sticas y del cuidado de los hijos se dedicaba a la crianza y cui

dado de aves, se encargaba de las faenas del carrpo, de la conpra y venta 

en los nm-cados y del pago de los tributos y c:ono si ésto fuera poco ela

boraban tejidos awd.líandose entre ellas para obtener ingresos extras - -

que a¡:ortab.:in a su hogar. 

En esta cultura hubo "profetizas o sacerdotistas escogidas entre - -

las hijas de los ncl>les, que recibían una educación nás rigurosa en ins

tituciones especializadas, estaban sienpre bajo la vigilancia de una stl'!:. 

riora y debian conservar su virginidad, en caso de no hacerlo, la pena -

era de nu.terte, sin enbargo, terúan derecho a casarse una vez que htilierán 

terminado su instrucción en aquellos planteles" (27). Según !.arroyo las 

denás nujeres no ¡:odÍan entrar a los tenplos ni a participar en ritos - -
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religiosos • 

= se puede observar la nujer maya llevaba todo el peso de la -

carga laboral en la com.m.idad, y trabajaba l1UCho nás que los l"ctibres, ro -

siend:> su labor lo suficicnt:atcnte recorocida ¡:or su so-..icdad ya que u.~ -

nían rruchas restricciones dentro de ella y ninguna q:¡ci6n para canbiar su 

situaci6n ya que ni tienpo tenía para pensar en ello, estaba en CQiple

ta sumisi6n y al servicio del haibre y jrun"is tuvieron un lugar irrportante 

en su clvilizaci6n. En los ritos religio;,-os en que ¡:odian participar ~ 

lo lo hacían al ser sacrificadas siendo cbncellas para agradar a los dio

ses en tieip:>s de sa}UÍas y calamidades al ser arrojadas a los cenotes 

sagrad:>s. En estas oca5iows tarrbi1'5n Be llegaba. a sacrificar niñ:>s. 

Las c:ostunbres y ritos cereironialcs V-d.riaban de ~-ulbrra en cult~ 

ra, aún en las provincias del irrpcrio rrexicaro ya que cada pueblo tenía y 

seguía su peculiar rrodo de vida sin inposiciones en este aspecto por par

te de los J?l>"blos oominantes quienes las rP..spet.:ib<tn has!:.:! cierto punto .. 

lDs natur.J.lcs de J....1.S diferente:; culturas q~ habitaban P,éxico en 

la antiguedad eran muy l:iJTpios, continuarrcnte se aseaban y L"Cglllarrrt,nte -

se bañaban, inculcand:o estos hábitos higiénicos sobre todo a las niñ,1s -

desde ~ñas y quienes siendo ya Cbncellas debí.:m pemurf.3Cer constante

rrente bañadas corro =rplcrranto de sus atributos físic:os. 

En las regiones rre>d.canas, en cbnde tc<lavía ruibitan grupos indí

genas que han lograoo subsistir a pesar de tanto tierrpc¡ transcw:ri<k>, - -

así cono rrovimientos y cant>ios sociales y culturales dentro de todo el -

país, encontril!TOS que estos pueblos conservan una serie ele rasgos y cos

tunbres antiguas derivados de tradiciones culturales y en ocasiones - - -
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influencia.dos ¡:or otras corrientes en todos los aspecto~ rutimriO".:i que -

o::mforrran su nodo de vida y sus relaciones sociales entre sí y con otras -

comunidades, tratando de perrranecer ajcn:>s u las influencias ejercidas del 

exterior y de conservar el nuyor tierrp:> posible sus pro¿ias car.acterísti-

cas, y en donde la m.ijer es respetada, su O?ini6n es accptc"'lda y valorada -

en su =runidad y frente al honbre y el niiío es cuidado y nuy bién trataclo 

ya que pasará a integrarse rápidarrcnte a la fuerz-:. ele trabajo para ayu:lar 

¿¡ sus padres • 

La llegada de los españoles con el Descubrimiento de kérica yo era -

esperada ¡x>r los indígenas, desde nr\1cho tien{Xl .:itras s.:i!Jían q~ esto succ

cederl.a con base en una seric .. de prodigios y presagios fUJ1(~stos de los qu~ 

tenerros con:x::i.nú.cnto gracia.:; al código Florentioo; en Cbndc se muestra la 

clara prcocupL1.ci6n que exisLía p:>r el futuro que les es['Craba a los anci~ 

nos y niños de anbos sexos quienes no estaban en posibilid;1Jcs de enfrc11-

tarse exitosanente ante el ncjt'CsOr y del sufrimiento qm causab.:i. u la nu

jcr el avance de la corqu.ista sobre sus pueblos. Para 1521 trumi.nad.:i la 

corquísta cnpe:z6 unu serie de r-enurÍ.J.S, m,..--¡s grandes pura los vencidos; ya 

que estos pasan a ser propiedad de los vencedores quienes disponen de - -

ellos a su antojo, abusando de sus mujeres y ccnerciando con sus j6vcnes 

y niños pisoteando sus principios y carrbiando sus valores. 

La colonia int:J:Odujo el sistema de encomiendas que i.ncluíar. tierras 

rrcxicanas ·e irrlígenas; sobre los cuales pesaban tributos y la prestaci6n 

de servicios personales para el español, quienes tenían para los prineros, 

obligaciones CO«O el de cristianizarlos; tanbién existieron leyes protec

toras que no se respetaren por ejenplo las que prohihian el enpleo - - -
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en servicios personales de 1TUJjeres y rren:>res. 

De la nezcla de razas surgieron las castas y la di.scriminaci6n oo 

se hizo esperar, toda la vida del individu:> se regulaba ¡:or l!sto, las ra

zas puras se convirtieron en minoritarias, la inc1ígena disminuy6 notable

rrente y los m:>stizos y ratlat:os proliferaron p::>r todas po.rtcs. Las uniones 

entre españoles e indias se dieron en fanm regular y l!stas fUeron cl ori

gen de la clase JOOdia en ~c:ó; abundaron las uniones .irregulares lleva

das a cabo ¡:or aventureros sin ascrGpulos que ultrajaban y violaban nuje

res a las que sieipre abandonaban así =ro a les hijcs resultad:> de estos 

excesos, quienes gencralioonte crecían sin hogar ya que eran rechaZados - -

¡:or tccbs, pasancb a engrosar las filas de vagabuncbs, par'°d.Sil:oo, crimina

les, antisociales, etc. 

Terminada la eon:JUista, conenzó la llegada de los misioneros eon 

la finalidad de eonvertir a los indios, para lo cu:il establecieron escue

las, tona.nd:> roro base los sist:.erras educativos ya existentes en nuestro -

país. 

Fray Juan ele Zumárraga se preocup5 I11JCho p::>r la situacilSn de la -

nujer y su prepru:aci6n para el futuro, fund'.md:) para ellas varias escue

las cbrrle. se les en.señaJxi. a leer y es=ibir y los qoohaceres prqiios de -

su sexo; se les preparaba para ser buenas nadres cristianas y su solici t:ud 

llegaba hasta procurarles ventajosos natrllronios. En 1534 zunárraga tra-

jo de España profesoras seglares cuyas alunnas eran externas. Estas pro

fesoras no se adaptaron, nostrando su deseontento, danb nai ejenplc. a las 

alunnas adem'is de descuidarlas en su educaci6n, eon estas razones Zunárr~ 

ga se quej6 ante el llrperador, pidiendo. además que le enviasen nonjas o -
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beatas profesas para sustituir a estas naestras, poco a ¡:oo:i amentaron :. 

lai! <iscue1as fe.teninas a cargo de ITP!ljas y cuyas al\.l!l'Ikw coop<>raban en la 

c6i1veisi6n ae· riás irujeros infilgenas. 

Un pxd>let<t muy arraigad:l en el territorio de la Nueva España - -

fooron las constantes epidemias que causaban altos índices de m::irtar<lad -

entre los habitantes, scbre todo indígenas, adenús de la insalubridad que 

existía proliferaban estos contagios, o::>tTO ronsecuercia había gran c¿mti.

dad de huerfaros y hanbruna, anle estos serios problemas, his autoridades 

se mostraban indiferentes, llegan<b la situación al extxcuo ele que los - -

misrros padres nntaban a sus hijos ante la !;'oSiliilidad re una noerte tor- -

nentosa. Con VasO'.l de Qui.J:oga conociendo l.:i suerte que les deparaba el -

destinJ a estos niii:x.'> que .:l veces er.::in ;:J)<u:.d.JrB<los u su zuerte furóS el --

0'.>legio ele Sanm FG que fué la prinera e:;:.:;.> cuna de su género en tocb el -

rrundo para niños e:<p')sitos. Sigui"""° c>ste nodclo, se fundaron mis insti

tuciones de este tipo para los niños rrestizcs y cnpcZaron a surgir rn..iclus 

escmlas qranjas y c<mtros de bereficxlncia •. 

En el siglo XVI ¿:¡JJund:iban los nitos nestizos, los que en la na

yoña de los casos eran cuidados con m.x:hos sacrificios por sus nadres, -

alguros, los rrenos eran recogiclos o ,1dopl:<ldos por sus padres cuando ya -

est.1ban grandes, los denús se dedicaban a vagar. Para estos últinos se -

fund6 un colegio por el Virrey de Mencloza "El Cl'.>legio ele San Juan de - -

Ietrán". 

Las niñas t:anbién encontraron protectores, entre ellos Zumárraga 

quien hizo un anem al oolcgio de Santa Cruz de 'rlatelolco, y en el Cl'.>le

gio de Nuestra Señora ele la Caridad en donde se recogía y educaba a lns 
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nifus. 

Para las hijas de los españoles, '°"' había ninguna escuela y a na

die parecía inp;lrta.rles su educación, la que estaba a cargo de la inicias_ 

va privada. 

Un problera al que se tuvieron que enfrent.-.r los misione:ros du- -

rante la evangelizacl6n de los indígenas fué el ra¡per crm las costuubres 

familiares que irrperaban en el territorio: = la poli9ámia que estaba -

lTR.IY e><l:endida en las a::mmidades e :inp:mer nu:>vas leyes que los españoles, 

consideraban= verdaderas ante Dios, algunos irrlígenas presionaó::ls por 

los misioneros ao:::iedían a o::mservar una solo er;ip::r~, otros se resistían a 

OOedecer, esto ocasioreba rmx:hos conflictos, problenns y discusiones ac;er 

ca de la selccci6n de la legítinn esposa del indígena, llegan<'b los rnisi~ 

neros a consultar a Fspaña y al Papa. El lo. de junio de 1537 el Papa - -

Paulo III ruq:>idi6 la bula Altitud o Divini COnsili para dirimir este con

flicto. 

El Derecho Español., fuli basicarrente trasladacb a la N\1?Va España 

= tm proceso de transcul turaci6n, así que pr acticairente se gozaba en -

arrbas partes del m.mi:b de los misrros derechos que es tallan plasnncl>s en la 

rey del Toro, en la r.ccopilaci6n, en la tbví:siJr.:i, en el concilio d<> Tren

te y en los Concilios ~bricanos con algunas m:xlificapiores y cia::epciones 

al ser aplicados en las Indias y que abarcaban todo lo referente al Dere

cho de las Persanas desde su c:onrepcl.6n hasta su m.ierte regulan:lo todos -

sus derechos civil.P..s. 

En el siglo XVII con la introducci6n de la inprcnta en nuestro -

país la clase l!Cdia aoonodada =ta educaci6n era atendida por naestros -
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particulares, recibi6 fuerte inpulso y la Ciudad ele l·IÓxio:> solicitó del -

Virrey la aprobaci6n de la "crdenanza de los Maestros d<>l lbbilisi.m:> Arte 

de leer, Escribir y Contar", para reglam:mtoir este tipo de educaci6n. 

Surgieron las "A11úgas" a canp de ll1Jjeres ancianas que i.npartían 

nociones elenentales de religi6n, lectura, escritura y labores nunuales a 

las niñas, a pe= de ro estar reglarrentadas, el sllpt.ino artículo las in

cluía prohi.biendolcs la enseñanza por ¡oarte de clhis a los varones. 

Tanhilln se fun05 un gremio de Maestros de Prirrcras Letras en oon
de surgieron discrepancias y problenus accrm de las Ortlenanzas y su opl.i

caci6n y en relación a la fwidación de escuelas gratuitas ir.depcndiontes -

al gremio, apoyadas pcr el c.ibilcb 111Jnicipal. 

En el siglo XVIII se fundaron varias escuelas: en 1734, se fund5 

el Colegio de Infantes donde todos los alUl'llriJS eran espazioles, hijos l"9!_ 

tinos, pobres y con llllY buena wz. En 1774 se abrió el Hospicio de Pebres 

que aterrll.6 niños hoorfanos españoles, indios, restizos y ll1Jlat:os de anbos 

sexos, cbnde las niñas eran atendidas por nBestras. 

L1 educaci6n fenPnina en este siglo enpezó a tener un gran auge, 

generalm:mte en los COll\l'CJlt:os y en algurcs edificios e.><profesos = el -

Colegio de San Diego en Guadnl ajara &:lncle se .inpa.rtió educaci6n rrás fOl'.lnll 

En 1743 se abrió en Vallacblid el Colegio de las Rosas que foo el priner -

oon.servatorio musical de Anérica, cbnde asistían huérfanas y externas que 

pagaban oolegiatura y en donde adenás de íhstrucción básica se les incluía 

la nfuica. 

En 1755 ya inpartían las m:>njas educación cait>leta a las niñas -

oon inclusión de historia, ari~rica, algebra, geografía y latín en el -
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OJlegio Fl?mani no. 

las ~antes vascos de la Ciudad de M!bdro fundaron el Cblegio 

de Sin Ignacio de las Vizcaínas, para la atenci6n oo españolas, huerfanas o 

p:ibres que fOO la pr:inera fundaci6n laim de una ins ti toción educa ti va en -

la Nueva España y que sería totalirente irrlependicmte de la autoridad epis~ 

pal, raz6n ¡;or la que fu§ abierta hasta 1767 gracias a una chlula y bula -

papal a su favor pero inpartiend::> tma educaci6n simi.la.t: a las =..-.:ialas de -

m::mjas. En estas escuelas las altnnraS eran internas y en 1793 aiiadi.6 este 

colegio una escuela pÚblica para niñas de "=lquier clase o =ndiciún", -

ron cupo para 500 a lumas p:tircs. 

Para 1791 ya existían ochenta "/\mi.gas" qm in{xutían enseñanza, -

rruy rtrlinentaria para niñas de todas las edades y varoncitos de lust;o tres 

años. En 1754 se fundÓ el OJlegio de Indias que en fonra gratuita atezxlía 

a 70 niñas indÍgell1l$. 

la audiencia imnd5 a fundar en 17BG las escuelas pÚ>s y mmicipules 

ébs escoolas de niños y nif>as en cada ¡:urcialidad de la Ciudad de ~co: -

Santiag:> Tlatelolco y San Juan. 

Debido a las condiciones sociales inperantes en este siglo y con -

base en ellas, se ilúl.i.mit6 "la edad para asistir a la escuela de cinco años 

:a a.:x:e añoS .. para niños y de cinco a diez años ¡»ra niñas" (28). 

El siglo Y..r::< fué de granéit:.='S 11oviiricnt0s sociales. En el ~to -

educativo en 1806 se abri6 la Escuela Pat.riotica p= alumoc>s de """°" se

xos en diferente s=i6n, dond:! se atendían hucrfao:is y se aceptaban alum -

nos de familias o:i irtli.gentes que pagaban oolegiatura nensual. 

Aunaoo al bajo nivel escolar que inp.:¡rtían las esctelas en Mlbd.oo, 
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estaba el auscntisn'O de los alunn:>s, sobre todo a las instituciones gratu!_ 

tas en donde la labor de le><.; nHesb:os no era valorada p:ir los padres ya -

que estos 61.tinos no consicleruban la cducaci5n c<:m> fundarrental para sus -

hijos, aderús existían múltiples oonflictos entre el Ayuntamiento y el ~ 

mio de nuestras • 1'::1r modio ele ordenanzas en los cuarteles, se orden6 san

cionar a lo.:; p.:i.dres que oo enviaran a las esct."Clas a sus hijos. 

De 1810 a 1821, tienpo en que se 11.,,_ó a cabo la Cil!rra de In-

dependencia qte termir6 con el colonialisno csp:lfól, las cscoolas se con

virtieron en cuarteles y el presup<X!Sto destinacb a la educaci6n se gastó 

en la ~a, los líderes del JTOVimicnto, denb:o de su idoolo:_¡!a refleja

ron la preocupaci6n que scntía'1 por el futuro de la Naci6n y la educaci6n 

de los niños, en los peri6dicos y mi.nifiestos pi.nlicados. 

Tecles los habitantes parti.ciparon en la <Jl"'rra sin inportar seJo> 

o edad, murierrlo rruchos de ellos en los canpos de batallas. 

Entre otras 111Jchas casas en este mis!TO ]X!rÍcxb se legisló robre -

educación y para 1820 se ir!plantó en México "el sistena lancasteriano o de 

enseñanza mutua que trabüjaba con nonitort>.s (ITIJltiplicaoores) en las dife

rentes asignaturas: lectura, escritura y cálculo elcuental y los niños - -

asistían en un ¡mplio horario esoolar de ocho de la mañana a las cinco de 

la tarde. 

La O:insti tución Fúderal de 1824, tanbi1'n legisló en nateria edu

cativa. IDs gobiernos independientes nanifestaron tanbi€n su. interés por 

la educación y la asistencia social a la infancia, dándose gran inpuloo a 

instituciones de beneficer.:ia pública fundándose la Casa CUna, el Hospi

tai de Niños; en 1880 la Escuela de 'l'ecpan de Sünt:.i.ag:i se design6 Escuela 
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Industrial. ele HOOrfanos, trasladándose los rrerores delincuentes a la c.sa 

de Cl::lrrecci6n para ~res Varones; en 1887 se furó5 la Casa Amiga de la -

<hrera que ateroió diurnamante a los niños de nadJ:es trabajadoras. 

la educación feuenina seguía o:msiderándose inútil para la fomn

ción de la 111.ljer por parte de las propios padres da familia y por el clero 

Sin enbargo políticarrente se vi6 la recesidad cle educar adecuada:rente a -

las futuras llEldres para que pulieran cuiplir satisfactnri.aJlente su función 

clentro de la sociedad c:cao edu::ar a sus hijas, ser buena CXl!l{:lafura ¡:ara su 

na.rido, c:Q11?0rtarse discret:urente ante la convcrsaci6n de tópicos inporta!!_ 

tes y saber conservar y agrandar la fortuna del rrarido y oon base en el -

pobre o:mcepto en relaci6n al honbre en que se ies tenía, pensaron que la 

111.ljer ro representaría ningún peligro para el hatbre, aun:¡ue ñJ'.!ra educada 

en igual.dad ele coniiciones, ya que los progresistas pens'1ban que la nujer 

pcidrÍa tener esta opci6n "sierpre y cuandO "'"Prendiera en prim?r lugar -

que, por nuy racional e inteligente que fuera, su talento si6!Pt:e era irc-

oor, por definici6n, que el de los honbres. Debido> a C<:t:t inmta in!'cdv

ridad, los horrbres nunca temrían que terer su conpctencia porqu» 

la observación, igua'Urente que la e>q>erieocia, prueban ciar.amon

te que nunca en ninguna carrera abierta al telento de las 1TUjeres iguala

rían a los honi:>res. OJno su constitución es tan déhil,.-las vivas e.ocfo

nes que eY.Citan en c'1las sentimientos diferentes por su naturaleza, hace 

su espíritu tan deperrliente de su corazón, que no poode ter.ar esta "aten

ción contínua" que llama Buffón el "genio". 

Dias sabiantmte se las ha regado cuando su objeto al creadas.~ 

ha sido el que sean CO!lpai\eras del horrbre y edUJUE!n a sus hijos" (29). 
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Y gracias a es ta fornu de pc·nsar del harbre se procur 5 fundar rra.ichas 

escuelas fareninas e incluso se perfil6 la idea de abrirles las escuelas 

superiores, sianpre y cuando se benefici.c.'1rán los varones con ello. 

En 1842 el Ayuntamiento clccrct6 que las parterilS c¡lle hasta cnt;Dnccs -

habían ejercido errpíricam2nte, p:xlían prescntm· exárrcn en la Escuela de -

~cina, aurque no tuvieran estudios de obstetricia para obtener su títu

lo, posterioruent.c tuvieron qll!:! aprdAlr curs0s y cubrir requisitos. 

Otro título que era tanbién accesible a las mujeres era el de Maestra 

de Pr:incras letras. 10clos los derrás trabajos o cr.plcos estaban nonopoli

zados por los varones ya que ningÚn h.."1bre decente hubicr..i jarrás permiticb 

que su rra.ijer trabajara para ª'~dar al sostenimiento del hogar, sólo traba

jaban las que tenían necesidad debido a que quedaban dcsmrparadas. 

Las rra.ijeres de la clase alta g:>zaban de una anplia cultura obtenida 

por nedio ele ooestros privados. Para las mujeres c1c las clases popula- -

res, estaban las escuelas públicas en planteles cso:ilares de varones pero 

o:>n entrada propia y scgregaci6n ITllY rigurosa en lugares apartados. 

El gobierno clab,,, preferencia a la educaci6n de los varones y s61o en 

caso de contar con presupuesto abrían establecimientos feneninos. LOs -

Ayuntamientos y la Iglesia atendían la educaci6n de las niñas, paro no - -

Clllplían en sí o:in esta obligaci6n según la cédula ele 1817, cada convento 

tendría una escuela pública y gratuita. 

En 1855 al triunfo de los lil>erales se decreta la Ley Juárez: en - -

1856 la Iey I.er<'b; en 1857 la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el -

Distrito Federal, que declara a la enseñanza elem:mtal cerio gratuita y -

pública. Para la presidencia de Díaz aurrenta considerablenente el - - -
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analfabetisno en:tre el pueblo. 

la dictadura de D!az, las gra.OOes latifundios, la explotaci6n del ~ 

bajador, el hanbre del pueblo, fueron algunas de las causas que ¡n:ovoc:aron 

la:i.uoonfomidad y el levantamiento amado del pueblo en la Revoloción ~ 

cana que se di6 con wi gran sentimiento nacionalista en 1910 cat la final!_ 

dad de realizar un canbio social. 

Para el 5 de febrero de 1917 se pnmilg5 la O:>nstituci6n l'olltica de

los Estados Unió:>s Mexicanos don:le se encuentrun plaszrados t:ocDs los idea

les de libertad e igualdad, dentro de un na= de OOroc:racia y de respeto 

a las garantías individuales, abarcaró> la seguridad social, entre nuchos 

aspectos de la vida individual del had:>re y en sus relaciones con la SDCi~ 

dad. 

Ias condiciones inperantes en el territorio nacional al inicio del s!_ 

glo XX eran realrrente desoladoi:;,.s, las condiciooos sanitarias eran bastan

te deficientes, toda clase de enfernedades y epidemias asolaban el país, -

con gran rrortandad sobre todo infantil, adeIÚ.s la desnutrici6n aguda que -

sufria la p:iblaci6n. 

l.>ara contrarestar estos problemis se organizaron varias cant»fus y -

progranus; ur<:> de los grandP..s logros fue la inplantacil5n én 1918 de la - -

cbligatoriedad del oortificado m!idico prenuPcial y a trav!ls de los dif~ 

tes congresos se inplantan una serie de progranus concretos y de institu

ciones para el bienestar colectivo por lll'!dio de la educaci6n del pueblo. 

Se crearon institociones de asistencia infantil para ayudar a los ni

ños de todo el país de cual.quier clase social, sobre todo a las más desp"!?. 

tegidas, algwias abarcan el binomio rradre e hijo con piogra.mas de higiene, 
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educaci6n, etc. y que son un logro m3s de la IeiOluci!in Me>ticana. 

En lo referente a la educaci6n tanbi€n hubo alguoos avances en pro -

del nejoramiento del sisteta. educatiw en beneficio de los edocandos y - -

educadores. 

En nateria familiar enoontram:is ren::>vaciones con un fOrtalecimicnto -

de los derechas de la nujer y de los niños dentro de la familia. Carranza 

expidi6 la ICj de ~clones Familiares regulando el nattinmio y a los -

hijos equitati~te, al diwrcio, al ejercicio de la patria potestad, -

igualdad de deberes y obligaciones para anros conyuges favoreciendo a los 

hijos, la tutela, la adqd.ón, etc. En 1928 se ptQiu]_g11 un nOOl>O C6ilg> -

Civil al que se incorporaron los contenidos de la rey de JJelaciones Fa.'Ui.

liares, anp liániblos; otras legislaciones que reforzaron al grupo Fanii.liar 

fueron la ICj Federal del Trabajo, el 05digo llgrario, el cócligo Sanitario, 

la ley del seguro Social, la de los Trabajadores al Servicio del Estado, -

la de las Fuerzas l\l.-madas, etc. 

la situaci6n de la nujer y del niño en materia laboral, durante el -

siglo XlX y XX era de verdadera desventaja ante el ha!lbre y debido a las -

na.las coMiciones operantes en estos lugares y al abuso de que eran parte 

t:oébs los trabajadores, los llevaron a orgruú.zar.:e para ltrliar por nej~ 

ras de todo tipo en Sociedades óe SOcorros Mutu>s y otras ITP:lalidades, en

contrándose o:>n nilltiples represiones, prohibiciones y m:ñidas represivas. 

Por ejenplo, en la industria textil que fué la más inp:¡rtante en el -

país, las o:indiciones laborales eran las sigui.entes: "En 1823, las jorna

das de trabajo en esta actividad eran de dieciocho horas diarias. !.Os ~ 

bres percibían dos reales y nedio diarios (30 centavos); las l!!ljeres y los 
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niños de nueve a doce años s61o tenían derecho a recibir un real a la se

rrana (doce centavos); treinta años después en 1854 se logr6 por el núsno -

horario de trabajo, un amento del 1113dio real diario (seis centavos} y só

lo para el obrero. En 1873 la jornada de trabajo se reduce a cb:::e horas. 

IDs salarios son tres y rredio reales (cuarenta y dos centavos), para los -

honhres. Las nujet-es ascienden a dieciocho centavos, ya diarios, pero los 

niños continuan con su enoltmento scnunario de seis centavos•. En el aro 

de 1902, el salario diario de los trabajadores textiles apenas si llegaba 

a sesenta centavos en el honbre y treinta en la rrujer. Los niños de nue

ve a catorce años seguían recibiendo ;eintiocho centavos a la serana• (30) 

Ct.rud> se dió la revolución, los trabajaó:>res tanbién participaron, -

exigierrl> justicia la cual se les hizo por ITT"ilo de sus diputacbs al Con

greso de ().>eré taro y quedaron estipulacbs en el ArtÍculo 123 de la Cbns ti

tuci6n ~lítica de los Estados Unidos ~canos donde se les dá a todos -

los nexicanos el derecho al trabajo, otorgfuxbies adenás nomas para la 59. 

luci6n de sus problE>ll'ls laborales y una serie ele prestaciones ¡:ura lcqrar 

su bienestar scx:ial y c:on c:oncesiones especiales para las l!lljeres trabaj~ 

doras, adenás de la igualdad en las mismas circunstancias c:on los varones; 

a los ni005, tanbién se les protege con una serie de disp:>siciones ¡:>:trd -

los rrayores de catorce años que son los únicos que pueden trabajar. 

En 1929 la Fracción XXIX del Artículo 123 en lo relati\.<J a la Previ

sión SOcial, foo canblada debido a los m:rvimientos obreros que denand=c. 

la inplantaci6n de seguros sociales concretos. 

El Instituto ~xicano del Seguro Social inici6 su servicio el lo. -

de enero ele 1944, fawreclendo al sector laboral. En ese núsno año por -
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acuerdo presidencial se :inplantarcn progratms de prolccdón nute.mo-itúan

til y asistencia rredica familiar-general. En ag:>slo de 1956 surgió la Ca

sa de la Asegurada, mis tarde denc.ni.nadas Centros de Se<Jnridad social para 

el Bienestar Famili= con varios ptugranas para el público en general. 

En 1960 se promulgó la Ley Rcglarrenta.ria del Jnstitutn de Seguridad y 

Servicios sociales de los Trabajadores del E.~ta<'b, adicionando el inciso B 

al Artículo 123, otorgándose así ranc.JO COnsLHucional a los derechos labo

rales de los trabajadores del Estado. 

Desde 1938 se promulg.S el Est:ltut:o Jur!dieo d·_, los Trabajadores ul -

Servicio del Estado, instiL-uy1lndose la Federación de Sindicatos de Trabaj!:'_ 

cbres al Sel.'Vicio del F.star1n, para regular las rcla.-=i.oncs entre el GcbiC:ln) 

y sus trabajadores. 

El novimiento feminista durante el si•JlO Y.X ha conseguido grandes lo

gres en favor del nejoramicnto =ial de la ruj~r y en la participacilin de 

ésta dentro de la política del país. A continuación se sefütla resumí~ 

te el avance progresivo que han obtenido: 

con la expedición de las leyes de Pefonra de Juárez en 1859 se nejo

ró la si tu1cJ.lin legal de la nujer. 

"1915 Priner congreso Feminista en Yucatán. El General Salvador Al.va

rado promulgó la ley del Trabajo en la que la rujer queda protegida en su 

participación laboral. 

1917 Venus tiano Carranza el<Pide la I;ey de Relaciooos Familiares, se -

discute la capacidad jurídica de la mujer "los derechos y obligacior>0s de 

los consortes deben establecerse sciJre una base de igualdad. 

En esta ley se deroga la instit:ucilin de la patria potestad nuterial 
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y se le reconoce 11Uyor auto=nía a la 11JJjer. 

1932 l\gasto 29 en qoo el código Civil para el Distrito ~ y te

rritorios l'Cdarales eoncede a la rujer igualdad jurídica para eoop.:rrtir o::in 

el esposo derechos legales en la sociedad conyugal. EdllCaci6n de los hijos 

y posibilidad de trabajar íuara del hogar, administrar y disponer de sus -

bienes. Ia. soltera acquiere a<l<mís ca¡:ucidad legal para celebrar eontratos 

y ad:¡uirir cbligaciores. 

1935 El Presidente Lázaro Cárdenas acredita a Palmo GuiueO ceno rep~ 

sentante de Méxieo en Colc:nbia, abre así a la nujer por prinera vez, la - -

oportunidad de ocup.::rr cargos de responsabilidad e inp:>rtancia. 

1937 cárd<mas, atendiendo a la petici6n hecha por la Uni6n de Mujeres 

Arrericams, envía una iniciativa de Iey al OJngreso, proponiel1Ó> la refonna 

eonstitucional al Artículo 34 para conceder la ciudadanÍa a l<lS nujeres ne-

id.canas. Aun:¡ue la Fefonia foo apxd>acla por unaninúilid, la rey queó5 <P~ 

lada; se igrora porqué causas. 

1947 Un logro i.nportante se obtiene durante el gd:>ierno del licenciado 

Miguel Alenán ValdP_z. El congreso de la Unión a~ una iniciativa dcl -

ejecutivo eon una adici6n presentada ¡::or la Diputaci6n del Partido kci6n -

Nacional al Artículo 115 Constitucional, Fracción I, en la que se expresa: 

" ••• En las elecciones nunicipales participarán las I!lljeres en igual eondi

ci6n.que los varones, con el derecho a votar y ser votadas ••• • Esta adi- -

ci6n foo presentada el 26 de diciE>tbre de 1946 y entr6 en vigor el 12 ele fe 

brero de 1947. 

1952 al fin se logra el objetivo y se da un paso en finre. El Presi-

dente, licenciada Ac.blfo Ruíz Cortinez, otorga el d<>recho al voto a la ---
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mujer, asentándose así el pleno recorocimiento de stis derech:>s ciudadanos 

y por tanto la igualdad jurídica respecto al varón. 

1953 El 17 de octubre en que se publica la I¡ey en el Diario Oficial,

entra en vigor la I¡ey con la refonm al l\rtlculo 34, a partir de entonces 

la mujer pt.rade votar y ser votada en elecciones nunicipalcs, estatales y -

federales eon lo que acl:¡uicre la coroición legal necesaria para ocupar to

da clase de cargos p(jbliccz, sean por natbramiento o por elección ¡::opular. 

La rujer en ~xico, trurbién cuenta o::in ay\xla, ap:.r¡o, ascsoríil e infoE_ 

maci6n que le permiten desarrollar nejor sus aptil-udcs para sus funciones 

de ama de casa y cuidado de los n.iP.os, a travtis de i ns ti tllciones y organi!! 

iros oficiales que cuentan eon el personal y e:¡uipo adecuado" (31). 

3) .- ORIGEN Y DESJ\RROU.O DEL SISTEMA DE GUARDE!UAS. 

Los antecedentes mis rerotos los encontrarros en la asistencia soeial 

que se dió a los niños pequeños que carecían de hogar "exp5sitos" o que no 

poidÍan ser atendidos por sus m:idros. Al surgir la preocupación de los pri_ 

!ll'lros filántropos por el cuidacb, atención y enseñanza de estos pequeños, 

y que posteriornente algunos educadores influcrdados por las ideas perla~ 

gicas de algunos fi16sofos y educadores de épocas anteriores respecto a la 

enseñanza y educación de niños preescolares, tanbién se interesaron en - -

ofrecerles una educación más sisterrática, lo rrás parecida a la familiar, -

con base en el juego y en el desarrollo natural del hiñq. y· ~·CCEPlc~ 

!ll'lntada con inp>rtantes avances y descubrimientos científicos por parte de 

redicos especialistas que obtuvieron aterrliendo a niños con prd>l.erras es-

peciales y cuyos descubrimientos fueron trasladados a la educación p~ 

lar y a la pooricul tura. 
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CDno henos observad:>, el cuidado y atenci6n de los nif<ls pa::¡ueños a -

través cb toda la Historia Universal de todaB las culturas y ciud:ides del 

irundo, sienpre ha sido una responsabilidad de la rradre, fo cual ha p~ 

ck> sienpre satisfacer todas las nC<.-csifudes básicas y de supervivencia del 

neror. ya que de to-Jos los seres de fo creaci6n' los hurmnos son los rros -

depem.ientcs de su nndre p:u:a poder vivir ya que esto oo lo lograría de -

ningún trcd:> si oo estuviera alguna persona a carg:> de él ya que no podría 

m:bsistir por sí misrro. 

Tarrbil\n es en su hogar, al lado de su.~ padres donde reciben los pr~ 

pios educati\OS y nonrativos de su sociedad y se f-oman las bases de su -

educaci6n posterior. 

La edad en que loo niños enpiczan a recibir educación escolarizada, -

varía realrrcnte nuy poco entre las diferentes culturas, y ép:>cas, tcnicnd:J 

los ~ que separarse de su hogar par11 asistir a instituciones educa

tivas. 

Paralelairente a la atención de niños desváliclos, en el siglo XVIII ··

surgió la necesidad de atender a su vez a los niños de las nadres trahaja

ó:>ras que ro los podían cuidar y los tenían en un total abancbno, lo que -

hizo necesario la creación de institociones para cuidar de estos niños; -

por lo que la Educ:ición Preescolar, tiene = antecedentes instiruciones 

de tipo asistencial y educativas. 

La pri.rrera etapa se llanu Instructiva l\sistencial y en estos lugares 

lo principal fu~ cuidar a los niños e inculcarles algunos principios rol!_ 

giosos, iniciarlos en la ensei\anza de algún oficio y de nnncra muy esporª

díca darles algún tipo de educación. 
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A ¡:urtir de la segunda mit.:i.d del siglo XVIII las instllucio1l0s de es

te tipo fueron ronociclas rono las "Darres Schools Inglesas, los Asilos de -

Niños Aleirancs y las Escuelas Ll"rlicas Holandesas. Estas instituciones - -

tarrbi~ eran conocidas corro Casas, Asilos o Salas Guardianas, estuvieron -

destinadas desde el principio a reroger a los niños de las familias humil

des, cuyos padres trabajaban en los centros industriales .•• en esta época -

tenían un doble fin: preservar a los niños del v.:igaburdaje y la m:>ndici..,-

dad y librar a las mlles de pendencias e incidentes deplorables" (32) • 

Entre las primoras instituciones de este tipo tenenos las Escuelas -

Prin:ipiantes o Escuelas de Tricotar, fundadas en los \/Osgos franceses en 

1771 p:>r Juan Federico Cberl!n qui&i era postor y filántrop:> y que para ~ 

rrcdiar un poco la situaci6n de la5 ald"'1S de su parrcquia establece escue

las llanadas "llan de la Poche" para la atcnci6n de niños pequeños y en °'!'. 

de le ayu::laban jovencitas que el 1L11T15 "Conductores de la Infancia" que -

eran quienes cuidaban, jugaban y cantaban con los niños en lo:::ales espcci!,J. 

les, pero cuya actividad principal era el tejer al igual que en toda la -

regi6n, y se enseñaba a los niños esta lal:or, es p:>r ello que estas insti

tuciones tanbién se conocieron ron el narbre de "Escuelas de Calcetas" las 

cuales funcionaron veinticinco años aproxim:idanent.e. 

Al principio n:> hubo una separaci6n real entre instituciones prees<>?. 

lares purarrente educativas y educativas-asistenciales, tarrbi¡;,, llanadas -

Refugios, Guarderías y Salas de Hospitalidad y que en Francia en 180 l se 

abre una de estas últirras p:ir la Marquesa de Pastoret. En Prancia, desde 

1774 estas instituciones recibieron el nonbre de "Greches" • 

En Escocia Robert O,¡en propu.~o la asistencia de los niños a partir de 
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los tres año:; de efud a la" Jnfant School • d:mde n.'Cibirían educaci6n inte!'_ 

cional, dánd:>le 11Uyor i.nportancia a la salud y a la educación física c:orro 

actividades es¡:>:mtáneas del ni.fo. COn:> ()...ocn era propietario de un hi~ 

ría en Manchester, estableció junto a 1\sta, wia Escuel<1 Asilo en 1817 para 

los hijos de sus operarias, que tenía cu¡:u p.ira 400 alurrnos en cincn pie-

zas grandes donde eran atendidos ¡:or edades. Un obrero pcda<JÓ<)O 11.anudo -

Diego Buchanan quedó a cargo del sal.6n prep'11:atorio. 

auchanan y Sanuel Wilderspin alU!Tl"W:> del prinero, fundaron en .taid.res 

la "Infant Sd100l", que adenús de ser asilos escuelas fueron t:.1!Tbién esta

blecimientos de ensciianza. En vados po.íses europ:!OS algunos propietarios 

de fábricas siguieron el cjrnplo de ~, abrieron escucl.:is infantiles oon 

distintos ~>res pero con rrétocl::ls sfoú lares. En lbrtcanérica se fundaron 

alglll1aS de estas escuelas pero, rapiclanent.c fueron absoi:bida.3 en los prim;:_ 

ros grad:>s de las escuelas públicas. 

En 1827 en Italia F. J\pOrti quién fu5 cducacbr y fil6sofo, creó un -

Asilo Infantil ya que pensaba que la F.ducición del nifu cc.nienza desde lo 

cuna, tcm:tndo en cuenla su ruturaJezu física, n-cntal y npral; su rréto.Ja -

oonsist.ía en procurar el desarrollo físico a base de jl.E<JOS, bue.u alim:m

taclón y ejercicio; el desarrollo noral dáo:lole al niño buenos ejcnplos y 

pláticas; el d'1sarrollo nental oon preguntas y respuestas cl,iras, conver

saciones y opcraclones arit:néticac Je acuerdo a la capacidad dd niño. 

En 1826 se furrlaron en Et51gic~ y !:;uizet lct!:i vriueras Casas Asilos pa

ra niños de tres a siete añoc, quc se llanaron "Escuelas Infantiles Gra

tuitas" cuya asistencia a ellas era obligatoria y el m;bxb seguido era -

similar al de Cberlin. Para 1800, carrbiaron su r.::.ibre a "Escuelas - - - -
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GuardiA.nas" y s0 ftmd.u-on udCtr& escuelas pura educadoras SÍCJUiendo el rr6-

todo Froebeliano. F.stc progi.·<L«J se sigui6 en 1883 en Portugal; en 1853 en 

Suecia cbnde se establecieron escuelas simik1res al Kindergarten: en 1899 

en lb landa y Dinamlrca. 

En España se fimd6 en 1839 "Escuelas Amigas" por Pablo lt>ntesinos y -

en 1882 el educador Antonio García Al.cántara introdujo el sistenu Froebel. 

las ideas del n6:li= M::lntcsioos rontcnidas en su obra "Manual ¡:moa -

los Moestros de Párvulos" son tonadas para la creación de la prirrera es~ 

la de párvulos en 1838, esta instituci6n se convirU6 adc:nús en UM Escue

la N:>rnal para la formaci6n de maestras parvulistas, posteriornente se -,-

crearon otros cinco p.arvularioz bajo estas ideas. 

A firales del siglo XIX surc¡i6 el "Jardín de la Infancia" en Madrid -

inspirado en Froebel y "Escuelas al Aire Libre" en ~bj6n Granada, que oon

tinuaron hasta el siglo XX, prolongándose hasta la actualidad. 

En París influenciacbs por Inglate=a oe abri6 en 1828 ¡:or el alcalde 

Denys Cochin tma "Sala de Asilo"', un establecimiento nodelo y un curso -

ronnal para L fonmci6n de las educadoras; este últ.iJro en 1831. Estas -

salas de Asistencia se nultiplicaron y "una orden de 1837 les da un estat):! 

to oficial definietrlolas cono "establecinúenb:>s caritativos en d:>nde los -

niños de anbos sCl<PS pueden ser admitidos para recibir los cuidad:>s de vi

gilancia naternal y de priirera educaci6n que reclana su edad". En 1847, -

el ministro salvandy cre6 la Escuela !brnal "' Sillas de Asl lo '] <X>nfÍa la 

Direcci6n de la misma a Mrrie Pape Carpentlcr. En 1848, el establecimien

tos preeso:>lar toira el nonbre de "Escuela J.laternal" título que aba!Xk>nará 

en 1855 y que será repuesto definí tivanente en 1881. De unas pocas - - -
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unidades a fines ele la Restauración, el nÍlrn'.!ro ele establecl.mientos prees

colares pasa a 4650 en 1880" (33) • 

Ia Etapa !lducativa uipicza a partir del siglo XIX con Federico FIOebel 

que opinaba que la Educación escolarizada del niño debía cnpeZar a los b:cs 

o cuab:o años de edad y fund6 en Blankenburg, Turingia en 1837 su escuela -

llarrnda "Kindergarten" introduciendo gran nÚ'rC.ro de activid.:KJes n.."'Creativas 

para desarrollar la naturaleza del niño desde el puntn ele vista ntJral, ero

cional, e int:electtul, tarrbién fundó t.ma escuela para las maestras de esos 

niños, estas ideas no arraigaron en Al~mnia, sin enbarcp en F..stacbs Un.i-

cbs tuvieron un gran éxito al ser introducidas por la Sra. Carl Schurz - -

quii'!n había sido disdpuln d!> PnY' .. bel y que crrJgro a tbrtcarrfrica y '"' 1856 

fundó el prilrer Kindergarten en Waterto.m, Wisconsin. ;,lgunas CO!llmidades 

alenanas siguieron su ejenplo fundado niis Kindergarten en dando "" hablal:u 

alemo'ín. 

Elizabcth Peatody fundS en 1860 en Dostón :ü prirrcr Jardín de Infancia 

oo habla inglesa con el cona:.'Pto mxlificaoo en Inglant.erm del m:XJel(l ge~ 

ro. Esta escuela fué de iniciativa privada al igual que toda.t; las que si

guieron, hasta "1373 qtxo por iniciativa del .i.nspoctnr de escuelas Willimn -

T. llarris. St. Louis fm la prlirera ciudad estadounidense en tener Kiriler

garten sostenidos con el dinero del contribuyente. Poco después, las soci~ 

dadcs filantr6tJicnz se dispus.icron a fundar Jardines de Infancia en otras -

ciudades irr{x:lrtantcs". (34) 

En Francia Marie Pape Carpentier estableció instituciones de benefi--

céncla llanadas "E.< cuelas H. terna les n para los niños ele los barrios obre-

ros donde insttuyó y protegió a las niñas que apenas hablaban, inspiroi:la . 
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en las teorías de Pestalozzi y Froebel. 

Ia é¡=a actual =ni.enza a partir de 1900 con la seµ:iraci6n de la - -

Asistencia SOcial en Guarderías y la atención pm:am>nte educativa en los -

Jardines de Niños, dancb atención a Preescolares y creándose nurr<>rosas i~ 

tituciones e incluyendo su enseñanza en las leyes de F.dtraci6n, con regla

m>nto y program:is propioq, a tendidos ¡x>r ¡>:'1:-soml especializad:>, cubriendo 

un horario corto, etc. y su inclusión en Organisrros Intemácioñclcs COITO La 

Drganizaci6n Mundial de Enseñanza Preescolar y en conferencias internacio

nales. 

En F.spaña la le<¡ de Enseñanza Pr:i.naria del 17 de julio de 1945, nom-

bra a estas instituciones 11EscucJas M.:J.tt'-rnalcs" donde asisten rúfios de d:>s 

a cuatro años; t1Escuelas de Páivulos" pani ni.fas hasta los seis años y que 

el 21 de dicierl>re de 1965 la Iry de Ensciianza Pr:Umria las deno11úr6 "Jar

dín de Infancia" y "Escuela de Pilrtulos" respectivarrente. 

Respecto a los hechos his t6r i=s qt.>e inflU)>eron a principios de es te 

siglo en haror la nurcada diferenciaci6n tencrros entre otros la O:>ra de -

María Montessori. En Estados Unidos Harriet Johnso~ fué una de las prill!! 

ras que n.>o::lr=i6 la inportancia y la necesidad de las Guarderías, fué -

pionera de la "Nurscry Education" y se interesó en la conducta de los ni

ños y en el cntcndi.<cnto d;, sus nec.-esidades. En Inglaterra Susan Isacs -

prop::>rcioro las bases para la creaci6n de Guarderías con detalladas obscE_ 

vaciones y reportes de la conducta de los niños. 

A Arri:>ld Gesell "quién durante ti:xli! su vida estuvo estudianoo en su 

clínica-1.:i.OOratorio las r~\Cc:iones del n.LFio desde su naCiffiicnta. Lleg5 ü 

la conclusi6n de que los dos prinPros años lle su existencia son nucho mis 
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cdticos de lo que hasta entonces se había supuesto• (35), se debe en - -

N:>rtearrérica la idea de la Gmrdería Infantil. 

CQ¡p consecuencia de la Pr.i.nera Guerra Mundi.a.l, se le prop:>rciororon 

a la rrujcr varios enpleos y responsabilidades y &=bido a ésto las Guarde

rías t:uvl.eron gran auge, pero éstas fueron cerradas al terminar la guen-a. 

"En ll::lrteanérica el novirnicnto preeso:ilar recibió, un gran inpulso d~ 

rante la depresión, cuando el gobierno feOOJ:al asignó grand:!s sums de di

nero a las Guarderías Infantiles de las co11unidades a título provisional y 

mcperim?ntal. Dichas Guarderías justificaron plenarrente su ex:istercia, -

pues aterxlieron y alinentaron adecuadarrentc a los niños pequeñ:>S, l1l.ldlos 

de cuyos ¡:udres carecían de ncdios para hacerlo" (36). En los aros trein

ta se increnent6 el núrrcro de Guarderías, lo que ocasionó que se inplanta

ríi l.l!1 programa de enargencia ¡:ura preparar ni:i\erus. Durante la ~ -

Guerra Mundial estas Guar<lerías fueron sufragadas por el G:lbierro Federal, 

teniendo CO!lP o!Jjetiw cuidar a los niños mientras sus nudres trabajaban -

en actividades relacionadas con la guerra, algunas siguieron funciomndo 

subsidiadas por la o:>n'lJniclad. 

Algunas Universidades hicieron Guarderías Infantiles cuyo objetivo es 

el estu:lio y atención de los niños en un anbiente id6ooo. para favorecer su 

sociabilización. Existen Guarderías organüadas en cooperación donde las 

nadres asisten para colaborar con el trabajo y para recibir enseñanza es?.:'_ 

cial para su desenpeño = padres de familia, otras Guarderías por llt?dio 

de conferencias individuales y grupales orientan a los padres sobre los -

problemlS de sus hijos. 

Por iniciativa del Gci:>ierno Federal, se ha e11pezado a instalar una -
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serie de Guarderías en dondc se pretende introducii: a todos los niilOS al -

anbiente escolar, pero n:> se encuentran integradas ill sistcnu esrolar y D::_ 

penden tDtalnente de iniciativas lcx::ales. 

l\ctualnente en Inglaterra y en el Pafo de Gales, la edad ooligntoria 

para la escolaridad cnpicza a los cinro años de edad sin cnbarg:> c>:isten -

¡:urvularios doncle asisten niños de dos años ele cdacl, qt>:> son ro:luciclas y -

=n gran derama. 

La nnyoría de las escU(?las de plirvulos de la enseñanza pi'.blica se t:b.!:_ 

can en barrios obreros, estas son pEXlUP.iias y admiten sesenta niños, funci~ 

nan nedia jornada y su [irulidod es facilitar la inserci6n de los nif.os a 

la vida social, cuidar de su s--,lud y oeuparse sobre todo de los niñ:>s cu

yos padre~: est.c!\n cnfcrnns, trab-Jjan, están separncbs o divorciados. loo -

niños ¡:asan gran parte del tie:tpJ entretenil'inilose con juegos edocativos, -

cantan, bailan y fabrican pequeños juguetes. 

Existen parvularios privados donde asisten, gemralrrcnte los niños d<1 

la clase nedia. El lnfant School en donde asisten niños de cinco a siete 

años de edad, ya pert:.cmcce a la prim>ria, trabajan agrupados por familias 

de treinta y cinco niños divididos en equipos mfu; peq1.J'.'ños y en dorxle los 

niños nayores ayudan a los m'ís pequeños a trabajar. 

En la Unión Soviética a p.rtir de la Fevoluci6n Rusa, se crearon ce!'. 

tres J'."lra recien nacidos y un gran nGnero de Grarderías Infantiles. Pc-

tualrrente las Guarderías Infantiles (Yaslyl reciben a niños de reís neses 

a tres años de edad y los Jardines de la Infancia (Oietski Sad) a los ni

ños de tres a siete años de edad. la rroyoría de estas instit:ucio""s las 

han creado y mm tienen las eipresas, fábricas, administraciones, granjas 
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colectivas (koljoses), el Ministerio de Sanidad y otras administracioms. 

Ios padres pagan wia pequeiia cu:>ta para cubrir parte de los gastos de 

alirrentacil5n, varíaru:lo la contribucil5n según el lugar y los ingresos de -

los padres. 

En la llep(iblica EOpular Oti.na, "las casas-cuna ('fuo•er SOO) son n~ 

rosas, est:an administradas p:>r los Municipie& las fábricas, las organiza

ciores gubermrrentales y las asociaciones de granjeros. POr lo general -

son grab.!Ítas, los padres únicancnte tienen qoo pagar la comida. Algunas 

Guai:derías fwlcionan tenp:>ralrrente durante la recoleccil5n o durante algu

ros trabajos de construccil5n. La m'lyoría de ellas son penmnentes y es

tán en general abiertas de ocho a diez horas ¡:ar dÍa. /J.gunas están en -

réginen de intermcb y los padres vienen a buscar a sus hijos los fines -

de senara ••• 

Ios Jardínes de Infancia (Yu' er Yuan) acogen a los nHi::>s de tres a -

siete años ... existen establecirni.entos tenporales y pemancntcs, externa

dos e internacbs ... ( 36) 

En Francia las Escuelas de Párvulos y las Clases Infantiles dependen 

del Ministerio de F.dt>0acil5n Naci0!1ill y son establecimientos de prinera -

e<it>Oacil5n para niños de aubos se><0s; donde reciben. los cuidiLdos que exige 

su desarrollo físico, noral e intelecttial. ID<J niños son admitidos desde 

la edad de dos años hasta la de sels años de edad. La finalidad de esta 

Escuela es pre¡:arar para cada niño un ¡:orvenir justo, desarrollando al -

náxirro sus propias ¡:osibilidades. Esta escuela oo es obligatoria a pesar 

de la inp:>rtancia que han ad:¡uirido en Francia estas insti tuciO!YOS. 

En Gran Bretaña, en Francia, en !blanda y en l\lcm:mia las Estancias 
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Infantiles pertenecen a la beneficencia •. 

La llevoluci6n Cubana requiri6 la """" de obra ferrenina, creancbse 

los cfrculos Infantiles ¡:ara cubrir las necesidades de los niños de las ~ 

dres trabajadoras. 

En MEXIOJ, antes de la con:¡uista foo frecuente que junto a los tem

plos hubiese colegios en donde se educaba a los niños c>q>Ssitos hasta qte 

se hallaban aptos p.:tra el ejercicio de las artes. Tanbi!;n existieron le

yes rcla ti van a estos niños p:Jr ejenplo entre los m:iyas los nifus abartl::i~ 

dos podrían caer en esclavitud de qui6n lo hallara y en caso de que exis

tiera robo de un infante se sancionaba con la m.>Crte al cul.pable. 

Durante la o:>lonizaci6n se fundaron varias instituciones para ayudar 

a hucrfanos y niños dcsanp.:¡racbs. En 1532 Don Vasco de O.U.roga fund6 um 

Casa Cuna y un Hospital. P:lzteriorrrente en el interior cJel país funcl6 alg_o>_ 

nos otros siguiendo este rrodelo bajo el auspicio del g-..>bie= de la Nueva 

España. 

En 1763 Don Fernando Ortíz Cortez en¡>0z6 la construcci6n de un Hosp~ 

cío y en 1767 inauguró la Casa Cuna entre otras Institucio1,,s. 

rur lo general las Casas Cuna ¡:ara los e><p<Ssi tos estaban anexas a -

los conventos, así qoo las nonjas eran las encargadas de la atenci6n de -

estos niños. 

A finales del siglo XVII el Ayuntamiento permiti6 que las B!l'igas ed!!_ 

caran niños chiguitos de dos o tres años, inclusive hasta los cinco años, 

se les enseñaba dcx:trina cristiana 11 Sus escuelas no eran nás que Guarde- -

rías para niños peq1.1'!ños, = dccfo una naestra" para que las nadres de -

éstos tengan desahogo en sus casas" (37). 
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De 1806 a 1850 se establecieron bastantes instituciones para la pro

tecci6n de los niños; que son seculariUldas en 1861 ¡:or el Presidente Juá

rez qu:>dando a cargo el Gd:>iemo de la direcci6n, su cuidado y nantenimi"!)_ 

to. 

En 1837 en un local ml Mercado el Volador, se atendía a niños rrero-

res de seis años mientras sus nadres trabajaban. 

El Cl>is¡:o de lorenzana fund5 la CUna, para recoger a niños eJ<PÓSi tos, 

que inici6 sus funciones el 21 de enero de 1767 y en 1862 por disposici6n 

del Sr. Doblado esta Cuna pas6 a depender del Ministerio de Q::bo_rnaci6n. 

En 1865, se cre6 "La Casa Asilo de la Infancia" y en 1869 el "Asilo 

de san Carlos", en este úl tino tanbi(;n se dá al niño alirrentos • El Oe¡:>af_ 

tanento Materno Infantil aprob6 en un dictánen el 2 de febrero ele 1869 y -

se orc:leOO que se d<!roininase cl !l:>spital en vez de san Ql.rlos, "Cisa de Ma

ternidad e Infancia" • 

Durante el Inperio de Maximiliaoo y Carlota, estos rlC>Tbran un oonsejo 

de beneficencia, .. encargado de las nejoras de la escuela, hospicios y ca

sas de cuna y crearon en 1865 una Casa futernicb:l .. Y de Asist..encia para ni

ños p:ilres • 

En el gobierno de Juárez, se establecieron tres salas de Asilo, en -

donde L:is mujeres cbreras que no tenían familia a quien °'nfiar a sus hi-

jos, los dc¡x>sitaban mi.entras trabajaban. El reglanento para dichas salas 

fué expedido el 28 de julio de 1871 por la Secretaría de Gobernación quc -

las tu..o a su cargo hasta el 6 de rrarzo de 1872, que se cor.fiaren al AYIJ!l 

tarni.ento de Wlxico. 

"En 1881 se acordó por el Gobierno, a solicitud de la Junta de - - -
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Pe~fiOOncia, cstable01r dos asilos, uro en al Hospicio para niños de dos 

a seis años; otro en la Escuela Industrial de Huérfnnos, Cllú deberá 11..anaE._ 

se Asilo lbcturno, para los niños que no tienen hogar y tienen ocupación -

honesta durante el día" (38). 

El lo. de dicicnbre de 1887 se funóS la "casa l\mi.ga de la Cl:lrera" con 

base en la rruierte de cbs ni.fuls por que:raduras, cua11fb su hogar se inccnd.i6 

y la nndrc se eocontraba. trabajando y por iniciativa de Doña Canten Jlom>.-ro 

do Díaz, esposa. dol Presidente y que estuve "d"5tinada a recoger por las -

nuñams y devolver p:;ir las tardes a los niños d0 p:X>res mujeres que hm1 -

nenes ter ayu-Ja, por consagrarse durante el día a labores fmra del hogar". 

(39) 

En 1905 se Jnm.;gui:l) el !Jospicio para rtbres, con m¡:ucidad p..:i.ra alber

gar hasta mil niibs preeseolares, este establecimiento r.ás tarcB fué de:w

rninado l!Jspicio del Niño o Cnsa del Niño. En 1938 canbió de oonbre a In

ternacb Nacional Inf=til con el que funcion5 hasta 1963. 

L:i Revolución M2xicana, trajo ronsig:) la trunsfornnci6n de las anti-

guas bencficCnciils en organisnPS de auténtica asistencia social. En 1928 

la es¡:x>sa del Presidente Doña carnen de rurtes Gil, inició la l\sOci ación -

Nacional do:' PrOtección a la Infancia y en corrparua ele otras darnos, organi

zó el pri!ll2r IDgar Infantil ~· posteriorncnte se ronstruyeron en las colo

nias nús pobres y pobladas del Distrito Federal, las prirrcras diez Guarde

rías Infantiles, auspiciadas años desp~ en fonra oficial p:>r el Preside~ 

te Lá7.aro cárdenas. 

En 1937, se creó el Departarrento Aut6oono de /\.sistencia Infantil, - -

donde el concept.o primitivo, exclu:üvantmtc Asistencial de la Guardería -
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Infantil, se transfonnS y rurpli6 dando lugar a ln asistencia integral e -

higi€nica infantil. Por prirrem vez comienzan a actuar equipos hcmmos ~ 

rrogénoos, oonstituídos ¡>Jr edLnlCbras, psiccpo.dag5gas, trabajai'.crdS socia

les, epidemi.6logos, cnfemF..ras y pediatras. E.q en esta !\poca CUill1Cb rena

cen las Guarderías Infantiles y las Escuelas l\migas de la ct>rera, que son 

la cx>ntinuaci6n de las prútcras. 

Ia Secretaría de Saltbridad y Asistencia cre6 diez ~ías Infan~ 

les, ronst.ruídas en sitios d:Jrrle las necesidades eran apreniwtcs. Insta

ladas las Guarderías, se les d::lt6 de los servicioq asistenciales antes ci

tacbs, da.roo a los ~ loo tres a.1.i.nentos diarios en fome m1trida y 

dosificada, según tablas dietl\ticas dictadas por los especialistas. ToOOs 

los nifus tenían derecho a unifonres O'.l!Tt?letx>s, baberos y pañales diarios, 

qu:i se les entregaban diariancntc lirrpios y en buems o:>ndiciones; tanbirón 

el penional contaba con bata diaria. 

IDs horarios ele trabajo emn de 7: 30 a 18 :00 horas de ltmes a vicr-" 

nes, aún cuart:lo hubo un tieirpo que se trabajaba los s5baibs. El ciclo d~ 

vacaciones eran de diez díaq en m:i.yo, diez días en septienbre y diez dÍas 

en dicieibre, con ma::epci6n del ¡:ersonal cbcente que q:>zaba ele dos ncscs 

a fin ele año. 

El cuerpo de educadores aten<lía de acuerdo con los progranas vigentes 

Cb la Secretaría de F.clucaci6n Plt>lica el aspecto pedagSgi.ro en los tres -

grados de Jardín de Niños. En el aspec_b:> social, tanbiful se oontaba o:>n -

la c=peraci6n de éstas, pues daktn a l<is m:idres clases de peqi.eiias in&.is

trias, alfabetizaci6n, costura, corte y confección, pastelería y conferen

cias sobre higiene, nora! y prineros auxilios contando para ello con el -
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nédiCo y la enferm;rn de la Gllirder!.a o c.Dn algún invitad:>. 

La Secretaría de Salcbridad y Asistencia llccji a tener cincuenta y .,-

cbs Guarderías en el Distrito Federal: veintidos dependían directam:mte de 

ella y veintisiete eran sostenidas parcial.monte ¡cor O'.>r!rl.tlls Voluntarios y 

tres pertenec:i'.an a otras dependencias del Ejecutivo, recibiendo todas - .. ;... 

orientaciones técnicas de la Dirección General de Higiene y llsistencia Ma

terro Infantil cuyo objetivo era la protección al niño y la educaci6n hi

giénica de la nadre para el nt?jor dosenpeño cb sus labores en beneficio de 

su propia familia. 

La institución de prceso:>lar que nació en el últino tercio del siglo 

pasado. siguiendo la troría idcol6gica de Froebel, de 1925 a 1930 estas in;!. 

tituciones se transform:m con las innovaciones de I.J.uro llguirrc y el Ofi-

cial Mayor de la Secretaría de Educaci6n PÚblica Rd:>erto ~lín, y "en -

1937, ror clo.::reto presidencial. pasan las Jardines de Niños a depender de -

la Secretaría de Salubridad y Asistencia. El carrbio pese a los buenos li

neamientos y deseos ele rrejorar a la niñez ncxl.cana, represent6 un ret:J:oce

so de centurias" (40) creando una serie de Conflictos laborales entre el -

· personal, siendo necesaria la creación de una Direcci6n '!€cnica a la que -

pertenecieron las educadoras y los Jardines hasta 1939 que volvieron a !"'!:. 

tenecer a la Secretaría de Filucaci6n Pública d.:lspul\.s de discutid'.> el asun

to en la Cbnferencia Nacional de Educaci6n. 

El lo. d'O julio de 1939 se fund!\ el o:.nit:P- Naci.onal por la Madre y el 

Ni.fu, que de sus principales lal:ores realizó festivales y colectas para -

reunir fondós para desarrollar múltiples acciones, = son: la oonstruc

ci6n e instalación de la Casa de la Madre Proletaria, la organización y --
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mantenimiento de la G\l.:lrtler!a Infantil en el Centro Escolar "Rewluci6n", 

la instalaci6n en diversas clelegaciort:?s del Distrito Fe:leral de tres Cen

tros ~cos y hlgiénicos, y de seis cmalores maternales e infantiles y -

de un Centro 1'reúscolar para nü\os débiles m:mtales. 

En 19 39 se cro6 la Guardería para los hijos ch las obreras ae la Cbm! 

si6n Cbrera de Vestuario y El:Jui.IX> del Ej&cito. A partir de entonces es

tas instituciones se nultiplicaron ya que cada dependencia, m:gan.iGUC pú

blico, paraestatal y privado prcsentf.i L.t necesidad de contar ron un lugar 

destimdo al cuidado ele los hijos de las m.1dres trubajadoras, de est.1 rra

ncra, la Secretaría de &lucaci6n ?úblíca inauguró en 1942 su prlm'.'.ra Gu-:ir

dería Infantil, al igual que el IJJStituto de seguridad SOcial al Servid.o 

de los Trabajadoreo del Estado. 

tas Secretadas ele l!acierrla y Criklít.o I'Gbllco, &tldn:idad y l\sistcn

cia l.'li>lica, llecursOS llidraúlicc.; y la Secretaría d<e Marina incluyeron -

dentro ele sus prestaciones sociales el servicio de Guarderías. 

En 1944 se cre5 el Centi.-o de l\sistencia fütemo-Infantil y Policlln!_ 

ca "General fuximí.ro Avila Canucl10" en Tacuba Distrito Federal, con un -

sector dedicaó:l a Qnrdería Infantil con un cupo p.-:ira 240 niños que reci

birían alim:mtaci6n y educaci6n de Jardín de Niñ::>s. 

En 1945 se inauguraron: F.J. Centro futerno Infantil &! i:eralvillo Cb!! 

de quedó incluída la prim>ra Qnrdería pura Niños llesnutrid?s, que a~ 

ría cada año a BOO roonores durante t:o:lo el dl'.a mientras durara su estad.o 

delicado, la Guardería ele Bt.'Cr.os Aires cuya obra encerr6 todas las venta

jas adquiridas a través de la mq:eriencia con las Guarderías anteriores y 

oonstitu-¡6 un wrcladero rrodelo para esa clase de instituciores; la - - -
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Guardería del !Jospi tal General, dedicada a los hijos de sus trabajadores. 

En 1946 se fund6 la pr:Urora Gwrdería Infantil clcl Instituto l~xi=oo 

del Seguro Social que dependla inicial.Jrente de los Centros de seguridad 59_ 

cial pur.:i el Bienestar Familiar, siendo el servicio exclusivo para el pe.r

sonal que labora en esa dependencia. 

Desde el 18 de acpsto de 1931 estahleci6 la Ley Federal del Trabajo -

la obligaci6n de los patrones de pro¡:orcionar el servicio de Guardería en 

su Artículo 110, la que no tuvo total eunplimiento cbbid:J a la irnufici cn

cia de las enpresas y a la falta de rcglancnt:.;:ici6n ele la oonr.i. "Ello m:>

t.iw que en el año de 19Gl, 'el Ejecutivo Federal expidiera el ro-1lancntc 

del rn:mciona<b Artículo 11 O, circunscribiendo la obligacl6n u los patro

nes que tuviesen a su servicio u nús de cincuenta rujeros• (41). 

Para dar cunplimi.ento a cst:.;:i obligaci6n y abarcar rrayor ¡xiblaci6n in

fantil, en 1962 se refornó Lo Ley l.aboral establecien<b que el Instituto -

M2xicaro del seguro So:::ial prOfX>rcionar5 este servicio. 

Actualirente este Instituto ha establccid:J 84 Guarderías: de éstas 48 

en el Distrito Federal y 36 en el interior c18 la Pí'p(Olica en 17 e:ntid.::i:rl"?s 

federativas. 

Las Guarderías gcreralrrente trabajaban en forna inóopencliente Y la -

atenci6n de los niños era heterogénea. "Alrededor de los 70' la Direcci6n 

General de &lucaci6n Preescolar constituy6 la Ox>rdinaci6n &! GtErderías, 

cuya funci6n fué la de asesorar 31 Guarderías de los sectores públicos y 

paraestatal en su organizaci6n y funcionamiento t.&:nico" (42) • 

El 23 de dicienbre de 197G, por acuerdo del Secretario de Educaci6n -

PÚblica se cre6 la Direcci6n General de Centros de Bienestar Social para -
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la Infancia, con facultades para organizar y dirigir las Guarderías. El -

27 de febrero de 1978, a travl'S del Feglarrento Interior de la Sccretaría,

se deroga la danominaci6n Dirección General de Centros de Bienestar social 

para la Infancia y se le r>'.lllbra Direoci6n General fu Educaci6n Matemo-In

fantil. El 4 ele febrero de 1980, el Secretario del Ram:> no:lificó el Rc<J1!!. 

rrcnto Interior de la secretaría de Educaci6n Plblica y canbi6 la d:!noiniru

ci6n por Di:recci6n Gcmral de F.ducación Inicial, arrpliard:> sic¡nifi=tiva

nente las facultares y las atribuciones que le o:>rrpeten" (43), tcnierib -

COITO antecedente el Dopartancnto de Grarderías ele la Secretarl'.a de illuca-

ci6n PÚblica que dcpcndfo de la Dirccci6n re Fducación Extraescolar en el 

mJdio ucbaro y que el lo. ele Novierrbrc de 19 47 pas6 a deperoer di rectam1!1_ 

te de Oficialía Huyor. El 17 de mirro e}:; 1989, rrcdinnt:c tm decreto, s'2 -

integró la Fducación Inicial a la Educaci6n Preoeso:>lar, foniruilose una ".?_ 

la Dirección General, conservando anbas su auto~ dentro de fa nueva -

denominación llarroda actualnente Dirección Gcneral de F.ducación Inicial y 

Preescolar, oonjunt:ároose las funciones de anh:is Direcciones y estipulán

cbsc otras funcio~s, d5rrloscle nnyor irrport..cmcia dentro del Sist.en.."l Edu

ca ti w Nacional a la Educación Inicinl • 

En la actualidad Educación Inicial asesora en todos los as¡>eci:o-3 a -

los 31 centros p3rtenecientes a la SCcrctarfa ~'<> Fducación PÚblica: y a -

429 centros en el Distrito Federal y 395 en los Estados que asesora en las 

diferentes áreas c¡ue requieren de sus servicios, independientercatc da -

esta funci6n todos son sUp3rvisados ¡:or esta Dirección. 
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CAPITUID II 

M1\l1CO JURIDIOO DE U\ se::muill\D SXIAL MATERN:>-INFAN!'IL. 

1) .- EN U\ a:NSTI'IUCIOO ror.rrICA DE IDS ESTA00S UNilXJS MEXIC1\IJJS. 

Nuestra náxioo a.rta Magna eontenpla dentro de su Contenido la seguri_ 

dad Social regula.ncb sus diversos aspectns; en el Tl'.tulo sexto, al que "9. 

rrespon:le el Artl'.culo 123 can sus cbs apartacbs l\ y B abarcanó:> a toó:>s -

los trabajadores de la iniciativa privada y a los servidores del Estad> -

respcctivanent:.e. Algunas de sus fracciones rrencionan en su teJ<to presta

cloms específicas p.rra la m.ljcr trabajaCbra en relaci6n a sus se~ci.os -

laborales y en lo eorx:icrnient:.e al cuida<b de sus hijos pequeños en Gwrde

rím; y allí es en cbnde eno::intram:>s los fondanentos legales qm son la.." -

bases para la creaci6n de diferentes InstltuciorP-s para satisfacer estos 

cbjetivos. 

l\cOroe a lo establ.eci<b en los diferentes Artículos, la nujer traba

jadora sin ningún ti¡:o de discriminaci6n sexual, recibe prioritarianente 

atencior>'!s especiales para garantizar su salud durante los peri6::bs de -

enbarazo, parto y lactan::ia y <bnde eonserva su igualdad de derechos fl'.e!l 

t:.e a los hccl:>res en si tuaciOllP...s iguales de trabajo, reo::ioocH!n<ble sus ~ 

rechos ya creados y protegil\ndole en casos riesg<osos. (Ar>'!:xo 1) 

Tanbi~n !:it!C hijos c.01uierPn rk~r·echos y atcnci6n esr__ecial, cn?án:bse 

para ello instituciores exprofesas ¡>1ra su cuida<b y atenci!5n; así tenc

nos que la Educaci!5n Inicial que es la que se inr..arte en las Guarderías -

Infantiles a estos rrerores y que ya es eonsideracb corro el priner nivel -

del Sistema Educativo ll.::icional, ~ro que t:O'.lavta r<::> es de carácter - - -
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obligatorio, ¡:ero si de vital inp:lrtancia para la p:>ste.rior fornuci6n y la 

nejor adaptaci6n a su rredio; tiene su narco legal caro ¡:urtc integrante de 

la Educación Elerental en la a:mstitución Política de los Estados Unidos -

Mexican:is en el Título Sexto y en el Título PriJTcro, capítulo I de las - -

Gttrantías' Individuales en el Artículo Tercero referente a la Educaci6n y 

en el Artículo Cuarto que nenciona en su texto la situ.:ición nuterro-infan

til, dard:> los tnisnos derechos a anbos se><OS y protegiendo los derechos de 

los rrenores nedi.ante la creaci6n de instituciones específicas. Este Ar- -

tículo tatrbién provee la protección de la salud a que tiene derecho todo -

ir>:livid\X'.l. (l\ne><O 2) Y en donde faculta al congreso para legislar entre -

otros; scbre salubrid.~d general, del estr.lhlecimicnto de instituciones y -

del dict:ámon · de leyes para distribuir entre el Estado la labor educativa 

y la distribución de cargas ccon6núcas para su sosteninúento, can bases en 

lo establecido en el Título Tercero, capítulo II, sección III, Artículo 73, 

Fracciones XVI y XXV. (l\neio:> 3) . 

2) • - EN LJ\ LEY FEDERAL DEL TRl\lll\JO. 

Otro fundanento legal de las Guarderías Infantiles lo encontram:>s -

en la rey Federal del Trabajo, reglanentaria del Artículo 123, l\p<irtadO A 

que dedica el Título O.Unto cspecíficanente al trabajo de las nujeres, es

tableciendo para ellas una protecci6n especial por razones biol6gicas y -

sociales, sabre todo la tendiente a proteger su estirpe, para lo que orcle

r.5 al Instituto ~cano del 5ec]UrD SOcial la cre<ición de una noova ra.in -

que denomir6 S>guro de Guarderías para Hijos de Trabaja&:>res Ase.;¡uraclos, -

encargándose esta Instituci6n del cuidado, alinentación y educación de los 

niños de cuarenta y tres <lías a cuatro años de efüd. Y doOOc las - - - -
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autoridades encargadas de vigilar el crnplinú.ento de las nomas son los -

inspectores del trabajo acorde a lo estipulad.:> en cl Titulo Or..:c, C01pítulo 

V, Artículo Quinientos cuarenta y uro. Esta mLsrra l.L.j' en el 'l'!tulo Dieci

scis, Artículo lbv<lcient:.os noventa y cinco establece las responsabilidades 

y sancior>0s aplicables. (llnel<P 4) • 

caio se pu>cle cbservar existe un Control absoluto de las relacior>'.'S -

de trabajo entre el patrón y las nujeres trabajacbras y entre el potr6n y 

los ncnores, establecié.ndose en la I.ey Fcderctl rl:>l Trabajo una serie oo -

rornn.s o:irxluccntes a su regul.aci6n, vigilancia y sanci6n: en to:3o rrarento 

terrlientes a la protocci6n en el trabajo lle fa integridad y SC<Jurimc! en -

el desarrollo de las labores de las nujeres y niñY.J, tratárdosc sienpre de 

conservar eondicior>'.'S 6ptinus de trab.,jo y de ro e><plotaci6n y desventaja 

cQ10 en antaño. 

3) .- EN EL Da::RIID'.J DE CTU'.ACION DE QJJL~. 

Desde el 18 de agosto de 19 31, la rey Federal del Trabajo en su llr- -

tículo 110, establcci6 la ooligaci6n para los patrones de pro¡:x>rcionar el 

servicio de Guarderías para los hijos de sus trabajadores, la que por di

versos rrotivos nunca fu'? llevada a cabo y es hasta 1961, cuando se expidió 

el ~lam'!nto de este Artículo, establecierrlo la ooligaci6n a los patrones 

que tuviesen a nús de cinct."Cnti1 tTD.Ijeres lal:oranCb bajo sus servicios, pro

piciand:l que en las ""l?l:esas no se contratara este núnero de nujeros, lí

mitandose así su cp:irtunidad de trabajo al ser sustituíclas por varones. -

Un año despu'?s en 1962 se refornó la Ley Laboral establecitmdose en el - -

ArtíCulo 171 de la Ley l"C<lerul del Trabajo que estipul6 qu> los servicios 

de Guardería Infantil, serían prop:>rcionados ¡:or el Instituto ~xic:ano del 
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Segtuu Social abarcando a todas las t.rabajador;:is qu:! ~si tarán es te ser

vicio; pero tarrbién p::>r diversas razones no se rc.aliz6. E.e:; hasta el 12 ~ 

rrarzo de 1973, Ct1ll1Cb el Diario Oficial de la f'edoc'ración public6 la 1'\>0V3 

I.e1 del SCguro SOcial, fo5 cuan_io se reglancntó esta dis¡:osición creándose 

llnll nueva rana en el Seguro que se demmin5 5e<JUlú de Gmrc]¿i:ías P3J:a Hi

jos de Tr.:ibaj.:idores As00lJrados, p .. u-a la. atención Je fll:!nól.--es de Ctl.:ltro uños 

estableciendo para ello el r.únero do Gucirc.\orías r<>o0sarias en toda la Rep§_ 

bllca en un tiCrrp:l mfixino de cuatro años u p.-:i.r~.ir de la publie.J..ción o~ es

ta Ley, para cuyo prop&;ito se cbstin6 el 1% de la cantidad q'-" por sala

rio pagten las errpre.Bas a tocbs los trab.J.jacl)res en efectivo p:>r cu:rta di~ 

ri.:i.; pc1-o sólo .:;e prestó el servicio a los hijos de las trab.:ijadoras .:isc-

guradas y de los vitrlos, discL-iminárrlose nsí 00 este servicie.. a los hijos 

00 loo trabajadon!S varor1C'S y por ron.._sigtú.cnte a todas las enpleadas que -

no rotizabrut para el Instituto; tarrbién sG cliscrimin6 a los niños nayores 

de cuatro años que hast.J. la fecha no son atendicbs p::>r na.die, sin enbargo 

este Instituto cuenta con Guarc1',rías especiales p.Jra los hijos de sus Pt!?_ 

pías eypleadas, en cbnde se dá aten-:i6n y edoc.ación preescolar a los niños 

de has ta los seis uñas . 

Las Guarderías Infantiles perterecientes al Instituto proporcionan e!l. 

te servicio de o:mformiclad con sus leyes y disposiciones reglarrentarias. 

(Anexo 5). 

4) .-EN CJl'RAS IEYES DE SEGURIDAD SCX:IAL. 

otro régüien de seguridad social en Móxico es el Instituto de seguri

dad Social al servicio de los Trabajadores del E.stado que abarca a todos 

los servidores públicos que laboran en las diferentes dependencias - - -
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gubernarrcntales; y que tiene su propia rey Rcglarrentaria dcl Art:Ículo 123, 

Jl¡:artaclo B qm dispone en la I.ey Federal de los Trabajacbres al servicio -

clcl Estado, en su Título segundo, en el Capítulo Cuarto, Artículo cuarenta 

y tres, Fracci6n sexta el establecimiento de Guarderías Infantiles. 

Así tenenos qu<> en la propia I.ey del Instituto, se preveé tanbién él 

establecimiento de Estancias de Bienestar y Desanollo Infantil, en su Tí

tulo segundo, Capítulo séptino, Seccil5n Segunda, Artículo ciento cuarenta 

y ciento cuarenta y urn, Fraccil5n VI. (Anem 6) 

El Tercer réginen de seguridad social que existe en nuesb.-o país es 

el dercminado Instituto de Seguridad SOcial para las FuerU>.s Arnedds ~xi

canas que atiende =lusivarrente a los micnbros del Ej~rcito, F'..crza Mrea, 

/\rnnda y Marina y a sus beneficiarios. En su Ley en el Título segundo, - -

Capítulo Primare, Artículo 16; Fracci6n Catorce contenpla la prestaci6n de 

Centros de Bienestar Infantil, lo mism> qm en su Artículo 144. (l\ncxo 7) 

La Ley Federal ele EdUCdción es nruy inportante, ya qm en elh1 se r<:_ 

COD'.>O:l el servicio educativo que prestan las Guarderías y es considerada 

CO<tO parte integrante de la educacil5n elerrental. Esta rey es la Reglarre!!_ 

taria del ArtÍculo 3 constitucional y regula toda la labor edl.Cativa del -

país en beneficio dé! la niñez rrcxicana. Especl'.ficanente se contenpla la 

legitimidad de la Educaci6n Inicial en el Capítulo 5egundo, ArtÍculo 15 -

y 16. (Anexo 8) • 

La ley General ele Salud, nonra los servicios de salud en toda la -

RepÚblic.:i, dando prim>rdial irrl:ortarci.a dentro de la prestación ele - - --
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servicios de salud a la atenci6n naterno-infantil, abarcancb a todos los -

sectores de la población tanto en instituciones públicas 00110 privudas y -

por nedio de sus autoridades sanitarias vigila y ront:zola el cunplimiento 

de sus disposiciores. 

De entre sus m'.iltiples facultades enrontranOG que regula la si tuaci6n 

académica de los profesionistas qm se dedican a prestar servicios de sa-

lud, eoot:di.nán<bse con la Secretaría de EdlX<lción Pública ~ la e><pedi

ci6n de los certificados correspondientes. Muc.>ios de estos profesionistas 

laboran dentro de las Guarclerías, es por esta razón que esta re.:¡ulaci6n de_ 

be sie¡pre tonarse en consideraci6n. 

Otra función de la Ley es legislar sobre la relación qm por ncdio de 

la Secretaría de Salu:l en eoordinación con la secretaría de Educaci6n Pú

blica, los Gobiernos do los Estados y las diferentes de¡:erdencias del sec

tor salud, planeen y ejecuten pro;¡ranus de educación para la salud y nn-

tricionales entre otros, trab.m<.b sicnpre 00 abarcar a bXbs los sectores 

de la población infantil atendida dentro ele las Guarderías, las que se ba

san en los preceptos establecidos en esta wy Go!neral de Salud para propoE_ 

clonar sus servicios de salud y nutricionales, siguierW las n::>tm3s y pri!!_ 

cipios allí establecidos. 

Tanbién por iredio de esta rey se regula la prestaci6n de servicios -

asistenciales y de contxol sanitario, tanto de las personas físicas = -
de las const:rucciores que se roqllieren para su atención, vigilando que se 

currplan los reqllisitos míninPs necesarios para satisfacer las condiciones 

higiénicas y de seguridad, observándose su cLU1Qlimiento por nedi.o del De

partarrento de Vigilancia con base en inspecciones, aplieancb sanciones de 
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tipo admi.nistratiw " infractores de esta Iey. 

5) • - EN LOS REXiLi\MENI'OS DE IA W.TERIA. 

Algunas Instituciones incluyen en su texto normatiw Artículos es?'~ 

fic:os acerca del servicio de Gu=.i.rderias Infantiles, los que ronstituycn -

fundanentos legales de los servicios que prestan las Guarderías a la roau

nidad nexi=, estos textos se encuontran dentro de los lbglancnt:DS Inte

riores de Trabajo. Algunas Insti b.lci ores rrcnr.ion:m este servicio sin de~ 

llarlo C0110 es el caso del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociules de los Trab<ljadores del Estado y el F.statuto Org5nico -

del Sist:em Nacional para el rx.s-:irrollo Integral de la Fami.liu. 

El Insti tute fnxicaro del Seguro Social es el único organis110 CJlC ~ 

tablecc en forna nuy detallada sus prcstacioncs. El 13 Q-, julio de 1931 

el Diario Oficial de la Federaci6n publicó el Reglarrcnto clc los Servicios 

de Grarderías para Hijos de Aseguradas, en cbnó2 se establecen una serie 

de nonnas que van a regular la prestación del servicio de Guardarías, &>

tallancb las facultades del propio Instituto, los servicios dentro de la 

Guardería, los requisitos y el ingreso de los niños a este servicio, IP!:!'_ 

río de esta prestación, así = los casos de sus¡:ensi6n del derecho al -

servicio y la sus¡:ensión del servicio y por últ.i.no se ru<presa las obliga

ciones de las nadres para con la Guardería sobre el cunplimiento do estas 

nomas. 

Existe Wl Instructivo para la inscripción de los rrcmres, así corro un 

Reglanento de Higiere para el Servicio de Nutrición de las Guarderías del 

Instituto con proccdill'ientos detallados referentes al personal, alinentos, 
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equi¡:o y úreas da trabajo. 

El Instituto tiene un contrato Colectivo de Trabajo que .Jbarca gran -

cantidad de prestuciones p¿rra sus enpleados y en el capítulo Diez de la -

Previsi6n Social, en su Clánsula 76 se c'.Jnterrpla a las Gl..unler:íns Infanti

les. 

Dentro cbl Reglanento Interior de Trabojo ele este Instituto se inclu

ye un Rcglarrento de Guarderías exx::lusivo para los hijos de sus propios tr~ 

bajadores que contiene t11U serie de Artículos que sólo l:e.neticia a sus cm

ple.ados en la prest..l.ción del servicio de Gwrdcríus CJ1l3 se observarán oo:=. 
nús de los Rcgla:rrcntos dccrctucbs p.:¡ra la realizCJción de dichos servicios 

de 11anera gcreral p¿:l..ra to:los los usu::irios y tlcrechch.."lbientes del Insti luto. 

ta Educación Inicial tient:: t.::i.nbién fuf1'Jx·c;it:.o legal en el Artículo 3B, 

Parte I de la ley Orc;ánica cJc la hlministraci6n Pública y en donde rorres

¡:orule a la Sccretaría de Educación Pthlica, ci:>servar el Cll!l{llimiento oo -

las disposiciones n::n.1mtiv-ds del sector educativo a través de sus diferen

tes Direcciones <Enerales, en d:Jrilc s~ ubica a cud."'\ nivel csoola.r del Sis

t:em:i Educativo Nacional. (Are>P 9) 

El 17 de narw de 19B9 se plblicó en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n el Reglantmto Interior de la secreta.ría de Educaci6n PÜblica, que re

presenta otro fttndam:mt:o legal de la F.ducaci6n Inicial la qt>3 paulatinarre!!_ 

te va aél:¡uiricndo nayor inportancia en el transcurso del tient;o ya que - -

aqW: se le integró a la educaci6n preescolar en llI1il s6la Direcci6n General 

(Anexo lo l . 
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(M:!XO l). 

~'IT!'UC.ICIN POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICA.'Ui. 

TrruID SElITO 

DEL T!WlAJO Y DE IA PREVISION 9:x:IAL. 

l\RT. 123.- Toda persona tiere cle.redlo al trabajo dign:o y socialnente útil; 

al efecto, se prouoverán la crcación de entileos y la organizacJ.6n social -

para el trabajo, confonre a la ley. 

El COngreso de la Uni6n, sin contravenir a las bases siguientes, de

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán. 

A) Entre los oorcros, jornaleros, enpleacbs elouésticos, artesaros y de -

una mmera general, todo contrato oo trabajo. 

V. las mujeres durante el enbarazo no realizarán trabajoo que exijan un 

csfuorzo considerable y signifiqt1"n 1m peligro para su salud en relación -

con la gestaci6n; gozarán fo=arrente ele un descanso de scis semanas an

teriores a la fechu fijada aproxi.naclarrcnte para el parto y seis semmas -

posteriores al misno, elebiencb percibir su sal.ario íntegro y conservar su 

arpleo y los dcredlOS que htbiei:en a~ido por la relación ele trabajo. -

En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por elfo, 

ele nedia hora cada IIDO, para al.inentar a sus hijos; 

XXIX. Es de utilidad pfulica la IP.y del seguro social, y ella Co!l1?rerrlerá 

seguros de invalidez, de ,_.ejez, de vida, de cesaci6n involuntaria del tra

bajo, de enferrreclades y accidentes, de SERVICIOS DE GUl\RDERIA y cualquier 

otro encamina.do a la protección y bienestar ele los tra.'>ajar.Jores, ~i-

nos, oo asalariados y otros sectores sociales y sus familiares; 

B. Entre los POderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus 
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trabajadores : 

XI. Ia seguridad sociul se orgwú:r.a.rá conforne a. las siguientes b.:i.ses - -

núnirras: 

C) Las mujeres durante el errbarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salu:l en relaci6n

con la gestaci6n; gnarán forzosarnontc de un nes O:> desean.so antes ae la 

fedla fijada apro>cirradarrente para el prrto y fu otros dos despi:és del mis

no, debicncb percibir su salario íntegro y c.Dnservar su crrpleo y los ck>re

chos que hubieren adquirido ¡:or la relación de trabajo. En el p>río<b de 

lactancia terrlr5.n dos descansos extraordinarios p:>r día, de ncclia hora ~ 

da uno, para al:i.rrentar a slls. hijos. hlenás, disfrut.::rrán de asistencia -

ni'.>dica y obstétrica, de nedicinas, de ayud.-.s p..u-¡¡ lact&Cia y del SERVI

CIO DE GUl\ROERIAS INFrum:.LES. 

(Al'e><O 2) • 

TI'!ULO PRll·!ERO 

CAPl'IUID 1 

DE LAS Gl\RANl'IAS INDIVIOOl\Ll'..S. 

l\Rl'. 3.- La educaci6n que inparta el Estado -Federaci6n, Estados, Mu.'lic!_ 

pios- tenderá a desarrollar anr6nicarrente todas las facultades del ser -

h\Jmll10 y fonentará en él, a la vez, el anor a la patria y la conciencia -

de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia. 

I. Garantizada ¡:or el artículo 24 la libertad de creencias el criterio 

que orientará a dicha educaci6n se runtendrá ¡:or cor.pleto ajero a cual- -

quier doctrina religiosa y, basado en los resultados del proc;reso - - - -
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científico, luchará CX)ntra la ignorancia y sus efectos, las servidLl!tbres, 

los fanatisrros y los prejuicios. l\denús: 

a) Será denocrátic:o, o::msideran:b la denocracia no solanente c:ono una ~ 

tructura jurídica y un rC>ginen político, sino rorro un sistena m vida fun

dacb en el ronstante nejoramiento ecorl'mic:o, social y cultural del pl.lOblo; 

b) Será racioral, en cuanto- sin hostilidades ni exclusivi.snos- atenderá 

a la ronprensi6n de nuestros problenas, al aprovechamiento oo nuest:zos re

cursos, a la defensa de nuestra inde¡::erilencia política, al aseguramiento -

de nuestra independencia ecoOOmica y a la oontinuid:!d y acrecentamiento de 

nuestra cultura, y 

c) o:mtribuirá a la nejor convivencia hunnna, tanto por los elcnentos -

que aporte a fin de rci>ustecer en el educardo, junto con el aprecio para -

la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la oonvicci6n del 

interés general de la saciedad, cuaMo por el cuiclado que pongan en suste~ 

tar los ide<tles de f raWrnidad e igualdad de derechos de todos los haibres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de gnipos, de sel<PS o de in

dividu:>s; 

VII Toda la educación que el E.stado inparta será gratuita. 

MU!. 4.- El var6n y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organizaci6n y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiere derecho a decidir de mmera libre, responsable e 

infernada sobre el nÚ!rero y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persoro tiene derecho a la protección de la salul. Ia Ley defi

nirá las bases y nodulidades para el acceso a los servicios de salud y el!. 

tablecerá la concurrecia de la Federación y las Entidades Federativas en 
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nuteria de saliliridad general, conforr.e a lo que dis¡x>ne la fracción :wr -

del artículo 73 de esl:il constitución. 

Toda familia. . 

Es d<!ber de los padres preservar el derecho de los 1n"!nores a la sati."_ 

facción de sus nocosidades y a la saloo física y rrenl:ill. la U!y detcrmi~ 

rá los ap:i¡.os a la protección de los ncnorcs, a cargo de las instituciones 

p(iblicas. 

(Amxo 3). 

TIWID 'l'El1í:E:Kl 

O\PI'nJID II 

DEL PODER LEXiISIJ\TIVU 

SECX:Ictl III 

DE IAS FACULTADE.S DEL CONGRE.SO. 

/\ID'. 73.- El COngresa tiene facull:ild: 

XVI. Para dictar leyes soore nacionalidad, condición jurídica de los ex

tranjeros, cit.rladanía, na.turalizaci6n, eolonizaci6n, emigraci6n e inmiqr~ 

ción y salubridad general de la República: 

la. El consejo de Salubridad General dependerá directarrente del Preside~ 

te de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estad:>, y -

sus dis¡::osiciores generales serán obligatorias en el país. 

3a. la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán cbe

decidas por las autoridades administrativas del país. 

XXV. Para establecer, organizar y sostener cm toda la República escuelas 

rurales, clenentales, superiores, secundarias .. , y legislar en todo lo -
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que se refiere a dichas instituciones; ... así Cú!TO pura dictar las leyes -

ene.aminadas a distribuir convenienterrcntc entre la Federación, los Estados 

y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportacioros -

económicas correspondientes a ese servicio público, buscancb unificar y -

coordinar la educación en toda la Repúblim. 

(ilrel<O 4) 

LEY FEDERAL DE TAA!li\JO 

Tl'IULO ~ 

TRAflr0Q DE U\S MIJJEl1ES • 

ART. 164 .- Las nrujeres disfrutan do los rnisnos derechos y tienen las mis-

nas obligaciones que los honbres. 

ART. 165 .- Las noda.liclacles que se o:msign.on en este capítulo tierr..I1 cor.o -

propósito funclanental, la protección ele la rraternidad. 

J\Rl'. 166. - CuanOO se ponga en peligro la salu:l de la rujor o la del prod<>::. 

to, ya sea durante el estado de gestación o el de lactancia y sin quo Gu

fra perjuicio en su salario, prestc1ciooos y derechos, ro se f'Odrá utili

zar su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo tPCturno i~ 

trial, en establecimientos c:onerciales o dP. servicio después do las diez 

de la noche, así. cono en horas extrc.ordinarias. 

l\llT. 167 .- P:u:a los cfe<::l:os ck e~te t.ítulo, son labores peligrosas o in

salubres las que, por la naturaleza del trabajo, por las coriliciones fís!_ 

cas, quúni.cas y biol6gicas del nedio en qu= se presta, o por la CO!T{X>Si-

ción de la rrateria prirra qoo se utilice, son capaces de actuar scbre la -

vida y la salud física y nental de la mujer en estado de gestación, o del 
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producto. 

Los reglarrcntos qoo se expidan detenni.narán los trabajos que quedan -

eonprendi<bs en la definición anterior. 

ARr. 170 .- Las nudros trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

I. Durante el período del enbarazo, ro realizarán trabajes qoo e;djan ~ 

fuer20S considerables y signifiquen un ¡;cligro para su salud en relación -

con la gestación, tales ceno levantar, tirar o enpujar granms ¡:esos, que 

produzcan trepidación, estm: de pie durante largo tienp::> o que actúen o -

poodan alterar su estad:> psíquico y nervio-cD; 

Il. Disfrutarán de un desean.so ~ seis ser.unas anteriores y seis ¡.:osteri~ 

res al parto; 

III. Jns períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se p~ 

rrogarán ¡:cr el tienp:> en el caso de que se encuant.ron irrp.:isibilitadas ¡:e

ra trabajar a causa del enbaraw o del parto; 

rJ. En el período de lactancia tendrán dos reposos extraordinarics por -

día, de nedia hora cada uno, para al.irrentar a sus hijos, en el lugar ade

cuado e higiénico que designa la <:>¡presa: 

V. Durante los periodos de descanso a que se refiere la fraccifüi II, - -

percibirán su salario integro. En los casos de prórroga rrenclonaclos en la 

fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salario por un 

¡::eríodo rt> t1Uyor de sesenta días; 

VI. l\l regresar al puesto que desenpeiiaban, sienp1-e. qt:e no hay" transcu

rrido mís de un año de la fecha del parto; y 

VII. A qua se conputen en su antiguedad los per:i'.oó:>s pre y posnatales · 

MT. 171.- I.as SERVICIC6 DE GUAruJERIA INFANI'IL se prestarán p:>r el -
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Instituto Mexicano del seguro SOcial, de conformidad con su Ley y dis¡:osi

cioncs regUnrentarias. 

l\RT. 172.- En los establecimientos en que trabajen mujeres el patrón debe 

rrantem.r un núrrruo suficiente de asientos o sillas a dis¡::osiclln re las ~ 

dres trabajacbras. 

TIWLO 0N:::E 

l\l1IORIDADES DEL 'rol'\MJO Y SE:RVICIOS =L!\IES. 

CAPI'MD V 

INSPEl::cIW DEL 'l'RAB'\JO 

ART. 541.- lDs inspectores del trabajo tiemn los deberes y atribu:::iorcs 

siguientes: 

I. Vigilar el cuipllmi.ento de las nonius de trabajo, especialnente oo -

las que esl:dblecen los ó>recl1os y obligaciones ele trabajadores y ¡:a trenes, 

de las que reglarrcntan el trabajo ele las mujeres y los rrerores, y de las -

que determinan preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e higiene. 

TrruID DW:ISEIS. 

R&SrolSABlLIDl\DES Y S/IOCIONES, 

ART. 995 .- Al patr6n que viole las nonius que rigen el trabajo de las ""!!. 

jeres y de los rrenores, se les i.np:>ndrá multa ¡:or el equh'alcntc da J " -

155 veces el salario mínim:> gereral, calculado en los t6mir"'5 del artícu

lo 992. 
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LEY DEL sroiro SOCIAL. 

TI'IUl'.D SEUJNDO. 

DEL REGIMEN OllLIGA'IDRto DO, sromo SX:IAL 

Cl\P:mJID II 

GE:NEMLIIWJES. 

AR!'. II.- El régirren obligatorio "'"'Prende los seguros de: 

I .- Riesgos de trabajo; 

II. - Enfenredades y M.ternidi:id ¡ 

III .-Invalidez, vejez, cesantía en edad avo.nz.:i.d.J. y m.ierte 

rJ. - Glll\RDERillS PARA HIJOS DE l\SroJ!Wlr.S. 

ART. 15.- El Instituto Mi•Jdcano del seguro Social prestará el servicio -

que couprende el rano de GUARDERIAS ¡oara f!ijos de Aseguradas, en la forna y 

ténninos que establece esta ley. 

Se el<tiende este rano del SCgurO a todos los municipios de la Repúbli_ 

ca an los que opere el régimen obligatorio urban::i. 

CAPI'!UUl VI 

DEL smmo DE GUl\P.DEIUAS Pl\Rh HIJOS DE llSEGJRADllS. 

AR!'. 184. - Bl ra."TO del seguro de guarderías para hijos de aseguradas cu

bre el riesgo de la 1TIUjer trabajadora de no poder proporcionar cuidados ""!!. 

terna les durante su jornada de trabajo a sus hijos en la pr:i.nera infanda, 

mzdiante el otorgamiento de las prestaciones establecidas en esw capítu

lo • 

. 'iRI'. 185.- Estas prestaciones deben proporcionarse atendiendo a cuidar -

y fort:.J.lcccr la salud del niño y su buen desarrollo futuro, así COITO a la 
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fornaci6n de sentimi entes de adhesi6n familiar y social, a la a&:¡uisición 

de conocimientos que prQruevnn la O'.lu{lrensi6n, el <01Ploo de la raz6n y de 

la imaginaci6n y a ccnstituir hábitos hlgi&1icos de sana convivencia y 0'.>2. 

peración en cl esfuerzo =iún ccn prop6sitos y netas ccnúnes, todo ello de 

nanera sencilla y accrtle a su edad y a la realidad social y eon absoluto -

respeto a los elerrentos foma.tiws de estricta incunbencia familiar. 

A.11'.I'. 186.- ú:>s servicios de Guardería Infantil inc11tlrán el aseo, la ali

irentaci6n, el cuidado de la salul, la educaci6n y la =ci6n t1e los hi

jos de las trabajadoras. Serán pLOpJrcionados por el Instituto Meldca.ro -

del seguro SOcial, en los términos de las disposicion"-.s que al efecto ex

pida el Consejo Técnicc. 

AR!'. 187.- Para otorgnr la prestación de los servicios de Gwrc]P-rías, el 

Instituto establecerá instalaciones es¡:ecia,les, por zonas canvenient.cr.cntc 

localizadas en relación a los centros de trabajo y de habitaci6n, y en las 

localidades don<ie apare el régirren obliga torio del Seguro Social. 

l\Rl'. 188.- Las nadres aseguradas tcrtlrán derecho a los servicios de Guar

dería, durante las horas de su jornada de trabajo, en la fama y términos 

establecido::: en esta re-¡ y en el Reglarrento relativo. 

ARl'. 189 .- Los servicios de Guardería se proporcionarán a los hijos pro

creados por las trabajadoras aseguradas desde la edad de cuarenta y tres -

días hasta que cu-rpl.m cuatro años. 

ARJ'. 190.- Los patrones cubrirán íntcgranente la prina para el financia

miento de las prestaciones de Guardería Infantil, independienterontc de -

que tengan o no trabajadoras a su servicio. 

AR!'. 191.- El m:>nto de la prina para este rano del Seguro Social será el 
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uro pJr cientD ck~ la cantid.i.d que p::>r salario paguen u tocb.:; sus trab.J.j.:id~ 

res en efectivo p::>r coota diaria, con tm. l!mi te superior de diez voces el 

salario núnino general vigente en el Distrito Federal. 

El pag.:i se efect=á ¡:x:>r bi.rrestres, en los términos establecidos en -

el capítulo II de este título, ul enterar las cu:it:.:1.5 de los ~ rarros del 

seguro. 

ARr. 192.- El Instituto podrá celeLrar conwnios de reversi6n de cootas o 

swrogaci6n de servicios, con los patrones qW tengan instaladas Gmrderías 

en sus enpresas o establecirn.i.entos, cuando reúnan los n:quisitos scñal.:Jdos 

en las dis¡x:>siciones relativas. 

!\.'U. 193 .- fo asegurada qu0 se,-, dada de baja del rég:im:m obligatorio con-

servará durante las =!:ro scr.nnas ¡:osteriores a dicha baja, el derecho a 

las prestaciones de este rano del segw:o. 

(Anexo 6 ) • 

lE'l FEDERlU:. DE IDS TRABllJA!XlRES AL SERVICIO DEL ESTAIX>, l!EXiU\MENl'P.RIA DEL 

APARrADO B) DEL l\Rl'IaJID 123 CXNSTI1UCION.'\L 

TI'lULO SEGUNIXl 

DE!lEDIOS Y OBLIG\CIONES DE LCG TRl\B1'.JN)ORES Y DE LOS TUUIARES. 

CAPITULO I.V 

AR!'. 43.- son obligaciones de los titulares a qu<! se refiere el artículo 

I de esta Ley; 

V1. Cubrir la.5 aportaciones que fijen las leyes especiales para qt:e los -

trabajadores reciban las beneficios de la seguridad y servicios sociales -

CO!ll?rendidos en los conceptos siguientes: 

e) Establecimiento de centros para vacaciones y para recuperaci6n, de -

ESTA 
SAU~ 

TESIS 
Di U 
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QJAIIDE:RIAS INFA.'ll'IIES y de tiendas econlimicas 

LE\' DEL msTI'lUro DE S=milAD Y SEll'.'ICTOS 50::.IALES DE U5 Tru\BllJJ\!X)RES 

DEL FSrAIXl. TI'IULO 5EQJNlX) 

DEL REGIMEl'I OBLIGl\TORIO 

CAPI'IUID VII 

DE LAS PllESTACIONES sa::IArES 'l OJL'IURl\I.E.S 

SElXICN SEGJ)lll\ 

PRESTACIONES OJUJ.UAA!ZS. 

ARI'. 140.- El Instituto prqiorcionará servicios culturales tro:liante pro-

granos culturales, recreativos y dc¡,-ortivos, que tiendan a cuidar y forta

lecer la saloo m2Iltal e integración familiar y Social del trabajador y su 

desarrollo futuro, Contando eon la cooperación y el apoyo de los tzw.:<ija<Je 

res. 

AR!'. 141.- Para los fims antes enunciados, el Instituto ofrecerá los si

g>rlentes servicios: 

VI. ESTJ\!Cll\S DE DIENFSTJ\R 'l DESl\RROLLO INFl\Nl'IL. 

Transitorios: 

l\Rl'. 5 .- El Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los 'IT«hajado

res del Estado, eonfome a sus políticas de integrar y e¡q>ander las pres~ 

cior<>s sociales, incorporará y torrará bajo su administración los sisl:emls 

de tieroas, centi.v.; <.xoncrcia.J.c::; y ESTllN'.:IJ\.S DE D~ INFl\Nl'IL y ccn-

tros deportivos para los trabajadores y sus familia.res derechohabientes en 

operación para diversas dependencias, entidades, organism>s e institucio-

ncs de la Mministración PÚblica Federal en toda la Repíiblica que esten -

incorporadas a la presenle úay; diclu in:orporación será instunentada - -
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operativarrente p:>r el Instituto en fonro progresiva, según lo pannitan las 

particulares cond.i:iones de cac11 tienda o centro conm:cial, E.STA.'l:u'\S DE -

BIENESTAR INFl\Nl'IL centro deportivo y del propio Instituto debiendo efec-

tuarse la transferencia presuptJP..stal del año respectivo al Instituto. 

r..s operaciones c¡ue se originen p:ir las transforencias indicadas es~ 

rán sujetas a convenics fintudcs p:ir el Insti tute y las dependencias, ent,l;_ 

da des, organisrros e instituciones resf.l"Cti vas y sancionadas p:ir la Secre-

taría de Progrannci6n y Presupuesto. 

(!\nexo 7) • 

UN DEL :m>!'I'l.UID DE SruJRIDAD SOCIAL PARI\ FUERZAS ARMl\DAS MEXIC/\N.1\S. 

TrIUil.l SEGJNOO 

CAPITULO PRIMERO 

PREST!ICIONES 

GlillERALIDADES 

ART. 16. - Las prestaciones qne se otorgarán con arreglo a es ta ley, son -

las siguientes: 

XIV. =m:JS DE BIENFS'l'A.11 INFANI'IL 

XVI. Escuelas e Internados. 

CAPrruI.O CUl\RIO 

CENl'ROS DE BIENESTAR INFANITL 

l\RI'. 144 .- El Instituto establecerá en plazas de irr[lOrtancia, Centros de 

Bienestar Infantil para atender a los niños rrayores de cuarenta y cinco -

días y rrenores de siete años, hijos de militares cuando se acredite la ~ 

cesidad de esa ayuda. 
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IEI.' FFDERAL DE EIXJCJICIOO 

CAPnuw rr 

SISI'El>I/\ EIXJC'ATIVO NllCION/\L 

ART. 15.- El Sisteia F.ducativo Nacional c:onprende los tipos ekmmtal, 

nel.io y superior: en sus m:x'lalidades escolar y extracscolar. 

En estos tipos y m:xlaliclaclcs podrán inpartirse =sos de actualiza- -

ci6n y especlalizaci6n. 

El Sistcnu Educativo Nacional co11pret>'.lc, adeirás la educaci6n esI"clal 

o la de cualquier otro tipo y nodalidad que se .inparta de acuerdo o:>n las 

necesidades educativas de la ¡x:blación y las características particual= 

de los grupos que la integran. 

l\RT. 16. - El tito elerrental está CCtipUesto ¡:or la Educación Pz:eeso::>lar y 

Prirre.ria. 

lu Educación Preescolar no a:mstituyc antecedente ooligatorio de la -

prinnria. 

(Anexa 9). 

IEi O~C/I DE IA l\llo!INISI'RACIOO PllBLIC/I 

PARI'E l 

l\R'l'. 38 .- A la Secretaría de Educación J>i'blica c<>rresponde el despacho de 

los siguientes asuntDs: 

I. Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorp:>

radas o reconocidas : 

aJ la. enseñanza preescolar, prinnria, sccur..:.l:t.ria y mrna.1, urbana, sani-

urbana y rural. 

III. Crear y nuntener las escuelas oficiales en el Distrito Federal, 
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e><cluídas las que dependen de otras dependencias; 

N. Crear y rrant:ener en su cab"O, escuelas ele todc>s clases que funcionen -

en la República depend.i.entes de la federación, exceptuadas las que por la 

le¡ estén adscritas a otras dependencias del GOOierno Federal; 

V. '/igilar que se cbserven y CU!!Plan las disposiciones relacionadas ron 

la Educaci6n Preescolar, primaria, securdaria, técnica y nonral, estable

cidas en la COnstituci6n y prescribir las normas a que debe ajustarse la -

incor¡:oración de las escuelas particulares al sistera F,ducativo Nacional. 

VI. Ejecutar la supen•isi6n y vigilancia que proceda en los planteles que 

inpartan educaci6n en la República, confoni" a lo prescrito por el artí~ 

lo 3 Constitucional. 

(AneJ<O 10) 

l1EGLl\MEHl'O ll!l'ERIOR DE LA s=rAlUA DE EDU:ACION PllllLICI\. 

Cl\.PlTUI.O 1 

l'MllTI'O DE Ol·=rl\ DE IA SEOlE'l'A!UA Y FAalLTAJJES DE:L SJD1ETARIO. 

/\Rr. 2.- La representación, trlÍlnite y resoluci6n de los asuntos de la - -

<::O!l{>etencia de la secretaría de F.ducaci6n Piiblica corresponden original-

m:mte al secretario de Estado, quién para la nejo::: distribu:::i6n y desar~ 

llo del trabajo ¡xldrá delegar fac:ultades en funcionarios subaltern:>s, sin 

perder p:ir ello la posibilidad de su ejercicio directo. ros acuerdos re

lativos deberán ser publicados en el 11Diario Oficial de la Feder.ci6n11
• 

l\ro'. 3 .- Para el estudio, planeaci6n y despacho de los asuntos que le -

CO!l{Cten, la Secretaría de Educación PÚblica contará con las siguientes -

unidades administrativas. 

Subsecretarías : 
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-F.ducación Eleirental. 

Direcciones Generales : 

- Ein:ACTOO INICIAL Y Pl1EESCOlAR. 

CJ\PITUlD IV 

WIPETEOCIA DE LAS Drn=rcrn;s GENERALES y DE arnJ\S UNilll\DES AIMINlSI'RAT!. 

VAS. 

llRr. 18 • - Corresp;:mde a 1" Dire=i6n General de Educaci6n Inicial y Prees 

rolar. 

r.- l'rOp:lner nonras pedag6gicas, contenidos, planes y progranas de estu

dios, nébJdos, natarialcs didácticos e instnmcntos para la .::valuaci6n del 

aprendizaje para la F.clucaci6n Inicial y Preeseoku- que se inparta an los -

planteles de la Secretaría, y difundir los aprdoados; 

II.- Vcrific.u-, cx:m la participaci6n de los Servicios Coordinacbs de F.clu-

c.aci6n Pública, en su caso, que las noDTElS P2dagógicas, contenidos, planes 

y progranas de estuJ.ios, nétodos, 1TE1teriales didácticos e instnm?ntos pa

ra la evalu:ici6n del aprendizaje aprobacbs, se CU11Plan en los planteles de 

la secretaría que in{l<-u-tan la educaci6n a que se refiere P.ste artículo; 

III.- Fornular disposiciones ~cnicas y administrativas para que los Se.i::_ 

vicios Coordina<los de F.ducación Pública organicen, operen, desarrollen y 

supervisen, en los pkinteles de la Secretaría, la educación a que se re-

fiere estP. artícu1o, rlif1.mdir las aprobadas y v'1?:rificar su cur·plimii?:nt:.:>. 

IV. Organizar, cp>rar, desarrolk-rr y supe1,1isar la 3:lucaci6n Preescolar 

en los planteles da la Secretaría que funcionen en el Distrito Federal, -

así ConP la educación que de¡:.endan de ésta; 

v.- Sup2'rvisar, conforrre a las dis¡;:osiciones corrcsr.ond.ientes, qt.~ las 
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instituciones incor¡:oradas a ln Secretaría Cj\1'! inp<l.l"tan la educaci6n a que 

se refiere este artículo, en el Distrito Federal, currplan. o:>n las nornus -

aplicables; 

VI. - Preparar y actualizar en fotm"l. permanente al personal de a¡:o)'O que i!'. 

tervenga en la Educaci6n Inicial a cargo de la secretaría, así corro dise-

ñar y desarrollar p:rogranas para ln su¡:craci6n académica del personal di-

rectivo ele plantel y d:Jcen\.D de la misnu, que irrparta educaci6n prceseolar 

VII.- Diseñar y realizar pro::¡rarras de divulgación general de pru:ticip.:i- -

ci6n, destinados a los padres de familia para la adecuada atenci6n a los -

niños en edad previa a la e seo lru:; 

VIII.- Proporcionar atcnci6n J.' asesoría sobre educación inicial a las ins 

titucioncs que brirrlen atención .J. nifios nenorcs de cinco v.ños: 

IX.- PrOp:>rcionar orientaci6n y asesoría en las instituciones que lrrpar

tan educaci6n preescolar en el Distrito Federal; 

X.- Evaluar en todo el ¡xiís la educ:ición a que se refiere este artículo 

que irrplrta la &:!cretaría y proponer, con base en los resultados obteni- -

dos, rnxlific.aciones que t.ierrlan a !iU constante rrejoramiento y 

XI.- Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales confieran 

a la Secretaría, que sean afines a las señaladas en las fra=ior>Os qt.:i -

anteceden y q\1'! le encomiende el Seci:etario. 
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CAPIWLO !II 

!AS INSTITUCIONEs (;(JE C1I1JRG.".N EL SERVICIO DE G'.WlDE:RIAS. 

Actualnente las Guarderías Infantiles, se dividen en tres graJrles g"'1_ 

¡;os: Las Guarderías Infantiles del Instituto Mexicano del seguro SOcial -

para derechOhabientes, que atiende a niños hasta los cuatro aíios de edad -

y para sus enpleadils para ninos de hasta seis años de edad o el té:anino -

del c:alerdario escolar; Los Centi:<>s de Desarrollo Infantil del Sector - -

Público, priva<b y pariJl'_ztatal qoo la Secretaría de Educación P.3llica a -

través de su Dirección General de Edocaci6n Inicial y Preescolar, organiza 

y evalúa, conb;olando el desarrollo de las actividades dentro rlc las plan

teles a soiicitud de lo; m.i.snos, e:xceptu.:indO los pcrtcrecient:<?s a la misna 

Secretaría que depen:'len directamonte en todos los servicios do la Direc- -

ción General. Estos centros, atierden a los hijos de sus ent'leadus hasta 

cunplir las seis años de edad o terminar el ciclo eso:>Jar1 el tercer gru¡:o 

lo f-orrran las Guarcler!as :infantiles Particulares que ccbran cwt.as ran l.:i 

prestación de sus servicios a tcx'bs los que los soliciten, cubriendo c'..ife

rentes oorarios. inclusive noctun»s y los niños pueden estar r= rora' -

por día, por sena.na o por nes, 

l) .- SUS OEJE'PIVOS. 

El cbjetivo goncral de cualquier ti¡x¡ de Guardería Infantil, es PI!?_ 

p::>rcionar servicios asisterciales y educativos a los nenores, mientras sus 

nadres se encuentran realizando sus actividades lalx>rales. 

Ya de manera específica tenenos CO!tO objetivo de las Guarderías del -

Instituto lt!xicano del Seguro Social el de "Prestar a los hijos de las - -

aseguradas un servicio anplio que contaiplc la alirrentacil5n ilÓeCU'lcla, el -
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cuidacb y f-onento de la salud ~propiados, así carro la recreaci6n nc<:>-3saría 

con tm sentido profundanenta educativo qm estinule en el.los la aclquisi- -

ción o:>nstante de hábitos, cultura, seguridad en sí mismos y en el nedio -

'!"' les rode.:i. Establecer una relaci15n estrecha y pernunenta con el nú- -

cloo f~liar de rra.nera que se propicie un eonocirnicnto profwrl:> del niño, 

sus =acterísticas y necesidades; dar a conoo:!r los progrruras estableci

dos para propiciar la obtención de la o:>ntinuicbd del afecto, la atención 

y la educación debidas al niño" (ll. 

Para currplir su cbjetivo, las G1.E.rdcrías cuentan ron servicios qt~ -

et:bren todas las nec~ida(10s cJUC: tienen estas JnstibJciores y que en fama 

coordinada tratan de satisfacer los re:iuerimientos básicos de los niños y 

rrejorar el servicio en beneficio de la niñez rrex.ican;.l. 

Cada servicio a su voz trat.c1 de ctbrir y currplír oJn su cbjctivo es

pecífieo qllc son los siguientes: 

- Servicio d<· Administraci6n.-"cont.:ir o::>n la infraestnx:tura rn:::esaria ~ 

ra la operación adecuada de la Guardería". (2) 

- Dietología.- "Proporcionar una alinentaci6n equilibrada, adecuada, sufi_ 

ciente, variada, Co!!Pleta y libre de rnicroorganisnPs que dañen la salud; 

asirnisrro, forrentar los hábitos de al:Urentación adecuados y hacer extensi

vas estas acciones al núcleo familiar". 

- Psio:>pedagogía.- "l'IOpiciar el desa.ri:ollo integral c!el niño pr<irordo-

nándole la estirnulación adecuada a los niveles de nudur<!z acordes a su -

edad, así corro la fonración y adquisición de hábitos educativos en un cli_ 

rra afecti\0-enocional c¡oo focilite la fonración de indlvidi:<>s creativos -

y responsables". 
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- ~cira Pre\.ientiva.- "Cbntribuir a que los niños se rrantenga.n en rondi

ciores 6ptinas de salud, a través de acciones m&lico-preventivas, de proue_ 

ción, educación higi~nica y atención rrédica y oportuna. 

Extender estas acciones al nú=leo farr'.iliar y partici¡:-ir .:isí en cl. de

sarrollo integral d;l niño" (3) • 

Los objetivos gererales de los Centros de Desarrollo Infantil son los 

siguientes: 

- "Brirrlar asistencia y educación integral a los hijos de las nudrcs tra-

bajadoras cuya edad oscila entre los cw.r.enta y cinco mas y cinco años -

once rrese:s. 

- PrOpOrcionar trarr¡uilidad enocional a las nndres durante su jornada la

ooral por rredio de una ópt.Uro atención educativa y asistencial a sm hijos 

a fin de cbtener una nayor y rrejor productividad en su trabajo. 

- Favorecer la participación activa oo los padres, propiciando la 1mifi~ 

ción de criterios a la conlinuidad de la labor educativa del Centro ele !>:': 

sarrollo Infantil en el seno familiar en beneficio del niño" (4). 

I.os diferentes servicios que dan estas instituc:iores tarrbién tienen 

sus resr:ecti•JOs objet:i vos, según sus áreas: 

- Mlñico.- "Pr:JnOvcr, m~jorar y mantc.""'.er el estado 6ptiITO de sallrl en los 

niños que asü:;t;en <1.l CE.'t;DI a trav(!s de acciones nédico-Freve.ntiva.s. 

- Psicológico.- Propiciar mediante acciones psicológicas progranadas el -

dcs.:irrollo =nSnico de los niños <JU" asisten al CENDI. 

- Trabajo Social.- PrOpiciar In interacción entre el CENrJI, el núcleo fa

miliar y la cP1n!.midad <.1. través de acciones social~ prograiwdas que c:oad

yuven al desarrollo integral del niño. 
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- Pedag6gio::>.- Favorec.<>Cr el dt'..::3<Á-rrollo físico, afecti\.0-social y cognosci-

tiw del niño, nediante 4 aplicación de progranus pedagógicos, que le pe~ 

mitan alcanzar una educaci6n integral y arm5ni~-

- Nutrici6n.- Propiciar en los niños que asisten al CENDI un estado de nu

trici6n id6nco que contribuya a preservar y rrejorar su ~,alud. 

- Servicios Generales. - Mantener en buen estado de linpieza, operaci6n y -

funcionamiento tanto el edificio ColTP las instalaciones, nobiliario y - -

equipo del C::NDI" (5) • 

2) • - SU OJG'\NIZJ\CION, 

Las Guarderías Infantiles, dependientes del Instituto Mexicano del -

seguro Social prestan este servicio en planteles constnúdos exprofesanen-

te para cubrir las neo:..~idaUe.:=; bási.cas de los pequeños; can nciJilL:irio y -

equipo adecuados para 256 niños que es el cu¡xi total qm tienen, distri-

buídos en salas, respetando el cur-o núxino que de.be existir en c.:ida grupo 

para poder satisfacer las necesidades rcqU€rida.s según la edad de los rre

nores, así teneros la siguiente distri.bu::::i6n: 

Lactantes "A" 24 niños de 43 días a 7 rrcses de edad. 

Lactantes 11 B" 24 niños de 8 a 12 rreses. 

lactantes 11C'' 32 niños de 13 a 17 rreses. 

Maternales "A" 32 niños de 18 a 23 neses. 

Maternales "BI" 36 niños de 24 a 29 rreses. 

Maternales "82 11 36 niños de 30 a 35 rreses. 

Maternales "CI" 36 niños de 36 a 41 rreses. 

Maternales "C2" JG niños de 42 a 48 rreses. 

El personal autorizado en plantilla po-.ra C\1brir los diferentes • '~ :: 
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servicios con que cuentan las Guarderías durante el horario de servicio -

(de 7:00 a 19:30 horas), es un total de 75 enpleacbe, distribuidos en va

rios oorarios cubriendo su jornada de trabajo según las necesidades de ca

da servicio, así teneros: 

Una Directora de Guarder!a o::in horario mixto. 

Un J\dministrador de Gmrdería con horario mL'Cto. 

Una Sécretar!a de Directora de Gu:mlería. 

Sais l\uxiliarcs de Servicios de rnt:endQnCia. 

Dos Awdliares de Enfemcr!a General. 

Una Dietista. 

Siete Auxiliares de servicios da Dictología. 

Dos Educacbras. 

Dos Técnicos en Puericultura. 

Un '!IXnio::i en Puericultura con jornada de 6 .5 horas. 

Cin<.."'l>mta y un Oficiales de Puericultura. 

Todas las acti vidadí!s qm r<"-'•Uza el personal dentro de la Guardería 

se encuentran t:ot:alJrcnte delimitadas y específicac1as &?ntro ·dcl "llanuál de 

Procedimientos. 

Las Guarderías tienen tb::nus de ~aci6n que son de observancia ~ 

ral para garantizar el adüeuado funcionamiento de las núsm:l.S. D:!ntro de 

estas N:lrnas se encuentran los aspectos relatims a la organizaci6n y - -

fnncioreunknt:o de t.:<lus y ca<l.l uno de los sei:vicios CJl-''.! ofrecen. Siendo 

su contenido desglosado el siguiente: Descripci6n General de las N::>rnas,

Infonnaci6n General Sobre Guarderías, Infonmción Específica Sobre la - -

Gua.roería, Manual de Organizaci6n, Principios Generales del Funcionamiento 
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Manual de Procedimientos, Manuales omcrucos, Instructivos, Reglarrentos, -

Sistema de Wonraci6n, COOrdi nación, Superiisión, Evaluación, Glosario de 

Términos, Capacitación y l\ctualización Continua, Contrato Colectivo de ~ 

bajo y Pn>granus". (7) 

El Manual de Procedimientos agrupa dos capítulos: "~scripcl6n de -

Procedi.mientos Estructurales" que incluye una descripción detallada de di

chos procedimientos, conteniendo toda la infomeción necesaria para reali

zar las funciones específicas de todo el personal que labora en cada área; 

de mmera clara, precisa y concisa de =ro realizar cada actividad dentro 

del plantel siguiendo las instruo::iones precisas, respetaroo los horarios 

establecidos para ello; y "D<>.scripción de Procedimientos de Atenci6n D~ 

ta al Niño" que sen los pasos a seguir para atender al niño. 

Los Manuales Tilcnicos le indican al perscnal las técnicas y netodol'?_ 

gías especiales que deben seguir con toda precisión para la realización de 

las actividades cctidianas del plantel entre las que incluyen las sigui~ 

tes: 

- !'Ormulario Diel:6tico para Maternales y Preescolares. 

- !'Ormula.rio Diet6tico para Iilctantes. 

- Manual de Técnicas de Enfernería para el Servicio de Medicina Prevent!_ 

va en las Gtnrderías del IM.SS. 

- Manual Técnico de Pedagogía. 

El 1-lariual de Organización contiene las fUnciones de los servicios -

que presta la Guardería a las rrodres y sus pequeños. 

Los Instructi•JOs indican los pasos a seguir para la rrulizaci6n de -

diversas actividades prindpalrrente en el área nutricional y son: 
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- Instructivo de Operaci6n del Laboratorio de teches. 

- Instructiw para la Recolecci6n, lavado y guarda de loza, equi¡::o y li!!! 

pieza del área del Servicio de Nutrici6n en las Guarderías del seguro - -

SOcial. 

- Instructivo de Operaci6n del nomo de Microondas. 

IDs Centros de Desarrollo Infantil dependen econáni.~te de la De

pendencia Gubernarrental que los erro y es por ello, que loS lugares en que 

dan el servicio a los rrerores es 11'.lY heterogéneo, =ntaró:> con edificios -

e><profesos para la prestaci6n de sus servicios que san idOOeos para los -

niños = son los construrdos por el Departaroonto del Distrito Federal, -

hasta casas adaptadas cono son las de la secretaría de F.du:::aci.6n l'Wlica. 

De acuerdo al presupuesto destinaoo para satisfacer las necesidades 

de estos Centros, es cono estan organizados, contando con nayor o nen:>r -

capacidad de grupos, ¡:ersonal y nat:eriale.s. El ideal es contar con capa

cidad para la ateoción de 250 niños y el personal siguiente: 

Un Director, generahrente es na es tra o pedagoga. 

Una Secretaria. 

un l\uxiliar de Intendencia por cada SO niños. 

Un M&lioo y /o Enfe=ra. 

Una Trabajadora Social. 

Un Psic6logo. 

Una Jefe de l\rea Pedag6gica. 

Puericulturistas.- En Lactantes J: Una por cada 7 niños: en Iactantes 

2 ~ Una p:ir cada 10 nii\Os; en Lactantes 3: Una por cada 12 niños: en Mater 

nales: Una por cada 15 niños. 
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Educacbras. - En Maternales: U;>.., por cada 30 niños y en Preescolar: Una -

¡x:>r cada 35 niños • 

Un Nutricioni.sta.- (ec6N'.l!M). 

Un Jefe de Cocina. 

Cuatro Gal opinas. 

re acuerdo al tanaño de los salones ron que cuentan, es el cupo de -

niños qoo reciben y feman los grupos. Independienterente de la distribu

ci6n qoo se dé, teoonos la siguiente clasificación: 

lactantes niños ele 45 d!as a 6 rreses de edad. 

lactantes niños de 7 a ll rreses'. 

lactantes niños de l ai'\o a l.6 años 

Maternales niños de l. 7 a l.ll años. 

Maternales niños ele 2 a 2.u años. 

Maternales niños de 3 a 3.ll años. 

Preescolares niños de 4a4.6años. 

Preescolares 2 niños de 4. 7 a 4. ll años. 

Preescolares 3 niños de 5 a 5. U años. 

El horario de atenci6n a los pequei"t>s, generalnente es 11Btutiro, cu

briencb la jornada laboral de las nadre trabajadora, algunas dependen- -

cias tienen tumo vespertino. 

Estos Centros, cuentan con wia serie de docunentos rv::mratiWs para -

su personal en la prestaci6n de servicios, así tenenos: 

- Un Manual Técnico y un Manual l\dministrativo para la Directora. 

- PrograllB l-Écli.CO. 

- PrograllB de Trabajo Social. 
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- PrOgranu Psiex>lógiex>. 

- PrOgrarM de Nutrición. 

- PrOgranu para cada Ni vcl • 

- Progrruras Técnicos. 

- Progranu para Edu=aó:>ras • 

- Manuales para Asistentes Educativas. 

- Doct.ncntos de llfO'jo para el Arca Pedagógica. 

la Direcci6n Goneral de Educaci6n Inicial y Preescolar, prqx>rciona a 

las Dependencia..<: orientaci6n y asesoría en todas las áreas que le solici

ten, sin arbargo ooexiste la obligación de seguir los lineamientos que -

ésta marca; cada DepeNlencia tona lo que considera adecuado y oorro algunas 

cuentan ex>n persoml especializado elaboran y aplican stl<: propios progra-

nas, pero estos Centros si son supervisados por personal de la Secretaría 

de Eat>=aci6n Pública. 

La labor que se realiza dentro de las Guarderías ha teni.clo una gran -

aceptaci6n por parte de los padres de familia, ya que en todas y en cada -

una de estas Instituciones, se invita a los padres a = prinenurente 

el plantel con que se cuenta, los servicios que proporcionan, su forna de 

organizaci6n; se les presenta al personal, se da a corocer la fur<:i6n de -

l!s te, y se les aclaran dudas acerca de los servicios • 

Generalmente se organizan juntas peri6clicas, se pi:ograrran conferen-

cias, se llevan a cabo canpañas principalmmte de salud. 'Tt:d:> ~to ex>n el 

fin de infundir oonfianza a los padres de que sus hijos se encuentran bien 

atendidos y en lugares adecuados. 
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Tanbién se orienta y capacita a los p:Jdres en la atención dcudcilia-

ria que deben seguir o:m los niños ¡:ru-a que el desarrollo integral y amó

nico del pegueño sea continuado con la labor de la Guardería. 

se previenen epidemins infantiles detectando a tieipo enfernl2<1.:ldes ~ 

rales y canalizancb adccuadmrente al nenor y a sus padres a los servicios 

n&licos preventivos, se lleva un control estricto scbre los r--riodos de ~ 

cunaci6n y su respccti,.o C1.U1Plimicnto, se detectan enfentnlades físicas y 

errocionales de los niños y se les canaliza adecuadancnte para su curaci6n

a instituciones especializadas, donde se les atienCic prioritariarrcnte. 

El servicio nutricional, prc¡:ura rrcnltS adecuados a la edad y requeri

mientos dcl pequeño y con la alinl'!ntación balancead.e' se busca introducir -

al nenor al conocimiento ~ .. a03pt:.c1ción de variados nlinentos y lograr cr;n -

ello buenos hábitos ali.ffi.>ntarios. A los PiJdrcs se les orienta sobre la ~ 

cesidad de fornar estos hábitos y proporcionar una buena ali.ncntaci6n que 

favorezca el sano desarrollo fí:.ico de sus hijos. 

For nedio de los diferentes servicios se busca integrar al pe:¡ueño a 

su sccie<lad y al JTUJl1do; p;¡rqué lo más inportante es ctbrir las necesidades 

básicas del nenor con base al contacto físico con las personas, en un am

biente adecuado, donde se le brir>:le afecto y seguridad, para que se desa

rrolle su personalidad, la que en todo m:.rento debe ser respetada. 

La estimulación adecuada para fawrecer su dczarrollo amónico e in~ 

gral de todas las facultades del ser h""'1'l0 es otro aspecto vital qoo es -

anplianente atendido por el servicio educatiw apoyado ¡:or el psicol6gico 

que orientan a la familia para tratar de crear un anbiente familiar a~ 

do para el desarrollo del niño. 
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Tanbien se orienta y capa~~ita a los padres en la .:it..0-:1ción dcmicilia-

ria que deben seguir a:m los ru ños pua que el desarrollo ir.tegral y amó

niro del pe::¡ueño sea continuado ron la labor de la Guardería. 

Se previenen cpidenius infantiles dntc:>ct-.... ando <::i tic::p:> cnferni.v1iides vi_ 

rales y canali:r.ünd::> ade-c:-uadurrente al rrenor y a sus padres a los servicios 

rrédiros preventivos, se lleva un control estricto scbre los perícxbs de \r9-

cunación y su resre=tivo C\.lfl'Plimientn, sP d0tC'C't.an r.:nfcnrcd:t<lcs físicas y 

errocionalcs de los niños y se les CdllaliZa ac1ecuadrt;1l2'nte para su curación

ª instituciones cs~iali?..ad:1s, donde se les .:ll.frmdc prior.it:u-iJI;C:1lc. 

El servicio nutriciana.l, prepara rrenús adC'Cllilrbs a la Cdld y requeri

mientos del pequeño y con l.:i ulim~ntación baluncc\~cL..1 se busca introducir -

al nenor .:il conocimiento "./ ucnptacién Lle variados ali:rcntDs y lograr con -

ello buenos hábitos alim~ntariOs. A las padres se les oricnt.:t schre la ~ 

cesidad de femar estos hábitos y prop::ircionar una buen:.-i .:ilinr:mtación que 

favorezca el sano desarrollo físico a~ s~ hijos. 

Por rredio de los diferentes servicios se busc....1 intc-grar al po:¡ueño a 

su sociedad y al mundo; p:irc¡ué lo m'i.s inp::irr.ante es cubrir las necesidades 

básicas del nenar con base al contacto físico o::in las personas, en un am-

biente adecua.de>, donde se l~ brinde afecto }' seguridad, para que se desa-

rrolle su ¡:<>rsonalidad, la que en to:lo m::m:mt:o debe ser respetada. 

!a estimulaci6n adecuada para fawrecer su des.:irrollo anróniro e in~ 

gral de todas las facultades del ser humo.no es otro aspect:o vital que es -

anpliairente atendido por el servicio educaUw apoyacb por el psirol6giro 

que orientan a la familia para tratar de crear un anbiente familiar a~ 

do para el desarrollo del niño. 
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Los niños que asisten a las Guarderías se adaptan rrejor a la sociedad, 

a su anbiente y al sistena eseolarizado ya que estan fuerterrente estimtla-

dos; en todas las áreas alcanzan un nayor nivel intelectual, lo que repeJ:C)¿ 

te en un rrejorarniento cultural de nuestro país. 

Los padres crean conciencia de la inp:>rtancia de su oolaboracii5n y ~ 

ticipacii5n activa en la atercii5n de sus hijos, rrejorando notablerrente sus -

hábitos higi€ni.eos y alinentarios, rrodificanó:> en beneficio de sus hijos -

sus coMiciones familiares, transfornándosc así tarrbién su C'Omlnidad. 

4) • - SUS I'OSIBILIDJ\DES Y LIMITACIONES. 

Las Guarderías proporcionan sus servicios a un sector nuy delími tadc 

de la sociedad y a un nlirrcro IlllY lími taó::> de niños, de tal rranera que se -

puede decir que son totalm:mte clasistas, ya que si5lo tienen acceso a - -

ellas los hijos de las trabajadoras derechchabientes del sector p(blioo y 

privad:>, dejancb desproL"gidas de est:Ds beneficios a las clases sociales -

rriis ncccsitad4l.n c::imJ lo son 1~ zectorc!.:: i:'fu h\r.'.il~~ de ~tra socirY!ad 

y zonas narginadas en dende hace m5s falta la atenci6n asistencial y ~ 

tiva a los hijos de madres humildes que tienen la necesidad de salir de -

sus 11o3ares a realizar trabajos mal rernmerados, durante largos perii5dos -

de tieupo y sin gozar de ningum prestacii5n de servicios sociales; dejando 

a sus pe::¡ueños en el total abaOOono, encerrados en sus humildes viviendas 

o a cargo de hernuni tos un poco mayores, quienes adquieren toda la """"'IX'!l 

sabilidad. 

Los niños en este estado de abandono carecen de toda posibilidad de -

cualquier tipo de estimulaci6n positiva que favorezca su desarrollo y - -
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adaptación al rredio y a la soci<>:bd, su alim:mtación es raquítica y su sa

lud paupérrima, por lo que crecen con nuchas deficiencias físicas y ptebl~ 

nus erocionales que mis tarde van a repercutir en prcblems sociales y co

rnuni tarios. 

Para subsanar un ¡xx:o e<>te prcblena, la secretarfo cJc Educación Públ.!_ 

ca, por lllldio de su Dirección ~al de F.ducación Inicial y Preesrolar ha 

Íllplem?ntacb un Sistara l'b l'.scol.lrizado para llegar a beneficiar con sus -

progrrums a un n\rrero mayor de fl.iños. Este programo. se difunde por n-.odio 

de prorrotores mierrbros de la mi.sro CQrunidad, quienes sen previanente ca~ 

citados y t:anbién son los responsables de U.plantar estos prograrras entre 

padres de familia quienes serán los cncargaOOs de su aplicación en su c:x:nr~ 

nielad. Esro siste:ira cuP..nt:a con Manuales y Guías colaborados especialircnte 

para trabajar en zonas rurales y trorginadas. 

El beneficio que proporcionan las Guarderías sobre todo a los rranorcs 

que atienden y a la trarquilidad que ofrecen a las nudres de estos pe;¡ueñ!_ 

tos al no ter1>r que preocuparse por el cuidad:> y <Jtenci6n de sus hijos mi"!!_ 

tras ellas se enct:c:1tw11 fuera de su 00gar trabüjand:>, es rruy bueno, ya que 

de alguna foilro se es tan a tendierrl:> las necesidades sociales de un nú::leo -

laborista, sin enbargo el núm>ro de Guarderfos cristentes es mínim::> oonpar~ 

do a los roqucrimient:os reales de la sociedad irc.xicana. Todas las tradres -

trabajadoras tienen derecho a hacer uso de este servicio, y sus hijos a go

zar de las op::>rtunidades de desenvolvimiento y desarrollo en instituciones 

especializadas bajo el cuidado y atención de personal dedicado solarrente a 

ellos. la deimnda del servicio es superior a la capacidad de atenci6n exi~ 

tente, lo qU'l ocasiona la elaboraci6n de listas de esp<>rü para el ingreso -

de los niños y los - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



- 100 -

subsecuentes prcblem:is para las trabajadoras que tienen que buscar otros -

nclios para atender a sus hijos, incluyendo el pedir licencias en -

sus trabajos, o llevarlos con ellas a sus O'.!ntros laborales creárdose con

flictos con c:cnpañeros y jefes o patrones ya que está prohibido la estan

cia de nt?OOres en lugares de trabajo. 

Ios prilJeros cuatro años de vida de un ser hlJl'<ID), son los rrás i.Irpo:r

tantes y definitivos en su desan:ollo futuro, ya que es oon base a las e><

per.iencias que ad:!uiera en esta el:ap:l cono va a forna.r su personalidad y -

su futura relación can su nedio. POr estas ra1.ones lo ideal sería qne es

te peri&b de su vida, el zúix> lo ¡:asara en estrecha relaci6n y al cuidado 

nnterno, pexo, debido a la crisis m.urlial que existe en rodas las socieda

des, la nujer tiene que integrarse al sistara ecoránico de su pa!s y dedi

carse <. -rabajar para cti:>rir las necesidades básicas de su familia, per-

diend:> la oportunidad de at:en:ler a sus hijos poF.,onalrrente dejanó:>los en -

nnros extrañas r la rrejor opci6n que tienen en este caso es oontar con ins

ti tuclones ad hocque favorezcan en todos los aspectos a sus hijos. 

La edad de atención de estos rrerores es otra lirnitante, ya que las 

Guarderías del Seguro Social, s6lo atien:len a los niños hasta los cuatro -

años de edad, lue<JO las nndres los envían a Jardines de Niños que los - -

atieirlan durante tres horas, y si la nadre no CU"..nta con ¡:osil>ilifudc:; -

ecoli'micas para ITl'!terlos en instituciones privadas que cubran un horario 

rrás anplio de atenci6n, se enfrentan a serios prcbleras para oonseguir l~ 

gares o personas que cuiden a sus hijos mientras ellas cubren su jornada 

labOral. Tanbién continúa este prcblema con los niños que egresan de Ce!! 

tras que los atienden hasta cunplir los seis años de edad, ya que al - -
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ingresar a las escuelas prim1ri..t..:; que cubre un OOru.rio de cuatro horas y -

las nndres gcneral.Jient:.e lal::or<:m ocho horüs y Co<JO no existe ningún lugar -

que funcione c:ono Guardería para niños de es tas edades, y los padres no -

los pueden atender; los dejan bajo cl cuidado de extrafos, familiares o -

amistades e incluso solos; sin ninguna vigilancia lo que repercute en un 

gran nnl para los nen::ires, la CúnUnidad e incluso toda la sociedad ya que 

los niños desde rruy ¡:o:¡ueiios se acostmbran a deanbular solos ¡::or las ca

lles o con amigos ei<p'.>niénd:isc a graves y serios peligros e inclUSo delin

quierdo p:>r ro tener tinil oricnt..J.ci6n adecuad:1. 

Así vem:>s que al gran es fuerzo y toda la labor que se rec1liza. en las 

Guarderías, se nulifica o desaparece p::>r no contar ron t.ma c:ontinuidad al 

egresar los niños de ellas. 

5) .- sus PERSPECI'IVl\S A ruroro. 

La oportunidad cada vez nnyor que tiene la mujer de integrarse a la 

vida eoon5mica del país y la necesidad urgente de las familias de contar -

cnn nús in:p:esos para poder sobrevivir, es la musa re qoo cada vez sea -

nayor la datnnda de enploos que son cubiertos por mujeres y por lo tanto 

es necesario la creación de instituciones que le faciliten los problerras -

econiSmicos y sociol6gicos que deben enfrentar dentro y fuera de sus hoga-

res al ate!>'.ler a sus familias. 

Las Gmrclerías Infantiles en todas las ciudaues del n!llníb están te-

niendo gran aceptaci6n y auge, ya que es el lugar id6neo para dejar a los 

hijos mientras las nadres trabajan. las gobiernos de los países se han -

dado cuenta del valor social y cultural de estos centros y son los que -- .. 
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prorueven su creaci6n y n-antenimiento. 

En los países socialistas se le dá l!llCha il1port.:mcia a estos lugares 

desde hace nucho ti~, ya que en sus cQlulidades t:o:!as las nujeres tr~ 

jan y tienen la obligaci6n de llevar a sus hijos a estas InstibJCiores pa

ra que reciban asistencia y erlucaci6n. 

En los países capital.is tas es opcional la ao:.>ptaci6n de este servicio, 

la cual depende totahtente de los problemas qt>' dcl>an enfrentar las fami- -

lias. 

I'ero en todas partes el o>nccpto real de la ¡:ulabra Guardería se ha -

perdido para dar lugar al que actual.riente prevnlecc de dar att:mci6:1 edu:a

tiva-asistencial a los po:¡ueños. In nús inportante es lograr el desarro

llo arn6nio> e inl:e:Jral de todas las facultades del indivi dto, respetándo

lo y satisfacicnd::> todas sus N:>cesidades para integrarlos a su sociedad, -

fOrnan:b nejores citrladanos. Se han eLiliorack> progranus especiales y es~ 

cíficos, tomarrlo en cuenta las características y necesidades de estas eda

des con base en loo csttrlios y av.J;no...~ logrudos ¡:ar fil6sofos, educa.don~, 

investigack>res, etc. que han dedicado gran parte de su vida al es tt>lio -

de la infarcia. 

En México, no se encuentra nuy difundida la labor oo las Guarderías, 

s6lo son conocidas y aceptadas por las personas que las utili1.an, pero -

desde sus inicios ha cL:i?lido L'.l Gm..rd">rÍa stc" objetivos y ha nejorado -

sus servicios, canbiaroo su inugcn al ben<>ficiar a la colectividad. 

Es hasta rrediados de este siglo cuando se le di6 un fum:te i:econoci-

miento al Sistene de G\llrderías y se reglanent6 la obligaci6n de proporci~ 

rar este servicio. Las CCpeniencias Gubcrn.J..rrcntalc.s fu!!ron las prirreras -
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que crearon Guarderías para los hijos de sus e¡¡pleadas CJ1rlenes les brinda

ron gran accptaci6n. A partir de los setenta se fundaron las Guarderías -

del 5eguro Social y la Secretaría de F.ducaci6n PGblica por lli'dio de la Di

recci6n de F.clucaci6n Preescolar consti tuy6 la Coordinaci6n de Guarderías -

para asesorar las ya existentes. Desde entonces se han producido grandes 

canbios y rrodificaciones en favor de la infancia y la innovaci6n de planes 

y progranas educativos. 

El servicio de Grnrdería es de gran calidad y ésto lo recorPCCn los -

padres de familia, es por ello que tienen gran denanda, y si se diera a ~ 

oocer su labor más ant>liarrente a todos los sectores de la poblaci6n, ilU!IC!! 

taria su proyecci6n a la comllnidad. F.s necesaria la eonstn=i6n de nás -

Guarderías, las suficientes para cubrir la dem-:mda nacional, lo que se hace 

una Íllp'riosa necesidan. 

La F.ducaci6n Inicial y Preescolar, poca a pocc ha tnrado nu::ha inpor

tancia y es reoor-.:>cida legalnente can fundancntos en nuestras leyes y corro 

parte del Slst:.ema F.ducativo Nacional, pero ceno no se alcanza a cubrir a -

toda la ¡:oblaci6n infantil que existe, aún no es considel:ada con c.arácter 

cbligatorio; pero tiene un futuro nuy prorretedor ya que real.ni?nte benefi

cia a la ¡:oblaci6n infantil que atiende, facilitár.:bles su acceso al sis~ 

na educativo al que posteriorrrente asistirán los ni.Ws, los cuales ingre-

san oon nu::has ventajas sobre los pequeños que no tienen esta oportunidad. 

Se ha dem:>strado que los niños egresaoos de Guardería, al asistir al 

JardÍn de Niños ya estan bastante estimJlados y han desarrollado más SU9 -

habilidades y destrezas que los niños que ingresan dircctanente de SU9 ca

sas al Jardín con nulo o casi nad" de desarrollo, el que ahí van a - - - -
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adquirir. I<ls niños de Guardería que asisten al Jardín en relaci6n con el 

total; son los rreros y = los progranas escalares oo siguen una contin~ 

dad, estos niños terminan irás rápidamonte sus actividades y general.rrente -

se presentan probleaas conductuales. !JJ rnisrro suce:lc con los niños que .,.

asisten al Jardín y pasan a la escuela pri.naria, ya que las educadoras y -

naest:xas deben seguir los progranas il!poestos ¡:or la Secretaria de Educa

ci6n Pl'.blica, duplicándoles éstos el trabajo, ya que la nayoña de los ni

ños que oo tienen antecedentes edocativos oo saben ni lo m5s c~tal en 

contraposici6n con los que si tienen eseolaridad anterior. Si el gobicmo 

re.aln"P-nte pretende elevar el nivel educativo debe tnmr en cuenta estas s~ 

tuaciores. 
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CAPrruIJ:J W 

SUGEl1ElOAS PARA SUPER/IR SU roNCIONl\MIENI'O. 

1) .- ANl\LISIS DE LOS PRIN::IPJl.IBS PRO!lllH\S cm; AFroNrAN LJIS rul\IDERIAS EN 

MEXJ:m. 

las Gmrderl'.as al igual que todas las Instituciones que existen en - -

nuestro país, se enfrentan constanterentc a una serie de p:rOOlerras c:on los 

que deben luchar a diario y de alguna m:mera tratar de solucionarlos enfl"e!!. 

tamose a ellos. El pt"in::ipal de estos problenns es tarrbién el gen<>.raliza

ó:> en todo el país, a todos los niveles y en todas las ci.rcunsta.r>.¿as en -

est.a época de crisis qt:e vivinos y es el económico; la falta de destirar -

una ¡:artida salarial m5s real que permita ncjorar el nivel eo:>rlimico y por 

erde el saciocultural del personal dedic.:ido al cW.dado de ID<~ niños en di

chas Guarderías lo que: ret=ercutiría sin duda alguna en beneficio del se:I'."'.r!_ 

cío que se dá. 

De todos es bastante conocido el hecho de que el sector l<iboral dedi

cado a la enseñanza, es el peor pagado en todo el país y ro sola.'f<!nte el -

perteneciente a la Federaci6n o al G:lbicrno, siro tanbién en el Seguro So

cial y m.x:ho mis el de Guanlerías pri V"ddas • 

L> necesidad de subsistir pennite que las personas acepten los aipleos 

y de alguna nnnera se cubran las vacantes, pero la realidad es que el p6r

SOnal encargado directanente del cuidado y atenci6n de los ni.fus es basta~ 

te heterogéneo ya que escol.anrente fluctua entre personas que sola.'TCTlte -

cursaron la pri.rraria y no tienen [X'sibilidad, ni nanera de aspirar a nejo

rar su condici6n de vida; has ta personas con licencia turas en di versas - -

áreas, que utilizan estos enpleos corro tran¡:olín hasta conseguir algo nejor, 
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Claro que existe una escuela oficial qu"' fonn-J Asistenb?:s Educativ..:is 

lo suficientem:mte preparaébs y con W1 arrpl ~o conocimiento del des.:rrrollo- · 

del niño y técnicas de trabajo. Tarrbién hay academias pri vadao; que fonmn 

Auxiliares de Educadoras y 'ré::nicos Puericulturistas con program.15 n;'is es

p::cí fioos de oonocimitmto del niño y quienes serían el personal id6neo p.::i

ra las Guarderías, sin errb.-;'1.rgo no se les reconoce ni sus estudios corro p~ 

fesionistas, ni la i.n{X>rtancia de su l..aOOr ya que si ésto se h.iciera, ten

drían que elevar sus salarios. De rranera que p-::ira ser niñcru no Qs re:iui -

sito Ín<lispc..'1S<Jble CLU:sar CStud:i.OS CSr<'CÍ[:iC.:l.ITT?i'.tC educativos y el ¡>2.rSO

nal aceptado constantciren~.e es =1:i.:1citado y actmlizaclo en el trcl>ajo para 

suplir las def icicncias que pudiesen presentar {X)r nr:<li.o de cursos ron el 

dJjeti vo de elevar L:i c.-üidad del servicio. 

Un prcblera nt.r¡ iirpJrtante es el auscntisno del personal a sus cenb:os 

de traba.jo debido a rruy diversas c1usas C'Ol¡O son: licencias eo::mórnicas, l.!!_ 

cap:icidades, vnc.aciones, faltas de asistencL"1, cursos, c·omisioncs s.indica.-

les, P3nnisoS, etc. To:io este r:e:rsonal no es cubierto ni sustituido, lo -

que ocasiona mJ.s trabajo pura el que si asiste, que dc,[.úr si ya ~ bast:.:mte 

explotado al cubrir una jornada de Or"J10 h0rf!c:; r:'(1!1 ~}:':~i-.:.:is c.:irgas rJ~ t.c~ 

jo, que a la larga pe:rjOOlca al propio rerson.;.-il ~, ul servicio que se presta 

ya que repercute en su salud, continuándose de forrru permmente el ausenti~ 

no al trabajo. 

Debido a los bajos salarios que 5C les pal)a, la rruyor!a de este p.2rso

nal tiene dos trabajos, adE'JtÚs de atender sus hogares y a sus familias, al

gurx>s trabajan y estudian ¡:ura ncjorar su situaci6n y el tener que duplicaE_ 

se para atender tantas ocupaciones, baj.:i considerablerrente el rendi.m.iento -
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en las actividades que realizan ¡:erju:licando de esta ramera la calidad y -

cantidad de sus servicios. 

La falta de una suficiente partida presupuestal para cd>rir las nece

sidades de estas Instituciones, produce escases de recursos para su imnt:e

núniento; ya que cada vez es mfis reduoido el envío de nateriales, teru.lh-.ae 

se llstos que inprovisar o adaptar y en algunas Dependencias GWernairentales 

ya no cuentan can n;lda para satisfacer necesidades, este problena tanbil?n -

inplica el de que ya no se c:>ns truyan m1s Gmrderfos • 

El Y" conoció:> COTO sl'.N:lrme de Guardería es un problena que surgió -

o::>n las Guarderías y que <lfecta principal.ircnte " los lactantes y que consi~ 

te en pequeñas infecciones en vías respiratorias que se presentan conti.nua

nente y hasta de nanera pcr:mmente, causadas por los carrbios de teuperatu

ras que resienten lm pe:¡ueños al ser transportados de sus casas a la Guar

derl'.a en horas m:itut:ilus muy tE>Tt?ranas y durante las diferentes estaciones 

del año. Si el ll'efl)r presenta estos síntomas, no es admitido al servicio 

y la nadre se enfrenta a un dilena que realirP..nte no sabe = soluc:ioror -

que es el de quedarse en su casa a atender a su hijo hasta que se recupere, 

ro asistien<b a su trabajo ya sea en fonna justificada o injustificada o -

el de asistir a su ~loo descuiclanclo la atenci6n de su hijo y dejarlo ba

jo el cuidado de terceras personas p:>r un peri6do triis largo de tienp:¡ has

ta que se alivie • 

El educativo es un prcblona desde el punto de vista qu" no existe un:!:_ 

ficaci6n de criterios exi.stic.~do varios prograrras, ésto inplica el gasto -

de nás presupuesto, energía y tie:ipo; ya que si alguno de ellos resulta -

ser nejor que los otroJ, no es justo que sólo se beneficie con ill a un - -
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gru¡:o rruy reducido de pequeños • En la actualidad debido a polítiC<.iS que no 

sienpre benefician a las nasas, existen los progranas educativos para lac-

tantes y nnternales elaborados ¡:or especialistas que trabajan en el Instit!'_ 

to Mexica.oo del Seguro Social; progranas para lactantes y nuternales elabo

ra<'bs ¡:or el pcrscnal de la secretaría de F.du=aci6n Pública, adenás de al~ 

ms rn:xllficados ¡:or Dependencias G!be.rnanentales que cuentan eon sus pro- -

pios especialistas que en alguros cases elaboran sus propios prograrms . 

Tanbi~n hay rm prograna ¡:ara preeseolares inplantado en los Centros de ~ 

rrollo Infantil por la antes llaJT'dda Direcci6n General de F.duc.:ici6n Inicial 

y otro elaborado ¡:or la Di.rccci6n G<>_neral de F.ducaci6n Precseolar que apli

can los Jax:dines de Niños oficiales e incorporados y algunas Guarderí.as, -

adeirás de los existentes que se aplican oJn m:xlificaciones. eono la inte-

graci6n de anbas Direcciones es muy reciente, sigu<!n sien<'b anbas indepen-

dentes la una de la otra, y organizadas cono lo est:ab<ln antes. 

2) • - OPCIONES DE SOWCial. 

El problema nás urgente que exige una irunod!ata soluci6n es el socio

ecorlimi.co y si tiste se c:Wre, c:olateral.Jrente se resolwdan otros proble-

nBS que son una consecuencia del prinero y se aliviaría de alguna fOrnu la 

irx:orformidad y descontento entre la base trabajadora. 

si se destina rma nayor partida presupuestal para la educaci6n del -

país, lo que se ¡:odría hacer si los inpuestos obtenidos no se utilizarán -

en actividades poco o nada prioritarias, que benefician a unos pc>..."'09 y no 

a la colectividad, se ¡:odría cubrir las necesidades fí.sicas y nnteriales -

de las Guarderí.as, construir un irayor nl'.m9ro de estas de acum:dO con la d~ 

nanda real que existe, nejorar substancialnente los salarios de su personal 
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de rranera que se plrliese o::intratar profesionistas, que trabajarían con a

graoo en actividades que les gustan y en las que [Xldrfan realizarse = -
profesionales, con un salario bien ~ado que les permita satisfacer -

sus necesicl.:ldes fÍsicas, eooOCmicas, sociales y culturales: dedicanlo todo 

su tienpo a superar su nivel de preparaci6n, sin tener que buscar constan

tem:mte otras fuentes de ingresos coartán:loles to:la posibilidad d-::> atender 

un s61o enpleo debidanente. 

otra solu::i6n podrfa ser que los sindicatos s'> ooligaran a r.untcr>or -

este tipo de Instituciones o por lo I!Enos a destinar una parte de !ns fteE_ 

tes ingresos que reciben por CUJt;1s de los miS110s trabajadores y Cf-°" por -

:regla general nunca se sabe en que se mplea. 

Otra opci6n para ootener ingresos sería la autorizac.i6n de pedir cuo

tas voluntarias a los padres que utilizan es tos servicios, y que las entr~ 

das realrrente se gasten en l!Ejoras del servicio. 

O:m un nayor presupuesto existiría la posibilidad de contar Co!1 m'-1 -

persoml. para distribuir ncjcr las cargas de trabajo, nejoran:k> la a ccn- -

ci6n que se le debe brindar al nen:>r, cubrier.:lo tanbién el ausentisrro de -

1M.111?ra que no se explotase de nnnera constante y pernuncnte a la clase ~ 

bajadora. 

Es necesario hacer un ajuste de salarios a n.ivel profesional ubicarxb 

correctanente el sueldo de tDdos los profesionistas que participan en la -

acci6n educativa: fr<>..nte y en rclaci6n a los prcfesion.ist.::is de otras áreas 

que por mucho monos trabajo y e:ifuerzo reciben "" nayor salario y rru:has -

nús prestacionc.q. 

Tanhi€n debe haber una generalización de suel.OOs para quienes 
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realizan el mi.srro trabajo, ya que éste varía de Instituci6n a Institucl6n -

de acuerdo a los presupuestos asignados y a los logros chteni<Ds en sus <'°!!_ 

tratos colectivos de trabajo u otros novimientos que realizan y que a pesar 

de todo estan nuy por debajo de otros aipleos. 

Otra soluci6n sería la unificaci6n ele criterios para elaborar los p~ 

gramas ecltx:a ti vos y hacer uro sl:ilo realnen te bum> acorde al Sisterra EdlX>! 

tivo Nacional que siga realnente una secuerd.a ló;¡ica de nivel a nivel, sin 

que se o:irte; de esta fonia tonbién se ncjoraría el nivel educativo ya que 

se tonaría en cuenta el desanollo del niño y su educación a partir del no

ncnto que nace. De esta forma se cvi taría la duplicidad de fuciones y el 

gasto que ocasiona el pagar a tanto especialista por hacer un mi= traba-

jo; se ahorraría tiettp:l 1 dinero y esfuerzo y tOOos lo::; niños tcndr!an la n~ 

na oportunidad ele desarrollo. 

Así =para el Instil-uto Mexicano del Seguro SOcial se legisl6 en -

fOrnu particular y específica schre todo lo relativo a Guaroerias, reglarre!!_ 

tánc:blas en todos sus aspectos sin dejar nada al azahar, sería ideal que se 

dejasen de políticas y pensaran rrás en el beneficio da la sociedad y en Pi1f. 

ticular de los niños que son el futuro de ~xio:i, reglarrenl:árrlose en fOl'.l1B 

general schre estos servicios sin inportar la institución que los preste; -

ya que beneficiaría a todos porque no existe ningún tipo de caipetencia en

tre ellas ya que cada una atien:le a diferente sector laboral. 

3) • - cnlENl'ARIOS Y SU'.El.EOCIAS. 

Las Guarderías Infantiles = las conocenos actual.mante, se puede ~ 

cir que son una nueva Institución ya que su val_or se le c:cnenzó a dar a -

partir ele la segunda mitad del siglo XX, mucho ti€1!J?O dcspliSs de varias -::. 
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luchas laborales que condujeron a la creación de prestaciones soc:Uiles en 

beneficio de la clase trabajadora. 

la nujcr al integrarse a los cent.ros de trabajo, desplazó a un s~ 

plano la ater.::ilin de sus hijos ya que m contaba con tienpo para ello, na

ciendo instituciones de tipo privado, que por rredio de per<'.,Onas voluntarias 

aterrlían a estos irerores, pero sol.amante en el plano asistencial; poco a ~ 

co y con base en la ru<periencia se dieron cuenta de que el niño necesitaba 

actividades de tipo cducatiw que les permitiese desarrollar arm5nicanente 

todas sus facultades. 

El gobierno, se dili cuenta de la inp:lrtancia de las Guarderías y de -

sus servicios en favor de los niños y de la tranquilidad que representaban 

para las nedres trabajadoras; lo que pcnniti6 que se fundalrentara lcgilm2!'.'_ 

te su erist"11cia en m~b:as leyes. 

Las Gtnnlerías con base en su trabajo y esftx>rzo que realizan diaria

rrente, se han dacb a oonocer y nuntienen un buen estatus dentro de la ~ 

nidad, sin enbargo falta dHusión a su labor hacía todos los niveles soci!!. 

les para que todos cooozcan y valoren su función dentro de la sociedad. 

Las Guarderías tienen un gran futuro y urge una proliferaci6n de -

ellas, para cubrir las necesidades de cupo; lo que facilitaría la nayor i!:'_ 

·clusión de la rmjer a las foontes de trabajo, que ooieilciaría :0. p:ún ~ 

n6mi.canente. Se hace necesaria tanbién la constri=ión de planteles que -

permitan a los nenores penranecer nás tienpo en ellos, sin tener que pres

cindir del servicio al CUlll'lir una edad detenninada, lo que repercutiría -

en prestar una rrejor atencilin y orientación a los nJiios en la edad que m5.s 

necesitan de ello; realizarrlO una serie de actividades que les pennitan -
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canalizar sus problemas e irqirletudes en beooficio de ellos mLsm:>s y de la 

sociedad, de esta rro.rera se (.·vitaría el ausanti::.lTO eseola.r ettadicSndose -

los vicios a que 5e erv:l.l(?ntra e~sta la niñez rrex:i.cana, fonrúrxk>se rrejo

rcs h<>ibrcs para el futuro. 

A pesar del gran avance de civilizaci6n que ha alcan1""cb el ser hununo 

en este siglo XX y de tanta cultura que lu crcacb, teniendo a la tecnología 

de su lacb, sacialm=nte ro ha rrejorado casi nada, aún después de varias lu

chas sociales en todo el mi.mi::b; todavía se erc1.>0nt.ra rral distribuida la ri

queza y o:.ro en todas las épocas h.;y quienes lo tienen todo (urx:>s pocos) y 

quienes ro tienan ni lo trás elerrental para satisíac..~r sus ri<X.-Csid.J.des bási:_ 

cas (la rrayoría) Vi vinos en crísis econémica nurrlial, ros ai;pbian los im-

pucstos, hay esca.ses de alincntos y nateri.n.s pr.i..nns, no hay errpleos y los 

existentes est.'in nul remunerados. Se han ootenido varios logros sociales 

reconocidos constitucionalrrcnte y se han reglarrentacb; dome se o:>nt:etplan 

la igualdad de c1erechos y oportunidades sin in¡;-ortar el scw o <:>dad; pero 

oontinúa la lucha de clases ¡:<>ra lograr guo estas estipulaciones sean rea

les y abaxqilln a toda la p:iblaci6n. 

Sigue avante la e¡q>lotaci6n del h<>ibre por el he>ibre; el control del 

p.:Xl&r en un.1S t:OCas m:lN'.)S, e 1 abuso sabre L.l rrujcr y los rrerx>res, la vio~ 

ci6n de derechos hc:runos, la rranipulaci6n de la inforrraci6n, etc. Todavía 

falta micho para realizar canbios reales que beneficien a todos; los secte_ 

res que buscan y luchan por un rrejoramiento a sus condiciones de trabajo y 

alcanzar un nivel de vi.da superior dffi<>..n continuar su lucha y exigir el -

currplimiento de sus demndas y hasta que lo logren deben perna'1eeer unidos 

y no claudicar ante la inposición de intereses rranipuladcs por lideres - -



- 114 -

rmnejados. 

La historia del harbre es u"" historia de luchas ¡>ernunentes y de gr"!! 

des lo;¡ros. En México todos los beneficios ooteni.dos con base en los di fe-

rentes novimientos sociales, se encuentran consagrados dentro de nuestra -

Carta Magna "La O:>nstituci6n Poll:tica de los Estados Unidos Mexicanos", que 

es nuestra nIDd.ira ley y de ella derivan todas 1"s leyes inperantes en el -

pa.ís y sus respectivos reglanentos para regular de imnera positiva tocbs -

los aspectos de la vida del honbro y de la sociedad. La Llbor de todo buen 

ciuladaoo es respetar la ley y hacerla obedecer por t:od:>s, ad?.rnás de vigi

lar constanterente su correcta aplicaci6n en cualquier ni v<>l o estrato sO

cial en que se aplique • 

El noobre de Guardería, nace y se difunde popularncnte para ident.ifi-

car los lugares en d:>rxie se at:endi6 a los niños pequeños; priuera.rrei1te dan

do servicio asist:.encial ya que oo se tenía el concepto actual ele educaci6n, 

posteriornente c:on el avance de la ciencia y los grandes dcsct:brimientoo -

educativos y pedag(igic:os, canbi6 la interpretaci6n de este concepto pero se 

sigui6 utiliza.nó:> el misr.o t>:ttbro para estas inztitucionez; de ahí c,-ue noo:!_ 

tra Cl:mstituci6n que data de 1917 recoge dentro de su texto este noobre y -

lo utiliza para designar este servicio. Así tenenos que a pesar del trans

curso del tieip:> el Sc-gu..--o Social, facultad:> por la O:mstituci6n para esta

blecer instituciones basandose legalnent:e en estos artículos, n:tlbca Guar~ 

rías a este servicio educativo-asistencial. 

Las Guarderías del servicio píi:ilico federal guiáni:bse en los lineami"!l_ 

t:0s de Educ:aci6n Ini.ci al y t.ra tando de dar un nuevo concepto a las Guarde

rías canbiaron el nonhre de estas por CentNs de Desarrollo Infantil. 
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En realidad el término Guardeda en la actualidad para designar a es

tas instituciones en obsoleto ya que se !u superaoo el significado de la ~'. 

labra y el servicio que presta, por lo que considero necesario buscar wi -

llOJbre rrás acorde a este servicio, as! ce.ro c:anbiarlo en los textos legales, 

p;-ira que se puedan unificar criterios y de est.a nunera se c:onozcan con un -

s6lo nonbre a estas instituciones. 

En lo que se refiere a que el servicio ele Guarderías Infantiles s6lo -

se prestar& a los hijos de las mujeres trabajadoras; la O:mstib.x:H5n en el 

Artfoulo 123 l\partado A Fracci6n XXlX no estipula que este servicio es ex

clusivo para las mujeres trabajaooras. 

Es en la rey del Seguro Social ci:>nd" se hace Ja di.scriminaci6n del se

xo de los trabajadores estipulando que es s6lo para rmdres trabajadoras, 

sin tarar en cuenta que colateralncnte se da el servicio tanbién al var6n -

ya que qenerahrente en esta é¡xx:a, anbos padres trabajan y utilizan este -

servicio para sus pequeños hijos. 

Sin enbarg:> el mi= Artículo Oonstitucioml en su l\p-=tado B Fracci6n 

XI Inciso C integra al servicio de Gwrderl'.a dentro de la seguridad social 

dirigida particulanrente a las nujeres. 

Este servicio se le dá al varón en casos especiales COllO la viu:lez o 

cuanci:> la ley otorga al padre la custodia de su rrenor hijo. 

El servicio debe ser prestado a toci:> trabajador que lo solicite, sin 

inl>ortar su se><O ya que entre otras cosas rurbos aportan un porcentaje de 

sus salarios para el sostenimiento de es tas instituciones y en detenninado 

caso pueden necesitar de sus servicios; por lo que se hace necesario m:>:iif!_ 

car la redacci6n de los artículos que hacen rrenci6n a es ta discriminación 

sexual, tanto en la CJ::mstituci6n = en las leyes ya que existe la igual

dad de los se><OS en todos los aspectos de la vida social. 
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O)t01.J5ION&.S 

L- la educaci6n y atenci6n de los ni.ros m:m.Jres de siete años, desde 

la IÓ¡:xx:a primitiva, estuvo a carcp de sus padres, principalmmte al lacb -

de sus 1113.dres, dentro de un anbiente familiar y dentro de su hogar; en do!:!_ 

de se les prcp:ircionaba un aprendi7.aje esp:m~'1.nco y con base en cxr::crien

cias que los integraban a su rorunidad. 

2.- La prep.:¡raci6n de la Ilt.ljer, sienpre estuvo dest.Uiada a f<>rnar ~ 

nas arras de casa, al sc!:Vicio de su roc..ricb y al cuidado de sus hijos, sin 

tener la qx¡rtunidad de desarrolhrse lntclcctualncnte dentro de la socie

dad. Es hasta este siglo XX cmndo la nujcr n !:use de nu::ho esfuerzo y - -

constante locr..:i ha logrado incorpcrarsc a la viro socio-cultural y polí ti

ca de sus países . 

3 .- La lTUljer al tener acceso a la edu::aci6n y a L3 po.;iLilüiad de as

pirar u rrcjores niveles de vid'l, pu:b intJ:.-'(]rarse a las fuentes de ingresos 

laborales, encontran:lose con el problcru ele no poder at:P.ncler a sus hijos. 

4 .- Las Guarderías Infantiles, se fueron crean:b en los diferentes -

países, prim'o.rarrente en Europa a finales clel siglo XVIII con caracterís ti

cas purarrente asisterciales. En ol siglo XIX en algunos países se les - -

croo con firolidades de nnd.icina preventiva y de salud. En el siglo XX se 

cnfatiz6 el servicio e:lucativo asistencial. 

5.- En l~xieo, la primora Gu;u:dería Infantil que funciorl> fué parti<=!!_ 

la.t en 19~0, crméb ¡:or la 1\.sociacifin Cristiarv, Ferrenina. F.s hasta 1937 -

que se cre6 la prlrrcra Guardería Infantil oficial por el lleparl:aJtento - -

1\.ut.6NJno de Asistencia Materno-Infantil. 

6 .- Las Guarderías Infantiles actuales concientes de que la etapa nós 
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inp:lrtante del ser h\.J!1\'1N:) es la princra infancia y de qm de las e¡q:>erien

cias que obtenga el niño duranu, este ¡:críodo de su vida, va a depenó<?r te_ 

do su desan:ollo futuro; prestan sus servicios a los rrenores de una fonra 

organiu1da y o::m progral1'35 especiales para su atención. 

7 .- Las Guarderías necesitan difundir de nunera nás anplia, la labor 

que realizan y el beneficio que ¡:.;o¡:orcionan, prlrci¡ulitt?nte en la atcr.ción 

y educaci6n de los niños, lo cual cada v<:>z ad¡uiere nayor relevdflCia en el 

Sisb:olU Educatiw NaciOl'IJl ya '!'X' los niños desde la edad de cuarenta y -

ciro:> días el<! nacidos; que es la edad en que pucdc>n ingresM a estas ins ti_ 

tociones, enpiezan a desarroUar do manera arn{inic., e int:Bgral todas sus -

facultades = ser hunaro, lo que repercute en una nejor adaptación a su 

anbiente. 

8 .- L:is Guarderías son un beneficio g'1.rlacb a b<<Se de grandes esfuor

zos y luchas sociales y un derúeho "'-" tiene toda rredre trabajadora, el que 

debe hacer valer y utilizar ya que esta totalJtcnte recono:::ido y reglrurenta

do en nuestra Constitu::i6n y Ie¡es Reglanentarias de la misna. •. 
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